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PRIMERA PARTE

ORIGEN Y TRABAJOS PREPARATORIOS
lC I . A

\[ ASAMBLEA NACIONAL VETERINARIA



ORIGEN Y TRARAJOS PREPARATORIOS

La conclusión 20} aprobada porta mblea Nacional Veteri-
naria celebrada <-u Valencia el mes de Julio de Í904, dice asi:

''Va Que la U Asamblea Nacional Veterinaria se celebre en Mà'
drid el mes <!<• Mayo de t9O5, », en su defecto, en la capital en <¡ne se
constituya el segundo Colegio con carácter de corporación oficial, de-
jando la designación de fecha á la Junta directiva del mismo,*

Constituido el < olegio de Veterinarios de la provincia de Madrid y
declarado corporación oficial á fines del año Í9O5, en la sesión cele-
brada por su .¡unta directiva el dia l f de Mayo <!<• /non, el 8r, Molina

rtnm, como Presidente que fue de la I Asamblea, propuso, y así M
acordó, que >•/ Colegio se ocupase de la celebración de la II Asamblea
Nacional Veterinaria. En sesión de Junta general ordinaria celebra
da el dia 28 del expresado /»'•*, /o* señores Rodríguez Tavera ¡¡ Mel-
gar, colegiados corresponsales, indicaron la necesidad de que. se cele-
brase un Congreso Nacional Veterinario, respondiendo el 8r. Molina
que había si</<> ya tratado por ia Junta directiva // acordado estudiar
detenidamente el medio más factible d>- celebrar el segundo Congreso
ó Asamblea, como asi I» hizo en sesiones posteriores.

En la sesión de 23 de. Julio se dio lectura de dos comunicaciones di
los Presidentes de los t 'elegios de Valencia ¡¡ de ('órdoba, fechas 20 de
Jimio y 2 de Julio, respectivamente, asi como d mía cario </ijl secre-
tario del de Barcelona, proponiendo que el Colegio de Madrid t,miara
la iniciativa para celebrar una Asamblea de Veterinarios <%n esta
Corte y ofreciendo al efecto su concurso y decidido apoyo. La Direc-
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lira acordó dirigir una circular á los Veterinarios de Madrid que no
fuesen colegiados, rogándoles su adhesión ¡¡ concurso para tenerlos en
cuenta al nombrar la Junta organizadora de la Asamblea ó Congreso
Nacional Veterinario, suplicándoles que contestaran cuanto antes, y
(¡tu- se diera cuenta del acuerdo de la sesión del II de Mayo último
¡l del de esta sesión á los Presidentes de los Colegios que ofrecieron y
ofreciesen, en l<> sucesivo, su concurso.

En sesión de •'> de Septiembre, el Secretario general Sr. Molina dio
lectura <¡ dos bon'adores de circular, dirigidos uno á los Presidentes
de los Colegios y Asociaciones <: inspectores provinciales Veterinarios
¡I otro á Id clase, anunciando oficialmente la celebración de la Asam-
blea, tt.¿¡ como al Reglamento de la misma. La Directiva aprobó por
unanimidad los expresados documentos j acordando qué desde Imujo
se envíasela circular dirigida á los Presidentes de Colegios, Asocia-
ciones >'• inspectores provinciales donde no existiese la colegiación, y
que la circular dirigida á l·i elase // él Reglamento no se imprimie-
ran »¡ remitiesen hasta que contestasen á la otra y se viera 'si el rató-
mero de adhesiones de ios Colegios era suficiente para dar al público
ln noticia sin exponer al de Madrid á un fracaso.

Celebrada sesión el día 9 de Octubre, el Secretario dio cuenta de
las contestaciones oficial, % de vario» (olegios y de dos Inspectores p
ríndales, que n<> sólo se adherían á l<> idea de celebrar la Asamblea,
sino que aplaudían 1» labor <lrl Colegio de Madrid y ofrecían influir
erre,i de sus respectivos colegiados y compañeros á fin deque la mayq-
ría de lot Veterinarios se^ suscribiesen como asambleístas. Tgualmen
/c se acordó que la Asamblea se celebrase en el mes de Mayo del año
próximo, y quese reitere la circular ú los Colegios è Inspectores que no
hubieran contestado. En sesión de 23 del mismo mes, dio cuenta délas
contestaciones y adhesionts de varios Colegios, indicó la conveniencia
de acordar los días fijos del mes de Mayo en que haya de celebrars<
¡a Asamblea y elección de ¡unientes para ú desarrolla de los temas,
Sr acordó une la fecha, a' ser posible, coincidiese con la Exposición dé
Ganados. ¡¡ fiestas de San Isidro para aprovechar la rebaja de los W-
Uetes de ferrocarriles // que á ¡a mayor brevedad te impriman la c«>
cnlar ¡/enera/ y el Reglamento, que será enviado á ¡"dos los Veteri-
narios españoles.
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l'.u la sesión de 8 de Novieml ••<>» las adhesiones de otro*
Colegios, SÉ acordó que la Asamblea tse celebre l<>* dias 16, 17 n 18 de
Maya de 1907 y se nombraron ponentes pitra desarrollar los temas á

los señores González Pizarra, Malina 1,'iti-, Cantalapiedra,, Turré y
stro Videro, En la <icl día 24 >rdóla impresión deqna tarj

de asambleístas.
Reunido el Colegio en Junta general el dia 27 de Noviembre,, des-

¡uirs de dar cuentt tarto de las adhesiones Qfícktles.yparticu-
lares recibidas por Ifl Asamblea, del entusiasmç que existí^ <->t algu-
nas provincias y de fu obligación moral // matvrial m que esf&n los
colegiados de la provincia de Madrid de inscribirse tod^s, como asam-
bleístas, el Presidente considtó á la reunión si debía l\amqrse Asam
blea ñ ( ongreso, //. después <!<• detenida discusión, -ni» <¡w se lla-
mase II Asamblea Nacional \'<-tn-iniiria.

En ¡as sesiones celebradas por la Junta directiva \op,d&qts 11 <i> Di
nbn de 1906, /:' • vo, 9 de Febrej'o, 2 de, Mar.:<>, >.. Í3, 20 y

27 dn Miril dr 1907) se tomaron los acuerdos siguientes; Que se im-
primieran las tarjetas de asambleístas en buena cartulina, elegant
semillas y artística*,) la vez; que se adquiriera <•/ papel de cartas, vo-
lantes, I!. /.. .1/. y recibos que fuesen necesarios con membrete de I"
II Asamblea Nacional Veterinaria; '/»<• se pidiera al Gobierno civil
una lista de fondas y rasas de li/n'si), des para publicarla en la (face-
ta de medicina Zoológica, órgano oficial del Colegio, y ponerla á dis-
pus'n ion de los asambleístas; <¡uc los Presidentes y colegiados de honor
i/r/ Colegio dé Cádiz, que no sean Veterinarios, pudieran asistir á Ja
Asamblea sin darecho d intervenir en las discusiones y deliberaciones
de la misma: se aprobó una circular aue el Secretario había redacta-
do., á nombre déla Directiva, dirigida á todos L·i colegiados de la pro-
vincia '!<• Madrid estimulándoles á que se suscribieran como asam-
bleísta» ¡i asistieran d las s< de la Asamblea; se acordó invitar
á los excelentísimos señores Ministro y Subsecretario de Instrucción
pública, Ministro de Fomento y Director de Agricultura, Presidi
<lc honor de t "l<</¡<> y de la Junta de Gobierno y Patronato del Cuer-
po d' Veterinarios titulares, Jefes del Cuerpo de Veterinaria militar
y de Inspectores de carnes de Madrid, prensa profesional y política
de gran circulación y revistas ilustradas] fue acuerdo unánime cele-
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brat un banquete oficied el último dia deia Asamblea, ai que podrían
asistir huios ios asambleistas </u<' lo desearan y las personalidades y
periodistas á quienes se invitase; recabar del Ministro dé Instrucción
pública autorización para que pudieran asistir álü Asamblea los Cate-
dráticos delus Escuelas </< Veterinaria de provincias que lo desearen;
proponer en 8v dia <¡ la Asamblea el nombramiento de las persona»
que, con arreólo al art, !*." del Reglamento, han de desempeñar los
cargos de Presidentes dt> honor. Vicepresidentes, Secretario general,
Secretario de sección, Tesorero // Vocales. •

En las <!<>* última» sesiones de 4 ¡i 11 de Mayo se acordó preparar
4'l salón dé actos públicos de la Escuela Veterinaria donde había de
celebrarse I" Asamblea; que además de las tarjetas se entregase d cada
congresista un lazo como distintivo; que se publicasen en seguida las
conclusiones de las ¡><>n<neias, á medida que las entregaran los ponen-
tes, para repartirlas á los asambleístas;jjue se autorizast á los u/un/

- de \fh rinnr/a ¡tara asistir d las sesiones de la Asamblea, siem*
pn> que haya asientos vacíos. Se nombrará wna comisión dé recepción
compuesta de los señores Garda Tzcara, Mol/ua. Castro, Alarcón, Or-
tiz, y para que se ocuparan del lunch y banquete, á los señores Mut,
Montero y García Pérez, ¿Se acordó que <•! dia di- la inauguración de
Ja Asamblea estuviesen representadas en el estrado, además de las .\u
toridades, personajes y Comité de organización, los siguwntes: Escue-

<lc Veterinaria, un Catedrático por cada una; Colegios provin*
IÍMIOS, el Presidente, ó delegado oficial del de Valencia; Cuerpo de
Veterinaria Militar, D. Mariano de Viedma; Subdelegados, U.Juan
Arderíu8; Inspectores de carnes, D. Juan Morcillo,- Titulares, don
Simón Sánchez; inspectores provinciales, D, Gregorio Arzoz; Cía
civil en general, D. Ignacio Guerricabeitia; inspectores tnunicipa-

cíes de Madrid, I). César Chicote. Por último seaoordó celebrar sesión
vi dia li, á fin de ultimar detalles y resolver cualquier asunto que pw
diera surgir.

Ih iiif/ti, pues, lacónicamente la narración relativa ai origen yálos
trabajos preparatorios de esta II Asamblea Nacional Veterinaria en
España,



(11(11 Li l i DIRIGIDA i TODOS LOS VETERINARIOS DE IIIDKID H COLEGIADOS

Encargado este Colegio de organizar la II Asamblea
Nacional Veterinaria que ha de celebrarse en esta Corte
el año actual, la Junta directiva del mismo ha acordado
manifestarlo asi á los compañeros de Madrid, por si de-

n adherirse á tan loahle pensamiento y prestar su va-
lioso concurso personal.

Si está usted conforme con la idea y dispuesto á ayu-
darnos en la labor preparatoria de dicha Asamblea, le
ruego se sirva contestar con la brevedad que le sea po-
Sies

Madrid y Agosto de [906.

El ¡'residen;

DALMACIO GARCÍA é IZCARA.

Señor Don



CIRCULAR DIRIGIDA 1 LOS PRÏSIHÏÏES IIE LOS l ï l l f f i ! IX t ISOtl i f l M H

É INSPECTORES PROVINCIALES

En sesión celebrada por la Junta directiva de este Colegio en 5
del actual, se aprobó la circular general y el Reglamento de la
/ / Asamblea Nacional Veterinaria, redactado por el Secretario con
el fin de ganar liempo, siendo aprobados por unanimidad, pero que-
d a n d o e n suspenso su i m p r e s i ó n y c i r c u l a c i ó n basta «]ii<v c o n t e s t e n
los Colegios á la presente circular que se acordó dirigirles, rogán-
doles que exploren la voluntad de sus colegiados para que se ins-
criban como asambleístas y manifiesten antes de fin de Octubre
próximo, los respectivos Presidentes, los nombres de los eompafle-
ros que deseen pertenecer particularmente á la Asamblea, así
como también el número de colegiados que cada Colegio nombre
como delegados oficiales ó representantes de los mismos.

Igualmente se acordó rogar á los Piimiidtinton dn los Colegios y
Asociaciones, que con La mayor brevedad que les sea posible remi-
tan á este Colegio una relación de los nombres y residencia de sus
colegiados y si fuese factible otra de los ao colegiados, á íin de
enviar á todos la circular general y Reglamento.

Por último, fue acuerdo unánime el que cada asambleísta con-
tribuya con la cuota de inscripción de diez pesetas para sufragar los
gastos de la Asamblea y publicación del libro de Las discusiones y
acuerdos que so tomen, así como el nombramiento de tres ó cuatro
ponencias para el desarrollo de los temas oficiales, en la forma si-
guiente:
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PONENCIAS

énsi

\itaria...

:l.a— Servida
. . . .

T E M A S

ni d e l i ü '

Modifica il i'liui de estudi'
Modificación del Reglament o lelas.

Ley y Bteglamanto de Policíi ria.
• de salubridad pública, c< i

Les, provineiates, municipales y de puertos y fronte]
1 ninisismo profesional.
Institutos di meroterapia y v;n

oonocimieni • de lidia.
H e s e &S ' l o i i i i im:

<M:mjas peonarías.
Depósitoa y paradas de sementales.
! lepósitos de aclimatación, recría.

is provinciales.

Para facilitar <•! trabajo Be ruega que las contestaciones Las dirí

jan ;il Secretario de este Colegio, Gravina, L9, .!.".

Madrid 7 de Septiembre de L906,

Presidt

DALMAOIO GAEOÍA K [ZCABA.

S.'i,



CIRCULAR GENERAL DIRIGIDA A LOS VETERINARIOS ESPAÑOLES

• El lamentable estado de desatención oficial y social en que BB
halla en España la Medicina Veterinaria y los repetidos casos de
Intrusismo en el ejercicio de esta profesión, cometidos unos, de
los (Vntms que están obligados ¡ï ser fieles guardadores de las 1
y disposiciones vigentes, y otros por ela i la Medicina
zoológica, que hacen aun más daño á los im sanitarios y
ganaderos que Los ocasionados ó diario por esa otra plaga de pará-
sitos semianalfabetoa que ejercen en todo ó en parte la profesión,
así romo las riiücni.. tensiones de los obreros herradores de
pendientes <l<i los Veterinarios que, falsamente apoyados en la In-
justa y malhadada disposición 'i11*' autorizó la creación «1*̂  he
dores de ganado vacuno, pretenden '|ini se les autorice para
ejercer el herrado •• Lón, ha cavar más

y más la angustiosa situación del profesorado, creando un estado
de tensión en el ánimo de todos, temerosos de que, .ï Beguir por
tal camino. Llegue un día que por Ignorancia ó complacencia en
las regiones gubernativas, s<i accedn á las injustas demandas de
los que intentan despojar á La Medicina zoológica de lo que es |>p>
pió y exclusivo suyo, como 1<> es en todos los pueblos cultos, àíor
lunadamente, y gracias á La unión de la clase y á. las gestiones >l
los Colegios de Veterinarios de las provincias de Madrid, Sevilla,
Granada, Cádiz, Palència y Jaén, se ha parado el golpe que am •
nazaba en este sentido á la clase con la denegación de las pretén



siones indicadas, y conseguido una Real orden notabilísima contra
el intrusismo.

Recientes están los casos de despojos efectivos por ministeriales
polacadas, de intrusiones oficiales por individuos <!«• clases afines
que subrepticiamente logran misiones zootécnicas y de patologia
Veterinaria que no los competen por falta de capacidad Legal y
técnica; individuos de tan ilustradas y respetadas clases, casi her-
manas de la nuestra, exhaustos d<> pudor profesional que, con t;ii
de cobrar miles de pesetas del presupuesto, que Ministros dilapida-
dores ios regalaran, olvidan l;i deontologia profesional y salen por
los pucUos ;i actuar de curanderos de ganjados, arrastrando y man
chando la sagrada Investidura que recibieran para conservarla
pura y sin mancha en el honroso y honrado ejercicio de la patolo
gia vegetal y dol hombre, y no en el de la patología 'lo Los ani
nial'

Esos atentados á. los Legítimos derechos y deberes de La cía
Veterinaria y el ejemplo «lo indisciplina sorhil do algunas otras
clases que apelan á la huelga para conseguir reivindicaciones que
estiman do equidad, ha hecho pensar á muchos Veterinarios si
convendría salir de la corrección y mansedumbre en que siempre
ha vivido esta sufrida clase, ó imitando á otras, no apelar á la
huelga, pero si retirarse en absoluto del ejercicio de la profesión,
á ver si de oso moda los Gobiernos paraban mientes en el conflicto
que habían de producir, y haciendo justicia y honrando á Espafia,
daban á la Veterinaria nacional Lo que en derecho Le corresponde

ita, que n<> <is otra cosa que mayores 0 mejores medios
enseñanza en las Escuelas, reorganización racional, equitativa
v justa de los servicios sanitarios y zootécnicos de su exclusiva
competencia técnica y modificación ó abolición de la anacrónica
ydeni tarifa de honorarios. Toro como la dase Veterinaria
t¡,-no conciencia de sus deberes profesionales, un probado espíritu
de disciplina social, un acreditado rolo por los ínter anaderos

.milanos del país 3 un acendrado amor á su Patria, no quiere
uir ese movimiento huelguista, no quiere salir 1 camino

recto de la razonada demanda', no quiere, en mía palabra, rebe-
larse aun á trueque de l a r d a r m á s t iempo 011 Lograr sus h o n r a d a s
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y justísimas aspiraciones, en alcanzar un estado de derecho de
que hoy carece, que más que á La clase ocasiona grandes perjuicios
materiales y 1 ales á nuestra Nación.

Por tales razones se ha decidido, espontánea y unànimement*
celebrar la II Asamblea Nacional Veterinaria para acordar cu de-
finitiva, concreta, explicita y claramente las cuestiones que, por
ser de [MISÍI iva conveniencia para los intereses u.imuleros y sani-
taríoa iiel |>;i¡s. ha «le someter á la cons iderac ión de l Gobierno y
aun de las Cortes, gestionando un día y otro dia cou perseverancia
y sin desmayos hasta lograr su aprobación.

Como esos son los Ideales nobilísimos que p- ' la d a s e en

masa, el < ¡olegio de Madrid ha cristalizado i .unien!.' de iodos

los Veterinarios españoles y lia tomado á su cargo la penosa Labor
de organizar la II Asamblea Nacional Veterinaria que se celebrará
los dios 10, 17 y Í8 '/<• M<¡//>> >¡, IHOT, e n l a c o n f i a n z a d e que t o d o s
se han de Inscribir como asambleístas, aunque no todos puedan
asistir á las deliberaciones, en las que seguramente tomarán p a n e
tod< ¡olegios y Asociaciones \ ' e ie r iuanas por conducto de

delegados oiicialcs que ya lian nombrado muchoi y seguramente
nombrarán los restantes.

Los apremios del tiempo obligan á rogar muy encarecidamente
á. Los Presidentes de los Colegios, á los Inspectores provinciales, a
los Subdelegados y ;i los Profesores todos, que individual ó cole>
tivamente remitan de oficio ó en carta particular sus adhesiones
con la mayor urgencia al S e c r e t a r i o del Colegio di- .Madrid, don
i; isebio Molina Serrano , ca l l e de Q ï a v i n a , núm. L9, segundo , > las
c u o t a s de inscripción de diez pesetas q u e determina el art. 6.° del
Reglamento de la Asamblea al T e s o r e r o del mismo, I), . luán Miguel
Montero, c a l l e de la Libertad, núm. •"!".

Madrid y N o v i e m b r e de IM »6.

EUSEBIO MOLINA.— DALMAOIO G-ÁBCÍA.— TIBURCIO A LAUCÓN.

JUAN DB CASTRO. JULIÁN MUT.- JUAN MIGUEL MONTERO.—Ás

TONIO ORTIZ. I.ris RODRÍGUEZ PEDRAJAS. -PANTALÈÓH C\ ADRA-
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DO. A*; \IMTU i'i'iiK/ GALLEGO. — E R N E S T O GARCÍA. — FRANCISCO

PARDO MENA.—PEDRO HEBRESOS.

NOTA, aunque esta circular se remite á todoa Loa Veterinarios
españoles, por los extravíos que puedan ocurrir, Be ruega á los que
La reciban La den á conocer á los compañeros á cuyo poder no
llegue,



REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA

Artículo 1." Iios días 16, 17 y 18 de Mayo de 1907 se celebrará
on Madrid la // Asamblea Nacional Veterinaria, patrocinada por el
Colegio oficial «le Veterinarios de esta provincia.

Ari. -i." La sesión inaugural tendrá lugar el dia 16, á las nueve
de la mañana, en el salón de actos públicos de la Escuela de Ve-
terinaria, Las ordinarias los días L6, 17 y 18, á las nueve de la
mafiana y tres de la lardo,, no excediendo su duración de cuatro
horas cada - La sesión de clausura se celebrará el día IS.-'I

las nueve d<- La mañana.
An. 3.° El objeto <!«• la Asamblea es el ocuparse exclusivamente

de las reformasen La ens* a; de la organización sanitaria de
los servicios veterinarios centrales, provinciales y municipales; d<-
la organización de 1"̂  servicios zootécnicos nacionales, y de l<>s
medios de impedir y corregir el Intrusismo.

Art. 4." La Asamblea se compondrá:
a) De miembros d< os de los Colegios Veterinarios.
b) De Veterinarios que particularmente lo soliciten.
Ai't. .")." Los ('olegioB Veterinarios provinciales <i|l(> nombren de-

legados, y los Veterinarios particulares que. inscribirse
como asambleístas, lo manifestarán por escrito al Secretario de]
Colegio de Madrid, calle de (Jraviiui, mun. L9, BegundOj an te ;
del 15 do Abril del próximo ano.

Art. G.° Para atender a los gastos de la asamblea y publicación
de los trabajos de la misma, cada asambte ontribuirá con diez



— 26 —

!>,•.•<< fus, que remitirá al Tesorero del Colegio, D, Juan Migue] Mon
tero, calle de la Libertad, núm. 37.

Art. 7." A cada asambleísta se le remitirá ó entregará antes de
la apertura de la sesión inaugural una tarjeta para que pueda acre-
ditar su personalidad durante Las sesiones de la Asamblea.

Aii. 8.c La organización é instalación de la Asamblea La Llevará
á ralio la. Junta directiva, del Colegio de Madrid que constituyen el

oité de organización.
Art. 0.° La sesión inaugural, á La que serán invitadas Las Auto-

ridades correspondientes, dará principio, con la. Tenia de LaPresi-
dencia, por la lectura de La .Memoria que e] Secretario general
redacta rá acerca de los trabajos efectuados para celebrar la Asa m-
blea, resultados obtenidos y consideraciones pertinentes al acto \
continuación hablarán el Presidente del Comité de organización y
las Autoridades que lo tengan á bien, declarando la que presida el

i Inaugurada la Asamblea. Inmediatamente después de retirar
se las Autoridades so procederá á constituir La Mesa definitiva,
se compondrá:

De Presidentes de honor.
De Pre lidente efectivo.
De cuatro Vicepresidentes.
De Secretario general.
De cuatro Secretarios de Besión.
[ »<• cuatro Vocal'
De Tesorero.
Art, 10. Las decisiones de la Mesa serán adoptadas por mayoría

de votos de Los miembros presentes, y en caso de empate decidirá
eJ voto del Presidente.

Art. l i . l'ara facilitar la discusión de los temas se designarán
cotí la anticipación debida P< ates que los desarrollen por escri
i", en el que constarán Las conclusiones on precisamente Las
que han de discutirse y votarse por el orden Biguiente:

1.°—KEPOBMAS KN LA ENSEÑANZA.

l\[odifien.tión del ingreso y (lel plan de estlldios en la carJ'('ra.
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Modificación <M Reglamento y personal dórente di
Ponente: D. Juan de Dios González Pistarro.

Las Escuelas.

-1." — < •RGJLNIZACIÓN SANITARIA.

a Ley y Reglamento de Policía sanitaria.—Inspectores Veteri-
narios de salubridad, central rvinciales, municipales, de puer
tos y fronteras.—Intrusismo profesional.—Ponente: D, Victoriano
Medina.

/>• institutos de bacteriología, sueroterapia y vacunación.- Po
nente: l>. Ramón 'l'un-

Reconocimiento de Los caballos y de Los toros de lidia.—Rese-
Bas-guías de animales . Ponente: l>. Cipriano Manrique Cántala-
nteras.

3 . ° — S r . i ; v i r i o s ZOOTÉCNICOS.

Granjas pecuarias. — 1><] y paradas de sementales. -De-
pósitos de aclimatación, cría y recría. — Inspecciones zootécnicas
provinciales. — Ponente: D. Juan de Castro Valero,

Los Ponentes remitirán sus trabajos en La primera quincena de
AWril de t'-)( '7, pur si el < ¡omite de organización creyera pertinente
publicar Las conclusiones de los mismos para estudio <!»• los asam
bleístas.

An. \-2. Las proposiciones qtie se presenten firmadas por aeis
tmbleístas aol •< comprendidos en Los temas oficiales

limitan ser discutidas después de éstos, si á juicio de La Ríesa con-
• •II materia de verdadera Importancia.

An. !•">. La entrada en el salón de sesiones estará reservada ex-
clusivamente ."« ' imbleístas, á Las Autoridades, á Los periodis-
tas y personas expresamente Invitada

An. 14. El Presidente efectivo dé la asamblea cuidará del orden
interior y tomará eventualmente las medidas disciplinarias á que
hubiere Lugar, conforme á los usos y costumbres en estas asam-
blea

Art. L5. Las sesiones darán comienzo a la hora reglamentaria y
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serán presididas por los Presidentes de honor ó efectivo ó los Vi-
cepresidentes en I'MSO dr ausencia de loa primeros. Abierta la se-
sión, el Secretario general dará lectura de l;i correspondencia,
memorias, escrit-os, notos, publicaciones, etc., remiticlasá la Mesa,
y .1 continuación uno de los Secretarios de sesión leerá el acia, de
la anterior, que una vez sometida por el Presidente á la aprobación
y aprobada, dispondrá que Be entre en la orden del día, rogando al
ponente dé lectura de BU trabajo ó de las conclusiones^ las cuales
serán discutidas y aprobadas.

Art. 16. En la discusión de los asuntos sólo se permitirán tres
turnos en pro y tres en contra, y salvo autorización especial de la
Asamblea, un podrá el mismo orador hacer uso 'le la. palabra más
que dos veces sobre el mismo objeto, y la duración de su primer
discurso no pasará de diez minutos y di- cinco la rectificación, Loa
ponentesé individuos de La Mesa quedan exceptuados de esta me
d i d

An. IT. Ninguna discusión podrá cerrarse sin haberse consumi-
do los tres turnos en pro y los tres en contra. mientras haya asam-
bleístas que tengan pedida la. palabra; cuando se consuman los
turnos ó no haya quien los consuma se procederáá la votación, le-
vantándose los que voten en pro y permaneciendo sentados loa que
voten en contra, á menos que la aprobación sea por aclamación.

An. L8. Los Secretarios de sesiones son los encargados do redac-
tar e| acta, leer la orden ¿le) día para la sesión siguiente y entregar
.•ti Secretario genera] las memorias, escritos, n etc.,presenta-
das por los inieiiiliros de la Asamblea. Se bará constar en las actas
el nomine y número de los votantes, si el acuerdo no fuese por
unanimidad,

Art. 19. Después de cada sesión, á fin de facilitar los trabajos
de los Secretarios y para que las actas sean el reflejo exacto de las
discusiones, los oradores les entregarán, antes de abandonare! lo-
cal, un resumen sucinto de lo que hayan manifestado.

Art. 20. En la sesión de clausura se dará lectura general á las
conclusiones aprobadas en las sesiones anteriores, limitándose los
asambleístas á simples indicaciones aobre la forma de redacción.
Seguidamente «e procederá á Acordar loa medios más prácticos y
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eficaces de someter las conclusiones á La consideración y aproba
,.;,•,!, ¿e] Gobierno, nombrándose, si se esl conveniente, una

j u n t a permanente de defensa de La ciase, y terminado esto <•! Pre

Bidente eerrará la Asamblea.
Arí. 21. L'>s trabajos -le Ja Asamblea serán publicados en mi vo-

lumen por la .imita directiva del Colegio >!<• Madrid, remitiendo un
ejemplar á todos los asambleístas que hayan abonado La cuota de
Inscripción al T



SEGUNDA PARTE

DICTÁMENES DE LOS PONENTES ACERCA DE LOS TEMAS OFICIALES



TEMA PRIMERO

REFORMAS EN LA ENSEÑANZA

Bases propuestas por el ponente D. Juan de Dios González Pizarro.

l. t t
 LÍI.S reforn se introducen en el vigente plan de estadios de las

Escuelas de a deberán tener estos dos fines: l.°, aumentar La cul-
tora 1 del Veterinario, . ampliar y especializar las enseñanzas
clínica, ZO"; y do hi il·lica.

2.a Pam conseguir el primer objeto Lndioado en la b erior, on la rao-
dida que le permite la actual situación económica I del Veterii
exigirá para in • Escuelas de Veterinaria tener aprobados en un
Instituto, fon cal/tic: académica, los cuatro primeros cursos del Bachiller
que coii o los e dgnientes:

PRIMER CURSO

i. ai itellana, 'dramática.
Geogrs ieral 7 de Europa,
Nociones y Los do Aritmética y Geometría.
Religión (voluntaría),
Geografíag

SEGUNDO CURSO

Lengua latina, primer curso.
Geografía especial de España.
Aritmètica.
Religión '."• 'I untaria).
Gimnasia.
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TKUCER CURSO

Lengua latina, segundo curso.
Historia de España.
Geomei
Leugua francesa, primer curso.
Religión (voluntaria).

CUARTO CURSO

Preceptiva literaria y composición.
Historia deEspaña.

obra y Trigonometría.
Lengua francesa, segundo curso.
Dibujo.

5.a La carrera de Veterinaria comprenderá las siguientes asignatura

1.a Física y Análisis físico con aplicación á loa estudios veterinarios.
2.a Química y Análisis químico con aplicación á la Veterinaria,
3.* Anatomía general y descriptiva délos animales domésticos.
I. ' Técnica anatómica.
• ." Fisiología veterinaria.
6.a Higiene de los animales domésticos.
7.a Historia Natural y Parasitología veterinaria.
•v:' Patologia general, Anatomía patológica y nociones de Teratología.
9.a Terapétttú } l ' i s i o log ia veterinaria.
i D. Patologia y clínica médicas <U- eiilormcdades no contagiosas de Loa

male.s domésticos.
11. Patología y clínica quirúrgicas 'lo los animales domésti.
12. Terapéutica quirúrgica veterinaria,
13. Arte de herrar,
14. Bacteriología y elaboración He sueros y vacunas.
15. Patología y clínica de enfermedades contagiosas deles ¡miníalos do-

mó stioos.
16. Policia sanitaria de los aní tèstioos,
17. Inspección de las substancias alimenticias de abasto público.
l s . Obstetricia veterinaria.

Medie il y Derecho veterinario.
0. Exterior de los animales domésticos y prácticas de reconocimiento.

21. Zootecnia.
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22. Nociones de Economía rural y Agricultura aplicada á la Vetori-

oana.

4.a Las asignaturas anteriores se estudiarán en cinco cursos escolares en la
forma siguiente:

l'KIMKR CURSO

Física y Análisis físico aplicado á los estudios veterinarios. —Lección al-
naria.

Química y Análisis (juimico con aplicación a la Veterinaria. — Lección al-
terna.

Anatomía general y descriptiva. — Lección diaria.
Técnica anatómica. — Lección diaria.

SEGUNDO CURSO

Fisiología ó Higiene. — Lección diaria.
Historia natural y Parasitología veterinaria. — Lección diaria.

TERCER CURSO

Patología general, Anatomía patológica y Nociones de Teratología. — Lec-
ción alterna.

Terapéutica farmacológica y Toxicologia veterinarias.—Lección alterna.
!¡;icterioloü,íu y elaboración de sueros y vacunas. —Lecció;i alterna,

iones de Economía rund y Agricultura. --Lección alterna.

CUARTO CURSO

Patología y clínica m< las .-iit.-rmedades no contagiosas. —Lección
ullertia.

Patología y clínica quirúrgicas, Terapéutica quirúrgica y Arte de herrar.
Lección diaria.

Prácticas de Arte de horrar. — Lección diaria.

QUINTO CURSO

Patología de las enfermedades contagiosas y Policía sanitaria de loa ani-
males domésticos. — Lección alterna.

Inspección de las substancias alimenticias de abasto público. — Lección
íil torna.



Obstetricia, Medicina legal y Derecho veterinario. —Lección alterna.
Exterior y Zootecnia. — Lección diariu.

5.a Las enseñanzas teúrico-prácticas se darán eu cada Escuela por diez
Catedráticos y cinco Auxiliares numerarios, distribuyéndose en la siguiente
Forma:

Un Caiedrátit

Otro,

Otro.

Otro,

Física y Análisis físico aplicado á los estudios veterinarios.
Química y Análisis químico con aplicación á la Veterinaria.

Anatomía general y descriptiva.

Historia natural y Parasitología veterinaria.

Kisiologla ó Higiene.

Patologia general] Anatomia patológica y nociones de Te-
ratología.

Inspección de las substancias alimenti e abasto pú-
blico.

Terapéutioa farmacològica y Toxicologia veterinarias.
Patología y clínica módicas ilo loa enfermedades no conta-

giosas*.

\ Patología y clínica quirúrgicas, Terapéutica quirúrgica y
A rte de herrar-.

Otro.

Otro.

Bacteriologíaty elaboración de n. ros y vacunas.
<logía de las enfermedades o m >ani-

tari¡i.

j Obstetricia, Medicina legal y I • veterinario.
Nociones de Economía rural y Agricultut

Otro Exterior y Zooteonia.

0.a Cada Auxiliar tendrá ¡i su oaego, bajo La dirección de los respectivos
Catedráticos, los ejercicios prácticos dedos cátedras, estando además obli-
gados á sustituir en ausencias y enfermedades á los Catedráticos titulai'esde
ellas.

7.a Auemás de los deberes consignados en la anterior base, el Auxiliar di-
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sector anatómico estará encargado do la Técnica anatómica, y el Auxiliar
profesor de borrado, de las prácticas del Arte de herrar.

x.a Todos loa Auxiliares numerarios tendrán la raiama categoría y disfru-
tarán de iguales sueldos.

9.a Además de loa Auxiliares de número, habrá otros honorarios para SHH-
fcituir en ausencias y enfermedades á los primeros y ayudar en loa ejercicios
prácticos cuando aean necesarios ajuicio de los Cu: uspectivos.

El número de estos Auxiliaros lo determinará los Claustros respectivos y
su nombramiento se hará sagán lo dispuesto por la vigente Legislación.

LO. Á todas las Escuelas se les dotará de cuantos Laboratorios, gabinetes
y muaeoa sean pn para Las so prácticas que Be den en ellas.

11. Ta • una para Patología medí"
ca de enfermedades Q.0 contagiosas, otra para Patología quirúrgica y otra
para Patología d rmedades contagiosa

12. Para que las olíní nte todo el i ute concu-
rridas, se hará en ellas La asistencia facultativa completamente gratuita, de-
biendo pagar los dueños de loa animales enfermos tan .si''] d«̂  ma-
nutención v medican

13. En todas La las se creará ana /••'• 6 Granja de ex-
perimentácioo para los estudios prácticos de la Zootecnia, Ifi^icue, Exterior
y Agricultura.

14. \ las Escuelas de provincias se les dotará con el mismo presupueste
queá La Bscuela de Madrid, p ito sus necesidades j enseñanzas son
completamente igui

15. La organización y reglamentación detallada de todos los servicios á
•••ti las anto )ases¡ se hará por loa respectivos Claustros, ó

mejor por una ('atedrátioos en la que todas ! olas estuvieran
alos.



TEMA SEGUNDO
ORGANIZACIÓN SANITARIA

A Ley y Reglamento de Policia sanitaria.-Inspectores Veterinarios
deZubriJL. centrales, provinciales, municipales, de puertos y
fronteras. - Intrusismo profesional.

Dictamen presentado por el ponente D. Victoriano Medina Ruiz.

Cuando la ilustrada Comisión organizadora de esta grandiosa A
cional Qeva-da sin duda .le la excesiva simpatía que hacia no
¡ L n ó a -1, Lofl que la componen, tuvo á bien honrarnos con el inmerecido
JL: de ponente para el desarrollo d« b los temas que consti-
tuve» el cuestionario que había de ser en ela objet* de estudio; una sal
Jn h , , , , , ana alegría inmensa eml auestro ánimo, al pro,
~ " J , ,,„ „.„„„. harto pstificado. Halagábanos en extremo, DO. enorgu-
E L n i i » el haber sido objeto de tan alta como; injustificada desigí

; . . . , , ella se no. presentaba oo. icia de demostoar, ^
amor que tenemos Anu,

¡I 3tOs que estamos siempre à poner todas 3
lias oLsnuestr. atoa nuestra, La al servio

taban temores jústlsim. Le dada U pobreza de ce,
, de nuestra humild » ^era

Lar oima ala importante misióü que se la encomendara , ^
( l t n i l ( , p o r unto, à las confiadas esperan^ u beno-

¿ visto re. ecualid ra resolver con
;: tos de carácter sanil profesional que forman

^ e d e l t e ^ n la confiaron. Aceptamos el.enea;
consideramos como undeber ineludible que tenia, ir ydisj

.lo, treonfe solución, si no.
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la brillantez y competencia que reclama, dando, al menos, una satisfacción á
loa quo nos le confiaron, á 1.a vez que á nuestra conciencia que tranquila ea-

k il tullo que este trabajo merezca de los concurrentes á esta Asam-
blea.

Entremos de lleno en el estudio de las cuestiones que abarca ol toma objeto
de esta ponencia, siguiendo el orden con que apareces en ol misino.

I . K V v I ; K . ( ; I , A M I - : N T < > D E R Q L I C Í A S . \ N I T \ I ; I A

En lacienoia del derecho administrativo os hoy inonestional oesidad
imperiosa, Buprema, de <put todos los pueblos que aspiren á figurar como cul-
tos y civilizados o.stt'n dotados de un 0 la Legislaoid baria <iue en
armonía con las manifestaciones vitales y circunstancias especiales qui
cada pais concurran, sus Costumbres, sus usos, su alimentación, sus oiem
y sus artes, y *"̂  medios de vida industrial, mercantil, agrie mulera,
determine taxativamente ¡i los ciudadanos los deberes que tienen -IUX cumplir
y [as obligaciones que tienen que observar á fin de qui arada y ga-
rantida la pul.lira salud.

Así lo ban comprendido; y no ra, las tíacionesque marchan al frente
del movimii agresivo que en todas las m T humano oaraote-

i nuestra época actual.
De :; i demostrar los incalculables beneficios que ana racional, cn-n

... y bien eotem lalación sanitaria reporta á los pueblos donde se
promulga y después se aplica con la severidad y laconstancie

bos Baludáblesy humanitarios han de responda prác-
tica al importantísimo objeto oon que Be implantan, sería hasta ofensivo para
los que han de tomar parto en hts ^«liberaciones do esta Asamblea, boda vez
que e ¡estionea constituyen la base de sus conocimientos ore »s. Y

• por otro lado se han escrito y publicado tan ex<
i, DOS consideramos dispensados de extendernos en latas conside-

raciones acerca de asunto tan vitalísimo.
Para formarse idea algo exacta dol influjo decisivo que en la vida y dos-

LOÍones tiene la buena codificación y observancia de los pre-
ceptos sanitario ¡y nuls que dirigir una mirada á los pai iltos que
desde muy antiguo vienen dedi e al estudio asiduo y aplicación cons-
tante de los sanos é interesantes principios que la Higiene y la Policía los
facilita.

Inspirándose sus legisladores en materias sanitarias en el grandioso y sa-
crosanto Lema salus populi suprema lesa, han obtenido en este sentido las con-
quistas más grandes de nuestra época.

Los pueblos que han dedicado los mayores esfuerzos y Las más solicitas
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atencioneH al desarrollo de la Higiene, son los que han recogido mas templ-
aos y mejorea frutos de sus desvelos y cuidados.

Y ea que esos pueblos a que nos referimos, en su constante ó interesante
4e alcanzar el mayor refinamiento de perfección al aplicar las medidas

profilácticas que ¿iota, so han compenetri..' ¡tamente de que
receptos generales de esta hermosa y universal cien. ,a no pueden des-

oender á esos detalles minuciosos que estudian las le3 > iculares que de
la misma se desprenden, y, estableciendo el gran principio .1, la especialka-
ción on loa servicios, han conseguido formar un perfecto y acabado ouerpode

londe están incluidos todos los medios profiláctic
i:,, enseña y la experiencia y la observación aoredUan oomo apro]

Han becho aun más; profundizando incesantemente en el estudio de • •
ae, por su lima importancia y palpitante ikterés on los

t i e m o d | i l nVlM1 el problema más interesal loa llamados
Uegaro, «ocer el principalísimo ó indiscutible val,,,- qfce, par»

resolver un problema tan v« • oomo el sanitario, múltiples y
complejos aspad > B* e s t m U o * ap^cación, tenia la Medicina
eoológiea Consideraron a esta nulísima y meritoria ciencia como uno <l

, aos fundamentales para construir el grandioso y n uta! ed:
aanitario, al que sirviera, de base la Higiene y la Policia sanitaria, pecuaria, y
los Profesora \ ios fueron siempri i enton.
de'interpretar y aplicar lo que, la ciencia había i ristalizado en las leyes sani-
tarias de los distintos irises.

Y era lógic '; lí l í n d o l e d e luH conocimientos veterinarios
de estos obreros científicos peritos insustituíl nas,

con los que toda competencia es imposible, y á los que muy pocos tratan ya

de discutir loi \ ! U 6 ' li:ir;i ¡!: r "" M t o f l M u n t o a

sanitari "'" mutüados.
olutamente todas las naciones civilizadas han brata lo >•

,,- en leyes las oonquistas de la Higiene y La Policía pecuaria, y han con-
cillado armónioameate las exigencias de esta ciencia con las nece acó-

¡vías; i favor délas modernas adquisidonea científicas, el espíritu publico
y la educación popular han sentido k cautivadora caricia de la Higiene, y loa

;,,1 de sos pueblos como d.- su tranquilidad y
bienestar material, han reconocido la obligación ¡sagrada en que estaban de
intervenir a< t.ammte en el cumplimiento e.xacto de La wrip-
ciones que 1- esto gran libro. Y aquellos pueblos que más reliados
estaban, aquéllos que con más punible tenaoidad desoían Las voces de alarma
con que'la ciencia les advertía de loa peligros posibles, vióronse precisados
á reconocer, siquiera íuera en algunos tarde y con daño para sus intereses, la
•omnipotencia déla ley de Policia suuiUria dé los animales domésticos. Tal su-
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cedió, entre otros, á los Estados Unidos, uno de los pueblos más desprovistos
de disposiciones legales en lo que í esta cuestión atañe; pero los numerosos
cerdos triquinosos que se denunciaban en Alemania procedentes del Norte de

órica, cerraron á este país los mercados europeos. Esta consecuencia eco-
nómica provocó en él una favorable reacción, y el 30 de Agosto de 1890.ge
promulgó por el Gobierno de los Estados Unidos una ley de Policia sanitaria
zoológica.

Preciso os confesar, y grato debe ser para todos reconocerlo así, que Es
paña, si no ha sido de las naciones qué mayor actividad desplegaron por la
conquista de la salud públioa, tampoco ha permanecido inactiva ante el
neral movimiento oi i iniciado. Lo prueba el sinnúmero de decretos.
denes, reglamentos, disposiciones, bandos y circulares sanitarias diotadas
con objeto do garantir estos tan sagrados intereses. Lo que si hay que de
rar es que por la anómala forma de publicarse estas disposiciones, ban pro-
ducido tal confusión en lo legislado, que no han podido, en modo alguno, dar
origen a los beneficiosos resultados que indudablemente se propusieron
que las dictaron.

Faltaba un Código de Policía sanitaria que, dando la unidad necesaria
que carecía la tan abigarrada y confusa legislación española en esta tan in-
teresante cuestión, obligara coa sus taxativos preceptosá cumplí
los ciudadanos. De llenar este vacío se trató, con mej< acierto,
con la promulgación dol Reglamento de Policía sanitaria de los animales do-
méstico i què con fecha 3 de Julio de 190 I biso el entonces Ministro de la Go-
bernación, Br. Sánchez Guerra.

Al anunciar la pul D de este Ele "to, la clase veterinaria recibió
la noticia con verdadero y desintei itusiasmo porque era la asp
sentida por todos los que á ella pertenecemos, ¡Ï la vez que una Satisfacción
cumplida que se daba á todos los que tienen interés en que mejore y prospere
la riqueza ganadera y la Salad nuestro país. Experimentamos tan
grai porque creíamos que con la reglamentación de la policía se
obtenían para D lados e) crédito que habían perdido; veríamos •
aparecer las traías qaej ee frecuencia, y amonas peces sin motivo, se
les pono al exportarlos; Be obtendría la inmediata regeneración de tan impor-
tante fuente de riqueza la aparición tan frecuente, el d
arrollo y propagación da las enfermedades infectocontagiosas de loa anima
les doméstí ' •• i atre sí y de éstos al hombre; la salud pública estaría garan-
tida; la nación española resobraría BU antigua importancia y esplendor, y la
clase veterinaria B< D el lugar preeminente que por derecho la co-
rresponde entre la profesiones ¿tiles á la Humanidad. Pero ¡oh, qué
desencanto tan cruel sufrimos al conocerle I No se trataba de una 1< \
nada ; " > r l a s C o r t e s , que era 1" «¡ue veníi e ya mucho tiempo

arecía, por tanto, del rigor imprescindible que requieren
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esta clase de disposiciones gubernativas para producir los provechosos resul-
tados perseguidos A ti esferas oficiales; no tenía la fuerza que da á la»
leyes cuando son votadas y sancionadas por los representantes de La nación,
y esto hacía que la acción fiscal de los funcionarios técnicos y administrati-
vos que hablan de Imponer la práctica de su articulado no estuviera revesti-

da] principio de autoridad necesario para obligar estrechamente á todos á.
cumplirla, y, sobre todo, veíamos con pena y con sonrojo que no so estable-
cía una lógica y equitativa equiparación entre los deberes que dicho Regla-
mento impone á Los Veterinarios y los derechos que el mismo loa concede.
Los primeros resultan múltiplos y de suma responsabilidad, mientras los se-
gundos son tau exiguos é trri mis bien parecen una burla san-

!nmerecedora de una remune-
por tos importantes servir se la encomiendan.

Á esto es debido el que los beneficiosos efectos de este nuevo Código no ha-
yan podido notarse, porque ninguno de los competidos por él á cumplir algu-
na obligación so ha supeditado á la prescripción, y no pocos han alterado la
liarte prohibitiva de un articulado, haciendo así que resulten estériles y bal-
(i;(lS ¡,,s p;il | esfuerzos de los que pusieron á contribución sus espeí
les cono< os y valiosas energías para confeccionarlo.

Y es que no os bastante para la tranquilidad de un país el reglamentar los
medios que se oonsiden icos-de garantir la salad do los oiudadan
recuperar parala nación su <i avícola y ganadero, Bino que, además,
es preciso hacor aplicación de esos medios con el tnetodismo que la
enseña y con la energía, Injusticia y la escrupulosa severidad necesarias ¡i
tiu do que su u¡ i influencia se deje sentir y los efect" le obten-
gan snan palpables.

La aprobación del Reglamento de Policía sanitaria pecuaria d que DOS re-
ferimos Eué algo así como ui '.lición de medios de defessa. im-
pone que nuestro Gobie i' los poderosos recursos de que dispone 3
presencie 'i»"! las en- tea U • uer-
111.s Colegisladores españoles nnrv verdadera Li'ij '/(• P
que sea la salvaguardia de los interese • arios del
país.

\iiní sería el lugar1 apropiado; abo a el momento oportuno d
o t r n ante la consideración de tan ilustrada Asamblea an pro-
yecto de la ley que con tanta insistencia pedimos, á &n d< amplia-
mente discï ate corregido, pero felizmente e relevad^
ejecutar trabajo t-m grande, que r< á que oue I
fuerzas pueden llegar. Imposible «lo todo puntónos hubiera sido ha<
,.n ,.s,,. sentido tan oompL I ibado como el magnífico pr le !>-v da
Policía sanitaria pecuaria redactado por *-l ilustradísimo Veterinario militar
é insigne publ Leí ; i|;| y Serrano.
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Presentado este proyecto al Excmo. Sr. Ministro do la Gobernación por la
•Sección de Medicina veterinaria del Fomento de laa Artos de Madrid á fin
de que fuera sometido A las Cortea para su estudio y aprobación, como ya lo
había ¿ido por el IX Congreso Internacional de Higiene y Demografía cele-
brado en esta corte en el mes de Abril do 1898, y por el ' i ional

Granaderos de 1904, do cuyas entidades científicas mereció unánime acep-
tación, de sobra comprendemos no seriamos capaces de llevar ;'i cabo una
obra que se aproximara siquiera á la que nos ocupa. Y no se crea que nues-
tros elogios ti. tan excelente trabajo snn como agradecimiento del peso quita-
do, in>, brotan ex] >"te la feliz bermanación que de le

lica y administrativa y la, Literatura na sabido ÍI él tiin meritísimo
comprofesor, honra de la Veterinaria patria.

Si antes decíamos que en España hay exceso de leyes sanitarias, y dele-
o que al encontrante i con Lo que puede ser ana buena lej

la alabemos con <rece y sea acogida por nosotros con La misma justicia
y entusiasmo cofi que lo fu ó. por organismos de gran n m en el muí
científico y con tanta más razón cuanto que el actual Director general de
Agricultora, Sr. \ de Eza, ha encontrado en dicho proyecto méritos
suficientes para hacerle digno de su valioso concurso para que prontamente
llegue i 3er Ley sancionada por las Cortes,

Por todas estas razones, y por considerar insustituible ventajosamente*el
proyecto de l&¡ i que aludimos, esta Ponencia le adopta co\ para todos

no se refieran á la gloria que por i ¡ La su esi
recido autor.

Pero hay otra cuestión que surge concomitante con la que acabamos efe
tratar y de tan marcad mportanoia en el orden uno en el profe-
sional: el cumplimiento do la futura ley; á nue ie ver, lo mis difí-
cil, con serlo mucho, no es conseguir su promulgación, sino Lograr
su exacto cumplimiento, alcanzar que esa ley no caiga en el olvido á poco de
promulgarse per la indi \ Innata en nuestros gobernantes en La aplica-

D de Las disposicioni ;o refieren á La Medicina veterinaria. De i
que opinemos que no debe hacerse do este asunto cuestión secundaria, sino
que debe ir unido intimamente ala pretensión principal no como mi ucceso-

, sino ••' aenbo esenciallsimo sin el que toda virtualidad do la ley
desaparece.

s¡ esto se consigue, si ante la vista de nuestros gobernantes aparece el
hermosísimo cuadro, la seductora cinta cinematográfica • i beneñ-

•s de la ley que reclamamos pueden hacerse al país, á. su riqueza ganadera,
y más principalmente á la salud de sus habitantes, y esto les convence de la
imperiosa necesidad de .su implantación, no pasará mucho tiempo sin (pie sus
primicias .so manifiesten, y con ello daremos un gran pasó, paso de gigante,
«n el camino de nuestro engrandecimiento higiénico y pecuario, obteniendo
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en breve plazo los fro reclamada con evidente urgenci»
por las aspiraci' erales del país.

«La sal tul pública ea ta riqueza publica», ha dicho un gran pensador, y un
pueblo sano y rico es necesariamente feliz, tranquilo ú ilustra

CONCLUSIONES

1.a Para que España deje de sor ana nota discordante en el concierto da-
las nací ; e u cuestionas sanitarias, es de m ^ n t e necesidad la
publicación é implantación de una ley de Policia i • ica.

ii.:i E! i •'•ilii.·iiL sanitar ia pecuaria decretado en JU04, si bien
ie de manifiesto ndes conocimientos y patriótico

le redactaron y representa un gran paso dado ou la legislación sanitaria
nuestro pala, adolece di laimoa defectos que después la práctica ha pa
ten tizado, prooediendo, por tanto, su sustitución por una verdadera ley san-
cionada por las '

:i.:i El proyecta que esta Ponencia hace suyo por considerarle el más per-
fecto, el que mejor responde á los últimos >s de la Higiene moderna y
el <i Las las aecesidades que es España sedi ntir en ma-
teria sanitaria, ea, el redactado por el ilustrado Subinspector del Cuerpo do
Veterinaria Molina y Serrano.

4.u BLabiendo mereoido este proyecto la aprobación unánime 'le los hom-
bres d--• i que concurrieron al CX Coi i Enternacional de Higiene y
Den la I Asamblea Nacional Veterinaria y de los no men
tíficos que asistieron al (fon mal do Ganaderos celebrado et M adrid
eu 1(JÜ4, elogiado vehementemente por el 8r. Vizconde de Eza y aceptado
axLtusiasmo por casi todas las entidades profesionales, orguxo 'icos-
y por los Veterinarios y ganaderos de Espaüaj es Indudable que deja poco 6
nada qM idq de conseguir mejoras para el país, bajo cl i.i-i
pie aspecto de conservación de la salud pública, fomenl -na-
ria y garantia eficaz para loa intereses ganadero,».

á.ft Para evitar intrusiones Lacomprenaiblea ó Lngerenoiae Uegales en la
aplicación de lo ¡'tos de esta ley, conviene h áster que los uervi*
cios do policia suuituriíi pecuaria corresponden únicu y exolusivamente al

onnl veterinario, siendo, por tanto, condición Indispensable el ostentar
este título profesional para el desempeño de los cargos que sean preci

6.a La II Asamblea Nacional de Veterinarios debe aprobar el proyecto que
esta Ponencia adopta rom., suyo para después someterle a l a consideración
del Gobierno, solicitando del mismo lo presente a las Cortes a la mayor bre-
vedad á iiu ile que sea sancionado por ellas y promulgado después en forma
de ley.



INSPECTORES VETERINARIOS DE SALUBRIDAD, CKXTRALES,

•VINOIALÍS, MUNICIPALES, DK PUERTOS Y FRONTERAS

Li independencia que dentro de su indudable relación existe entre las par-
tes del tema objeto de esto trabajo, nos han obligado á tratarlas aisladamente
para mejor puntualizar I08 conceptos que á cada una corresponden y no incu-
rrir en confusión que agravaría más aún la angustiosa situación en quo nus
«ncontrainn lar .solución á las trascendentales cuestiones de cuyo des-
arrollo fuimos graciosamente encargados.

Preciso os reconocer que si la primara parta del toi.ii tiene grao importan-
cia, no la va en saga la que ahora ocupa nuestra atención, v CttTO Bolo enun-
ciado basta para dar exaota idea del vitalísimo interés que en el sentido que
estudiamos tiene, no ya sólo por lo que á la reivindica loa derechos de]
proi • veterinario se refiere, sino también por lo ojie concierne á la tran-
quilidad del país, digno de que el Estado, organizando i\u buen servicio sani-
tario, vele pnr .su .salubridad y evite por cuantos medios tenga á su alcance
que ésta se altero.

Nuestro objeto, pues, al tratar esta cuestión por separado, no > «listante la
relación íntima en que se encuentra con la primeramente estudiada, no es otro
que el de facilitar au examen aun cuando reconociendo siempre 4110 son inse*
]i u tsta el extremo de no ser ésta mas que una consecuencia de la pri-
mera, toda vez que las dos tienden á un mismo lin, cual os el de aplicar Las
reglas qué La ley do Policía sanitaria peonaría prescribe.

Así y todo declaramos que nos va á sor difícil decir nada nuevo, algo que
lie naya dicho ul ocuparse de este asunto. Son tantos loe que sobre este

tema han hablado, tantas veces so ha puesto sobre el tapete esta cuestión, que
irreiui o mos de repetir conceptos é ideas que ya hayan sido ex-
puestas por otros más competentes que nosotros para tratar do estas materias.

En todos Los tiempos no lian ocultado los hombres de gobierno de garantir
cu I o la salubridad de los alimentos de que hacían uso su gobernados,
á tin de qim la pública, salud no se alterara, eu todas \ii.-i naciónos civilizadas
ae han dictado nimlidas encaminadas á que se hiciera metódica y oportuna
aplicación de los proceptoa de la Higiene para par en el mejor estado
posible La salud de los ciudadanos, y en todas días han puesto en acción, con
mas ó menos sentido científico y práctico, ouantos medios han considerado
como eficaces para poner á cubierto á sus i ie tas múltiples altera-
ciones morbosas que Los animales domésticos pueden transmitirles.

Desde luego se comprende que, para hacer cumplir estos preceptos higié-
nicos en forma ordenada, había necesidad de traducirlos en disposiciones le-
gislativas más ó menos coercitivas, y después, para aplicarlas, se hacia pre-
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ciso disponer de funcionarios que, dotados de los conocimientos técnicos ne-
cesarios, pudieran, por medio de la inspección, dar la interpretación debida á
estas disposiciones sanitarias.

Todos loa Gobiernos han reconocido la utilidad de esta inspección, y los ser-
vicios do Policía sanitaria han sido creados sucesivamente en Bélgica, Italia,
Francia, Alemania, etc., siendo confiados en todos estos países ala exclusiva
competencia de los Profesores Veterinarios.

Antes de exponer la forma <¡u° á nuestro entender conviene adoptar para
regularizar el servicio de los Inspectores Veterinarios do salubridad en nues-
tro país, convendría el quo hiciéramos un ligero examen del estado en que

cuestión se encuentra > eione.s, de la organizucióu que por otros
Gobiernos se ha dado ¡i. estas insjuicciones; pero esto haría mis lato este fera-

i, de suyo ya pesado, y resultaría completamente inútil toda vez que esa
ojeada Inter d no nos demostraría oti >s los estados euro-
peos que no quieren aparecer como suicidas, lian concedido ana especialisima

9 cuestiones sanitarias y las bases para reglamentar estos ser-
vicios han sido sentadas, modil e después á m< dida que el tiempo, con
el progreso de las ciencias y el cambio de costumbres de loa pueblos, ha ido
haciendo comprender á sus gobernantes la necesidad imperiosa de adaptarlas
al espíritu progresivo de la època.

* *

El servicio de inspección veterinaria sanitaria, como hoy está constituido
en Españaj deja mucho que desear, carece de dirección, de cohesión, de un

iras¡ hay falta de armonía entre las actividades fun i de los ojie
desempeñan los caí Inspectores, y de aquí dimana un • ierto, as
desorden laberíntico, más perjudicial, si cabe, que la misma inacci

Todos los servicios públicos que responden á on plan de organización bien
meditado, tienen a .su frente p< rsonas (joc por so superior competencia Y es-
peciales conocimientos, están encargadas de su di . La linica excepción
que se nota es el de inspección de salubridad veterinaria. Así resulta que los

B de inspectores municipales y los que tienen á su cargo las subdelegació*
nes é Inspecciones provinciales de nuestra profesión, ¡ tndo an oasode
irregularidad si pío, no tienen vínculos de unión entre sí, y lo que es
más estupendo, carecen de un jefe superior que por la autoridad de que estu-
viera revestido, sirviera do director de las múltiplos y complicadas ¡unciones
que á diario tienen que ejecutar los encargados de poner en practica ana mi-
sión fcan sagrada oomo la sanitaria.

• ti el actual astado de cosas isible que los Inspectores Veterinarios
alubridad puedan cumplir cou su cometido, data la rutinaria y ridicula

intervención que hoy se les da on tan importantes cuestiones. En tanto que no
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sé rompan los anticuados moldes en que está vaciada la actual legislación sa-
nitaria zoológica, los valiosos trabajos de los Inspectores Veterinarios serán
mal juzgados y peor apreciados, graves intereses continuarán comprometi-
dos, amonazada de alterarse con frecuencia la salnd pública y nuestra ya
empobrecida ganadería seguirá experimentando loa anómalos efectos de esta
desquiciada organización de loa aervicios de higiene y policía por las dificul-
tades que á cada paso encontrará en las transacciones internacionales.

Existe 9a España una verdadera anarquía, un lamentable desconcierto en
lo que á La o .ción del servicio de Policía sanitaria pecuaria se retíere,
110 ya BU los pueblos pequeños, sino en los de alguna ¡ afeo»
tos que en esto sentido se notan en los grandes centros de población, ae dejan
sentir en la fias localidades con man alarmant»- > se-
ñales más evidentes y, por ende, más perjudiciales. La mayoría délos Muni-
cipios tienen olvidada *sta tan sagrada obligación de poner en practica los
preoeptos de la Higiene; son muchos Loa pueblos que carecen de [nspeotores
desalubrida< en que no tienen locales apropiados para mataderos,
i.inamlo á <• o corralea inmundos, cuadras malsanas ó habitaciones an-
tíbigiénioas; no pocos qu<-, pudiend tiar de disponer de estos v&Jlio
elementos, lea son sencillamente inútil Ifl vez qun ¡i lo.s funcionarios ins-
pectores DO los facilitan los medios de investigación precisos é indispensables,
con lo cual la Inspección veterinaria resulta una pantomima indigna y al fun-
cionario técnico Le colocan en el caso ridículo de aquel que intentara dej
derse de o con balas y sin revólver.

Aun en Las mi api tal ea de provincias Be Dotan «randes deficiencias
en este ramo de la Bigiene. Organizado en elle I rvicio de hu • c o n
arreglo á Lo iciales redactados por las respectivas Bíunicipa-
lidades, se comprende fácilmente que en cada una de óstaa no tuvieran en
cuenta al confeccionarlos otra cosa quo el atender erencia 4 las condi-
ciones, necesidades y costumbres d« cada localidad, Esto da lugar a que re-
sulten divergencias considerables es la forma d^ aplicar los preceptos sani-
tarios entre poblaciones colindantes, divei • anulan el objeto de la
ley de Saludad quo es de general observancia para toda la nación, y, por
ende, tiacen estériles los sacrificios personales de Los Inspectores Veterina-
rios. Esto sin contar con las notables deficiencias y rutinarias prescripcii
se notan en la mayor parte de estos Reglamentos, redactados casi siempre
que por personas que carecen de los conocimientos técnicos precisos para
codificar con aciorto en asuntos de tanta trascendencia y, sobro todo, en con-
senancia con las exigencias que la moderna Higiene pública demandi.

Así se re que los Inspectores que ejercen sus funciones en los estable.
mientos destinados á mataderos pubtiooa son considerados como uno de tan-
tos empleados como en olios trabajan, con la misma categoría que los llama
dos matarifes y subordinados á la jefatura de otro empleado que, cou el nom-
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>re de Administrador 6 Alcaide del matadero, tiene omnímodas atribuciones
para dirigir, crm manifiesta inopia técnica, fcodaa Las opeí ie en el

En resumen, que los Inspectores veterinarios, á la voz que están despro-
vistos «lo medios do investigación con que poder cumplir debidam< i de-

la misión, so ven privados de ! ibutos de consideración ¿ Lnde
La que el ejercicio de su cargo requiere, y, por ende, tan irrisoria y ver-

mente retribuidos, qi uferior, en tnnohos casos, al que
disfrutf de la lina mderos <1<;1 mi i-lero
donil su--, se . sx] Lendo ;ï tan meril funcionarios ¡i te-
rriir1 fricaciones a qu< in impulsados i"»:1 deficiencias de recursos.

Tan anormal estado as DO puede continuar por más tiempo. Se im-
Lmprésoindible necesidad La proni .A roor-

gani i lervicios sanitarios.
Lerdo con el enunciado del tema q >n el

oom] o adquirido al on> de su desarrollo, vamos á presei
u n li•••• ro m i s m o

Claro es que ionarle i a l a vista otros proje<
. anteriori r Llusjbradi i enlistante

ufúii il de esl u en
niu-.- tan dedicado asiduamente ú esta clase 'le; trabajos, pr<
taiii! altado ñ
dades profi cientlncas qae, i indiscutible iad, di
ai^:. i valor ó importancia de Los mismos.

E n • '[nc !• , u n

onl. i aalm >nte i la cate ; iriod
se r. oniendo d iso cuántos razonamientos se nos ocurran aa apo
yo d de reorganización que para el buen servicio de a sa-
nitaria prop raem

Pa La Lnsp cción do salubridad veterinaria de • i de
la bochornosa, Lni jalar y anticientifica sil en que boy so
ancu .'i La vez qué se coloque e Liciones de garantir la salud públi-

Ebmento de na nuaria, orf do D . en pri-
mer términ ¡ m de an ' aria.

to, asi. como la i n d e l * «sanitario eod Bterinario,
todo, la ap ' de Poli

par;i miente y práctica preci::!!\, qu< ejercicio de
la i i iúll vet.erinaria c los servicios referentes á La policía d o los
an; del Ministerio do Agricultura.

Si mdo la gatíaderia iir.a do lus principales fu intes de ri [ue il y
estando consid< como servicio i Los que se etectúan
para atender á su desarrollo, conservación y estudio de UIH enfermedades

A
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zoòticas qn<i la puedan diezi • el centi
servicios radiqnie en el Ministerio que tiene i ta in*

ria, y que los VuLorin arios sean lo.s linicoa encargados •• ionax [os
is que tengan q >lverse con tal obji paseen

imióntos en estas materias.
En este Ministerio del is para "1 fun-

oionamiento de i muy especíalo
servicio de epizootias, cu ipleados deben ser todos i
rinaria a* Ein de que estén dotados del tecnicismo neoesario pa plir per-

oon La importante misión que tienen á su cargo.
El Cuerpo de inspectores Banítari uirá con loa

[mente son I nspectores de Loa iue, por
oposición, ingresen en el mism >, formándose con todos, por orden de figuro-

iiodad ú lindar mi la propuesta, el esoalafón general d ! 'aerpo.
Estos fancii tomarán i·l nombre de Inspectores mv icios

, y ejercerán BUB funcii iqnellos puel
) vecinos un adelante.

l·lii las cap y poblaciones tbrá el número
:MI las i leí servicio sanitario, de conformi-

. . . .
da I'' aria íoológica. En I

y el Municipio no pudiera sostener -1! cargo de Enspectoi inario, se
irán del qxxe ejers» en la localidad más pròxima, pero indemnizáadol
fio d los sueldos que para estos funcionarios

municipales de Sanidad veterina)
• le hi ii i-l Importantísimo ra
rutaría pecuaria.

I40 ¡mpeñen las funciones de I tade-
Ji ., de <•.-.; iblecimientos, y á elloa eñeo-

raen» cclusivamente, l¡i di tica y facultativa de to-
das las iones que, á excepción de las administrativas, se practiquen en

ejercicio de su misión será autónomo, y sólo dará cuenta ¡i
como Funcionario técnico, è la pri atondad rauni< m IB I | | | I !

se su i.ii.í irá directa mente.
LOH SU* -i'•' 11 nunoa in-

feriores á s | i ( | pesetas anuales, cantidad que servirá de tipo para oblos
de tÓO vecinos y que se aumentará en forma gradua ide&te y pro

tal al número de vecinos que tengai oiones, e
la el aumento di 1 200 veoinos que existan en

las looalidaí
ganizado de esta forma el servicio sanitario municipal, se barian 000

regularidad todas las funciones técnicas quo loa Inspectores tienen 411B lie-
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is obrarían u.mi independencia en la ejecución de su
no yiéndose, como ahora, I Loa caprichos y genialidades del
i-fu; desem] i su misión con dignidad y sin rebajamiento, y, sobre
td lo, la pública salud i la1.

lable '['< Irían, poro no serían sufi«
actos fundaoi la organización da

este p ría la anidad 3 >n armónica
que en debo existir; las disposiciones se-

tía
tor veterinario, y tnúchoa pur mala i de 1" decretado no

M laa disposiciones
ri.es.do asumir responsabilidades que es tpondían

I nuar ciertas medidas que oportunam trian
pr n > resultado el que aparecieran diferencias

notables <-u le mane r do esto
en perjuicio para los uteresi

había encomendado.
Lsto de ei ico y or-

denado; en una palabra, paraqi ríos [n
tores narioa mun ae. con arreglo é aú stu-
diada la i la designación de Jefi irgir
á los distinta lone Cuerpo; que sean los que reciban y

mtrar en oampañ» \
irreno la forma más apr - de emplea , la

cuita Higiene ilicía sanitaria, puedan
nesteCnc

>, de oafcegoria d tribuoiones.
'iiipliv.il·l di\ taarán, Begiin •, en aquellos sitioa donde

mejor puedan cumplir su iiiipi.irtante comet,
Los /ÍW -.v serán los Jefes inmediatos deloaniu-

uici|i¡i!cs y , [oa de C8 U ¡ u Su campi»
eran 1 rnos civiles, estarán á las ordene

nador y de ü ramo, con residencia en la capital de la
. ¡iiüia donde deseinp >r serán retribuidos en armonía con la

Importante función que • y en relaoión con la categoría
apital en que presten sus servicios, pero mun ¡ ino-

ímr á 2

L t misión de estos 49 Inspectores provinciales será la de informar en todoa
los asuntos Bañil ivincia; asesorar fcéonioamente á loa gobern¡
red ' aqueUas cuesti is relacionadas con la Policía sanitaria pecuaria,
visitar i tos animales que aparezcan con enfern iniectoconta^iosas,
informando á Las autoridades, y si es preciso á loa ros, de las medidas



— 52 -

de policia que proceda adoptar para evitar su propagación ó contener su con-
tiear las visitas de inspección necesarias á los mataderos, vaque-

rías, fábricas de substancias alunen más es-
tablecimientos obligado ley á La observancia de Los preceptos do la Po-
licía sanitaria pcciuirin, D ruiidieioni'S 1 [U6-

efialar ] laturaleza y gravedad di aedadea
eszoóticas y epi • que aparezcan su Los ganados de La provincia, dando

instrucción! ion y, si es posible, ex¡
gnú r cuantas comisiones sanitarias se le ordenen por la snpo-

idad; recibir lo mensuales que Le remitan los Inspuctores munici-
palee para formar lo» estados sanitarios, y, por redactar á Bu

• una Mi descriptiva de los servicios efectuad
Pai'n optar al • rinario ui-

• lo s e coi-

rirá mediante oposició] is Veterinarios que, desempeñai
en La actualidad dichas plaaaa, demuestren haberse di Lo más por sus
trabaj I • ramo de la 1 ligiene.

Al sen ici • ife superior-, se
ib i.' un /„

en unión de los ouai . formarán la /- del
Cuer

Lo . ¡nafro, ano para cada una di
ra dividida la IVnín mía ga

sen ••- lns¡ tores se ocuparán de n a losasui
aran i.".1 > comi reía-

CÍOÜ >u l.i Índole i de su distrito, 14n,
d e ••• L el ]

de .su ' ncia y tienda D.1 buen oí ibución de las ía • sa«
nits > • .. regional á BU ca

i que deberán di estos inspectores regionale
6.00 . i en Madrid, ejerciendo BUB
Direcoi m c< ni ral del < iuerpo,

l 6 po de ¡ir ibíén
parí • i ios \ <!!•

• a juatificantea que acrediten JÏU superior competencia en
asunto! líos, Lleven mayor DÚmero de afioa en el ejercicio prófesioi
baya do otn caí • ipoaición y demostrado por sus tra-
bajo libros publicados estar en po esión de c nocimú
en este ramo de Hi . liblica.

E] que : 'librado Insp< ueral del
Cuc i

J«fe ,i, ara todos los asuntos en
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que tenga que intervenir en el Ministerio do Agricultura, donde radicará la
I acción central y habrá estal ^ociados re: , os, y se en-
Lera directamente con el Director general dol ramo y con el Ministro.

Como Director técnico del Cuerpo de Inspectores Veterinarios, será el en-
fado de recibir y transmitir i loa Inspectores provinciales, BÚ te do

la ii Lón do los regionales á que corresponda, todas la >nes
de] .Ministro relacionadas con los servicios de 1¡1 policía

,,-iria, asi como de recoger y centralizar los informes y traba •• re-
>i i La central Loa inspectores de las distintas categorías. La resolución

iltades ijun surjan inopinadamente, asi como apreciar los
•utos de la 1< >n para subsana taran también dentro di

cargadode
i frganiaadc de esta forma el Cuerpo sanitario de Veterinaria, está fuera de

dada que las más débiles oscilaciones que hubiera en el estado sanitario de la
idería nacional serían prontamente Ira á los centros receptores,

Los que braa un ¡-( pero rápido de las alteraciones que apare-
cieran, ordenar medidas conducentes ¡i la normalización de lo anormal.

* *

El proyecto do organización que venimos estudiando sólo se ha ocupado del
lo de funcionar Lo servicios sanitarios, sin sacarlos de los Huir á la

higiene y policía Lntarior ¡ nuestro territorio «<; refiere; pero hace Taita, es
de ueoesidad absoluta, completar esta reor, m teniendo en encinta las
relación' untilus ganaderas de nuestra nación con los demás países ex-
tranjeros.

Si nuestro crédito ganadero está hoy decaído y los productos de la indus*
tria pecuaria española son admitidos con prevención, y muchas veces recha-
zados por las naciones con quien estamos en relaciones comerciales, por no
poderlos ofrecer las garantías sanitarias precisas; si con tan lamentable íre-
cuencia ponen cortapisas A l.i exportación de nuestros ganados Los (¡obiernos
de los países vecinos en porque saben carecemos de una loy de Policía pecua-
ria y no tenemos quien se encargue de examinar ú los animales que Balen por
nuestras fronteras ó por nuestros puertos ti fin do cerciorarse* do su estado de
sanidad; si todo esto ocurre y sabemos cuál es la causa, se comprende fácil-
mente la necesidad imperio ^ente que hay de completar este proyecto
de organización sanitaria, an íorma tal que resulte una obra de armonía y de
conjunto, dotada de todos los elementos indispensables para que sus benefi-
ciosos efectos no sólo sirvan para el interior, sino que sus medios de acción
lleguen hasta impedir que La salud pública se altere por invasiones epizoóti-
cas venidas de otros países por los animales que se importan, á la vez qvt
ponga á cubierto á nuestra riqueza ganadera contra las medidas vejatorias i



que. la someten al exportarlas bajo el pretexto i atestas ó reales epizootias
en nnexi

Para conseguir todas las ventajas apante que la im-
plantación de mi buen Bervicio de ¿ÍMJ tena wte it puertos y
fronteras.

Los funcionarios Veterinarios á quienes se encomiende esta inspecci
mostrarán, mediante oposición, que poseen los conocimientos ¡ necesa-
rios para s\i buen desempeño; dependerán, i'o.ctos legales, d<
po general i n tendrán escalafón Be] *B llamados
oioi] BUS sueldos serán superiores á mil i gradual-
mente ascendeni tegoría de la aduana y punt
cionarios

La misión <li> estos [nspeotori de procedes ¡ti reconocimiento «le to-
doB los animales domésticos que ae im] i por

6 por tierra, como asimismo todas l¡is substancias .ilimenfciol·i- de im»-
cedencia añilan! a destino á nuestro pals, 8e pn i en loa puertos

le entra»
Dependerán directamente, como loa municipales, del \ la pro-

i¡i en que radique la aduan donde presten si esta*
. como eatos, ;<\ cumplimiento do todas íes ema-

nen de la Inspección central.
Los su: leral, de loa des., de Los provinciales y

de los de puertos y fronteras se consignarán Anualmente en lo up Lestos
generales de la aaciónj y el de b s [n | tnicipales en el de los res-

ipios, abonando oa Funcionarios -su.- haben tuen-
SUaliila'''

Para mejor abarcar esté importante exl os de consignar i(ur> ¡il
proponer que el sosi los Inapecto Larios une funcionen
cerca del Estado ú «le la provincia se consigne en los presupu rales
del Estado, así como el Inspectores munici] el de los Ayir
miento i, lo ] que atravie-

Dip citación i píos, de el Poder central, cercenando á
i autonomía económica administrativa, ao hace masque

:'[>• co pueden atender cou aus recti
ñaños.

Nosotros niïn i re par enáa La
fcam] ;>' la situación económica del presap inati
Pare r á Lo qtle pedimos sin une baya necesidad de ha< - des ovo*
difioaciones en el Cò Lministrativo por. qn e el Estado, basta
aplicar en debida fo io propuesto, después • icu-
Bn.dam.ei oí el Sr. M to en su }Ta citado y ou

Lo proyecto de Ley de Policía. sallituria pecuaria.
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I,H [n9j tnarios percibirán sus haberes 3ò los
i,,,,-, ... ,.i Tesoro obtenga de esta justa y equitativa ti se

ablece, Bin tener que echar mano de lo consignado en el presupuesto pura
otras atenciones, nin más que tenor cuidado de no hacer ingresar el impoi
ÜQQSQ [mp : al Tesoro nacional, confundido con los demás ingresos del
paj !,, partida especial, á fia de que el Estado, al asumir el pago
,1,. «diera después reintegrarse con creces de .su gasto.

ipio eoonómioo apli toa Municipios nos dará resuelto el
problema que indicamos oon relación i lo fr i ¡ • tores munioópales, realizando
de este modo, pronto y con la mayor eficacia, la reforma pri al,
, ,,,. , -1 neoesitan los servicios de Veterinaria es E

I ro entender queda demostrada la necesidad y ventajas

núsacióa d* LO de P tria vel
tadó una fónn acto para regularizar La man Bte
LmportantlBimí le la bigiene; no hemos, pueí, de va n exponer
nuevos razonamientos.

X,, i, ¡. randes pretensiones; por eso no creemos presen!
fina obra p< ^ adaj adolecerá, sin duda alguna ificien»
c j f t B , iión las podrá disipar y hacer
de.., ,r. Dediquémonos ahora todo uñarla en cuanto eea po-
silde, proponiendo cada cual aquellas cnodificacionea que oí ivenienti
ai ninguno de loa materiales empleados por nosotros en su Construcción sir-
v,.,, pa : • o t ra que, p diciones de ygrandi

bar más perfeota, desét u buen hora, q
hemos de considej desairados; al contri • yuvaremoa hasta obte

• ner da i complt :
p 0 1 ! i'no^ro t u l a s un ¡as cerca de los

. con quienes te confianza que han de ser
v han de disi • dirija] ¡¡sajes á n 'io.4
haciénd •• adrián con e ¡ter

.; 1 loguemos, si es ] Prono
; la suerte de en> le tan pi

iñcio á prestar su valiosa
mi la riqu :i1; Ih> 111¡' ' •
guecon tanto anhelo procuramos, la reivindicación de nuestros indiscutib
( ] , , ; . iía feliz BU o ocurra, podremos decir
t ¡ s ; , limido Bro

ido i nuestra patria querida.

CONCLUSIONES

i .n Para q isanitarioadeYeterina
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dan alas exigencias de la Higiene y la Pol¡<í:i sanitaria modernas, a l a vez que
resulten eficaces y beneficiosos en cuanto á la garantía do la salud pública y
fomento déla riqueza ganadera se refiaré, os de per necesidad La crea-
ción en España de un Cuerpo dé Inspectores sanitarios de Veterinaria.

2.a Este Cuerpo os tara formado por un Inspector general, que en unión de
los cuatro Inspectores regionales constituirán la Inspección central de loa ser-
vicios sanitarios de voterinaria; pot í9 InspectOi T <¡1 núme-
ro de h s y de puertos y fronteras que las necesidades de loa
servicios exijan«

3. a Para que la creación de este Cuerpo, asi como la reorganización 'lo los
servicios sanitarios pecuarios veterinarios, en la forma proyectada 'ii nata
ponencia, den los resultados que nus proponemos, es neo ante todo,
que se apruebe la Ley de Policia sanitària zoològica, y que tanto el ejercicio
de la profesión Veterinaria como todos los servicios sanitarios veterinarios,
estén bajo 1¡¡ dopi ¡i del Ministerio de Agricultura.

•1.* En este Ministerio, donde radicará la Dirección central del Cuerpo di
Sanidad Veterinaria, deben organizarse Los negooiadofl precisos para el fun-
cionamiento ordenado y armónico de los distintos servicios sanitarios, y muy
especialmentr el relativo al servicio de epizootias donde se formará la esta-
dística de la in irbilidad do nuestra ganadería, enfermedades más frecuentes
en ella, forma de su aparición, mortalidad que Ocasionan, y todo cuanto se
requiere tener en cuenta para obrar profilácticamente y evitar en lo posible
la pr tan frecuente de estas epizootias en nuestros ganados.

Kl Jefe de estos negociados lo será el Director central del Cuerpo, y
los empleados que en lo.s mismos desempeñen funciones serán todos Veteri-
narios, que bien por oposición ó por concurso demuestren poseer los conoci-
mientos que requieren estos cargos biirocrático-científicoa.

8.a El p -A del Cuerpo se formará con 1 sores Veterinarios que
actualmente ejercen los cargos de Inspectores de carnes y provinciales y lo
soliciten, con los que mediante oposición demuestren ser aptos para desem-
peñar las placas vacantes á que aspiran: y por una sola y única vez, con los
que ¡ustiliipi.il por concurso estaren posesión de conocimientos e.specialísi-
mos en estas materias, pura ocupar los i de Inspectores superiores del

rpo
7.a Una voz oompr >s los Inspectores veterinarios sanitarios en el es-

calafón del Cuerpo, (¡no por orden riguroso de ingreso y antigüedad se ha de
formar, no podrán ser separados de sus cargos sin previa formación de expe-
diento, que Be incoará por la Inspección general veterinaria.

«.* Todos los servicios higiénicos y sanitarios que abarca el ramo de Poli-
cía sanitaria pecuaria, serán desempeñados, única y exclusivamente, por los
Inspectores do¡ esto Cuerpo. Los que presten los servicios de inspección on
los puertos y fronteras, que por su importancia están destinadas á la expor-
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tación 6 importación de ganados, formarán parte del Cuerpo sanitario y «.
**£ZErectamente con ios Inspect. ffi respectiva, provincias.
nero tendrán escalafón aparte del gener
' a t o s Inspec. binarios municipales que ejerzan cargos en loa ma-
J L s serte os Jeies *> te estos establecnmentos y a ello, solamente
taderos seun ios d i r e c c I - m facultativa. Esto, funcionarios tendrán la
estará encomendada BU " ^ 8Òl0 daran oaenfea

™ ; r : rs:l^cuten *: Pr *; ***** ,„,,,,, * *

:;;: -^-V
«¿k. .ndelos^spe, pro-

„,;;:; ::,r( ^
«¿k. .ndelos^spe, pro-

n , , , . .< n u n c a «e -á in.- . -r i -r * pesetas en la8 cáptale, deit»
7 U oDOrción de 500, con la cal -U» la en que ejer.au sus

: ; : ; , ;^^ i n o r e s muii - * " * - • " ^e-
Los pueblos de 400 vecinos, cantidad que será mayor en re-
J l i t - d e -

Los pueblos de 40 ,

r : 1 ^ ; J,M-nte con los vecino, que te,, -de
' d to d

r : 1 ^ ; J,M-nte con o q
',,l,n estableciéndose la proporción de 100 de aumento por cada 200

vecinos que los pueblos tengan. Lo. Inspectores de aduanas y puertos esto-
. d o t a d o s con sueld « t e * 4 1.000 pesetas, , igualmente relaconados

p^a áu elevación con la importancia del puerto 6 aduana donde presten sus

qnrvicios sanitarios. .
11 Teniendo en cuenta la difícil situación pox ^ o atraviesa el Tesoro na-

cional V el ang estado de las Diputaciones y Municipios españoles y á
,,„ de no gravar niás los esquilmados presupuestos de estos oí , loa

4dos aJ en este proyecto a los funcionarios del Cuerpo de Inspec-
tores san itrios de Veterinaria serán satisfechos con Ion ingresos que pro-
P ^ o T e ' u ^ titano propuesto Por D. Eusebio ú

, i i m c l l bie7ponderado proyecto de Ley de Policia sanitaria pecuaria, im-
f « M «.Ikiará va como el Sr. Molina propene, gravando con una can-sr:,,:!:;;:;.;, *Z ^ 4 ^ ^ esta

•a que nos atrevemos d lanzar, A la unidad do peso.

INTRUSISMO PROFESIONAL

Con tanta oportunidad como justificado motivo, la ilustrada Comisión orga-
nizadora de esta Asamblea 1.a dado cabida, entro los temas á discutir en la
misma á este del intrusismo, de carácter puramente profes^al, y de una
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importancia y de nn interés tan marcadísimo, que su estirpacíón, como con-
secuencia de nuestros acuerdos, constituiría por sí sola una conquista inva-
lorable, más niu; .suficiente para compensar Loa trabajos de organización rea;
lizados .¡usina.

La citada Comisión ha obrado on justicia incluyendo en su programa el
presente tema, porque siendo el intrusismo una de las cuestiones què mas
deben preocupar, y.de hecho preocupan al profesorado Veter .uoly

mi li:i querido perder la ocasión que se presentaba de '¡ne la clase patentizara
desdichas, hiciera "ir sus lamentos y pusiera de relieve, significadamente,

las desgracias y desventuras que para f¡llasii| leésecái
• \>- tan antiguo y con tan destructor •'•

índole Invasora corroe y cercena • i derechos. V nada más oportuno
que presentar al estudio de los per im en tan sus efectos perniciosos, de
sus mismas víctimas, que son los qi or conocen el mal, para ver de Befi a-
lar un medio con que hacerle desaparece! radioalmeni

Nosotí LOS de aplaudir con efusión entasia i lauda
determinación al par1 que reconocer el Eeb'z acierto que ha presidido la mi

ciativa de c n fcan debatido como importante asunto del ¡ntrusism-
[ue formaban el cuestionario publicado al anunciar la celebri

esta Asamblea.
En lo que creemos qué lia citada Comisión lia demostra

ninguna fortuna, y en lo que "necesariamente liemos de rí-
en lo que se refiere i Lá elección dé poneni i para el desarroll
tan vastísima como inti cuestión, supone tener de ni tepto
eqnii armoniza muy mal con la | acia y concienzuda peni
ción que caracteriza los juicios de los o) pero la designación
hecha, el deber obliga', y nos vemos impelidos á dar cima, lo monos mal que
nos sea posible, á esta, párá nosotros, colosal empresa.

Hacer ana eb • meticulosa y delicada de las influencias :<•.•
terinario y al intruso en todas las diferentes ta idea con que

liltimo puede presei "* en su invasora campaña brucción, os
v difícil para nosotí I ni da la-autoridad de ¿ritíí

analieador, de ana acia alta tlidad de
rvar qué estamos muy lejos de p añar el problema de la

etiologii • procos... que con geni taménte, al parecer, adquirió nuestra
i i r l a s c i r c n • • I n t i -

v i i b u l y d e s a r r o l l o a l a r m a n t e s , s u p o n e n i ï n s u m a d o d a t o s lii
tenemos, y una facultad Oe deducción desprovistos. Criticar

madamei innúmero de di islativas que se lian pi
gado en nui taculizai del intfn t'avore-
cer su extinción, con sor <|ii¡y.;i el ¡ trias fácil para nosotros, puèslacrf*
tica está beoha cónsu l ' •>/<•*, exige, sin éinJ
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banro un dominio do «tienes de Derecho ̂ dpiiaí.tíatiyo, civil y penal,
de que no podemos alardear. Presentar deb ito Oaraoterisadas lus ,liB-
t m / ,a s , , , que el intrusismo nos discute siempre y arrebata cuando

lerecbos y ménade vida serlannarepetían
Secundad.] ejercen la Buáfor
toruna desgraciada ezP« • ?, por último, preoonkar como

„„;,,„„ ,,„. ,m. t í v robustezca A nuestra clase de tan cróm-
¡ 1 M | ( , ; I tuecarecemos, porque

cencidos de poseer tan codiciado y «atvador re,

A l l | , | l i ; , pensai
^ lawi.y.i , que para la clase constátaye la Bí,

l8 iapital problema ] ,r lo conoernie, .rcicioprofefi

eludible la oblij " que estamos de abordarle.
Adaptando^ >delosquetratand

han considera 11" Proce8° m c r b o f?
i o p X i o n a l padece, vamos 4 hacer de èl i
SXesoindible 3 que trataremos resulte algo completo; ío en Patología
ni;.,lH:a se hace el estudio de un, individualidad morbosa.

Si consultamos la historia, no m«3 añeja, de la Yefcerinaria española «

tal profesión, advertir
, intrusismo. La historia d<

V , , baila.] la intimamente con la bis

iTZl Deaqniel - ' •'•'-
%Z J ^ i ! ahora afir,

e tcaXter de titulada, ^ M P«&
plotacion.del intrusismo d

l á d e 1

« » • • • - •

curación de enferm , ... ,
Subo algunos, de c astóecha dent: plitud precia

,, 'ÜL,,;,;,, ; as Hmitedas, que se dedicaron.4iutrpsars.
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•on la rama de nuestra profesión que ellos, erróneamente por supuesto, mira-
ban como menos exigentes da conocimientos científicos; y on el arte de herrar
encontraron a; i campo para cercenar los ingresos que en este sentido
podía obtener el profesorado.

Era lógico pensar que cimentado el intrusismo sobre terreno do tan poca
solidez y ofreciendo tan raquíticas garantías de resistencia los fundamentos
que le servían de base, el más débil rayo de ilu istaria para demo-
lerle; parecía lo más natural que, á medida que la Veterinaria, obedeciendo á
la ley progresiva de los tiempos, se elevara basta llegar á colocarse al uni-
sono il<' las demás clases científicas, el intrusismo iría decayondo proporcio-
n ¡límente por no encontrar en la sociedad terreno abonado para germinar y
crecer, dada BU nrjudioial, tan antiprogresista y, sobre todo, tan
ilegal; y, sin embargo, por un inexplicable fenómeno de anormalidad social,
el intrusisi caer, ha prosperado también,, no sólo por lo que ásu
número, mayor cada día, se refiere, sino por Lo que atañe á los pn>i.edimien-
toa, cada vez más atrevidos, que emplea; á las manifestaciones, cada vez más
descaradas, que pone en práctica, y, sobre lodo, al desvergonzado proteccio-
nismo de que dispone; lo que antes era un asalto en un camino desierto es hoy
un desfalco meditado tranquila y concienzudiunento, y que ne efectua sin ocul-
tación, sin precauciones y, lo que es peor, sin consecuencias.

Para probar la verdad de lo que decimos, basta con tener en ci ue si
entonces los mi.ru: m gentes sin conocimientos científicos de ninguna es-
pecie, á los que HU misma ignorancia disculpaba y cuyo fin práctico era resol-
ver el prol lela vida, agravando el de los Veterinarios, ui presente con-
tamos con otra clase de intrusos más distinguidos, de reciente aparición en
escena, pero con unas tragaderas privilegiadas y provistos de sus correspon-
dientes títulos académicos en los escudan para ponerse á cubierto de
sus rapacerías; aquél era un intrusismo histórico, rural y empírico, éste es un
intrusismo más modern\

COJI rel estudio aintómatológico del intrusismo, liemos de
detallar lo que á las diversas categorías de intrusos se refiere, continuaremos
ahora su monografía, expresando el concepto que nos merece tal dolencia.

Considerando que esta anomalía profesional puede reducirse, en último tér-
mino, á un desequilibrio funcional en el organismo Veterinario ocasionado por
los desórdenes que motiva la constante usurpación do energías, derechos, atri-
buciones y medios de vida de que es víctima por parte de los ¡ni rusos, con-
ceptuamos al intruso como un parásito, y á la alteración que nuestra clase
padece de naturaleza parasitaria.

Sabida es la significación que en la antigua Roma se dalia á la voz parási-
to; llamaban así a los truanes que, no teniendo oficio, profesión ni industria,
se procuraban, á costa de los ciudadanos pudientes, una vida regalada; por
~sto los patólogos y naturalistas designnn con tan depresivo nombre á los se-
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res inferiores que. viven & aspensas de otros ni ctos, y por esto noa-
otroa no vacili B emplear f*l mismo calificativo ú Ion que tanto nos per-
judican vegetando á costa nuestra en el campo de la Medicina zoológica.

No ea todas las fases de so evolución los Latí tte tmiibles
y atacan <lol i .. Lo, como tampoco obran de igual manera la* diferen-
tes formas de ellos que pueden modificar ma ofesión;
su inilu.'iR-ia patogénica sentir con intensidades y oai varia-
bles que corresponden A I lidadea ^w<\ Ú a entender, pi
de y que describiremo atañiente: I." ! al-
guna, s« dedican :'i ejercer parte ó !;i totalidad de la profesión en laa mismas
Localidades ó en Lugares pi ri
nariu, pudiera • írseles co 19 teniendo en
ouenta en ígn 1, que, necesariamente, barse en infinidad
oca sin ''mi >n temidos y temibles por tad iasacia
ble, la proximidad de su campo de open
con que en tos los que 9 calificamos de intru-
sos •• - 2.° Los que tetados en i m de > 1 que) cosa
increíble, le 1 o por n is de ••• len
todo el •. para 1 • », de la Vel 'izados
al efecto. Un diploma 1 >r ó de herrador de ganado vi itec
te de intrusión con los llama

idos. — • • de aptitud para 1 o
afines a* la nuestra, se apropi ites de

produí quizás por carecei usa
(1,-ni 1,, le .1 df acción legal, tal yez ;
bace "i toner, \ is medi >s, un mayor n
que DO Ba su m:i; 10 loa Profesores de otr
eiencia 1 •• Distin ] ca-
liii, - 4." Los más • . ende, loa me-
jor reí i loa que en posesión de ien-
eia ó sin titulo DÍngunOi pero con Itraé y >> iftcientes; ve-
- 11:111 de -!i influencia ceroa de nuestros gobernante agnir la anco*

1 indisca tibiera lonal y científii
de la exclusivo competencia de los Veteriuai jan

ion, que legal y raoionalmen .s.
sino 4110, perjudicando á La ganadería y escarneciendo é la I ¡a y
a La Policía sanitaria peen imprometen La Balud y La riq I juiis.
EiBte <!s el grup 'v- V, por ultimo, un quinto grupo que, con

al menorf numeroso, es el más difícil de extirpar y ;i [uel cuya ciá
debe ser mé Lble para todos los Profesores de Medicina zoológica que
se comporten con su madre cientí LO buenos de hijo>! Medicinazoológicaq

mejorables y cariiíosos hormanos para con sus comprofosores.familia Hay, ycomo i n ·
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gracia, algunos Veterinarios que pueden ser tachados • A su can
Los que, por una mezquina cantidad, se rinden i los designios de ano de
parásitos clasificados paira cabrit, om La i • su título con-
cedo, las hazañas de su protegido. Esl toados poij <;.sto hecho; su per
dida no debe >\> muy sensible, ¡ condolernos do

D legítimamente un titulo que, moralmente, bes sienta mal y de) qnt;
BOU materialmente indignos. A estos q ifofesión les
des. distintivo di fratricidas.

Y ya planteada la cuestión en estos términos, y h clasificación de
los intrusos, pasaremos revista ó la táctica particular que, para la oonseon

malvados y peí tres ones, empl< i la una de estas ag
paoione

Los qua en prin ar hemos denominado intrm usan urinas
diferentes en la obscura y desigual Lucha quo con el irado entablan;
pero las que más frecuentemente ponen en .i]¡ de
rechos y ui n constante de los regí l i|iie el
Veterin tiene co ¡ utilitarias
l'un: is son tan numerosos y, por <-i f a l q u e los

•asidos p -li extremad se explica den Lu
• ibreoimiento del profesorado, Llegando u auiquilamiento y

••; por desgracia, un peligro *r>.¡
;im izado] para los \ larioa sobre que dirijan sus smbran,
además, su • propalando públicamente la falta de pericia y oonoci-
niientos científicos idos, 3 realzando, en cambio, pre-
suntuosi [uerosamente sti L á un te-
rreno an que La Inclín es imposible sin dejar á un Lado La dignidad <>ÜO-

ro personales, I" que proporciona i Lpunidad que, fa
ida por l;i • en ao poc 1 su favor

solapados y rastreros combates que ein¡> • ario con Los Profesores es-
table •

Sus rutinarias y antioientínoas pi 1 acogidas co inaas sin
cuento poi La Eulange de imbéciles a I que, tan degradados ó ignoran*

oomo su [dolo, ven en est »s embruteoidos y degenera Los individuos seres
elevad Le resolver fioilmeute loa intrincados problemas científi
de l:i. Medicina zoològica, en tanto que dudan <p 10 el Profesor titulado ó ins-
truido pueda darlos soluoión. ivs decir, que miran ú loa intrusos como hom-
bres siipunnivs y privi !• efluvios de divinidad, on condiciones de
•abordar y dar cima á las difíciles ouestionea que en nuestra laberín-
tica cioneia, mientras quo el Veterinario ilustrado, ol quo merced al esti:
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. v profund ongeguidò formar au verdadero cuer) ina,
•ntítica es mirado por i atea como inepto y digno d< I tliiicativos

denigrantes de que la haoen ¡ [sima victima.
mos, pueSj •¡•>·· e ita agntpàoión da Intrusos, esta clase de parásitos

nuestra oíase 9n& rácter endémico es perjudicial no ya unicami
ts que pertenecí veterinari as-

trosos efectos, sino para la ri iaria del pala y aun pa amani-
l misma. Para la riqueza pecuaria por las bajas or-

peza, preatmoión y [alta de conocimíeni ombatir las dea
de los anímale ;i1 ponen en sus manos. Para Lu ¡ lad por
las transmisiones fre ani-
males ni hombre, como consecuencia délos imprudentes y d ion-

proporcionan a lo i '1" an res-
medidas profilácticas que deben adopl

V •. ido grupo de nuest ra clasificación: :¡r
todos, | Lte conocidos también por ¡ue,

con i ad que I ios.
Tan pronto como estos ini aplomados tienta de la Inmunidad

i titulo i ali-
zar oó] abiertamente en contra de la le lo.n
nuestro terreno profesional y haciendo mi] > á 1"S

Luarios con tan ; o emplea • J, malta
tándoloe sin piedad y produciéndolos <li sin cuento,
van abriéndoa • y despejado camino con su absort ma-
ïii·i ante y conocidi . dejando en po i

i miseria y la desolación en las familias de estoa
•us de 1 La ruina de nuestra vacila

Su penetración en mismo profesional ser más
ignomi gal; sírveles do bilí ote de ingreso an mal Llai ^n,
4U" si bien no consigue, ni remotamente, probar la i
demanda para lor ó nerradox tío,
de manifiesto la crasísima ignoranoia, lapetulam isa y el burdo em-
pirismo fii que cimentan sus egoístas y • pretensiom

Se, luí dichq ya que no toda la culpa de que e monstruo
en nuestra profesión es de Los monstruos mismos, que m ite correH-
ponde á no nada miacierto; jioro no una gran i I "!;i, abso-
luta La la culpabilidad di [ue nos abate ea déla
cía le mif ma; á ella y sólo á ella cabe la mayor i bilidad de lo <iue oci»-
rre, Re comprenuen\. la razunella. con cabe'lue lalanzamos esta si se tienen
en cuenta dos circunl:Jtancias que abonan en 1m favor: para I¡ue los aspiran-
tes al título que ana.tematizamos puedan lJ1'o{¡ar su suficiencia en el illllii jai
ble examen, es preciso que estén en posesión do un certificauo en que un Pro-
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feaor de Veterinaria baga constar que á su laclo ha eatado el futuro castrador
practicaridi' años; por otra parte, las Kscuelas de Veterinaria cuentan
(¡n su 1' nit;o con un avt. H.° en el que taxativamente su iispo-

liaya mas clases de títulos que el de Veterinarios para ejercer la
ploma se refiere*.

N;¡ '-.->, de saber esto, que si hubo castradores y hen
de ganado vacuno y si hay > as tr ador es de toda clase de anímale arque
queremos Los Veterinarios,

.Más barde, al tratar de los medios de combatir eatas plagas, ampliaremos
el cm aqui esbozamos

todo lo posible, • procedimiento eouen-
responden á los intrusos titulados. Sablar di tanto como

: Medióos, Farmacéuticos ó 1 momos y otros. En efecto,
unos do estos señores de La i iguna severidad con

que en España so aplican las leyea udo el fínico y exclusivo mi
apropiado para saciar si imbioiones intrusándose en el •
cicio de nuestra profesión, no vacilan en hacerlo, demostrando asi un desca-
ro ma ' cabe, que el 'i111' hemoa visto distingue á los intrusos vulgares,
y digno de ua&s acerbas censuras boda vez que «e trata de poseedores de títu-
los científicos que suponen ana ilustrado] bada, pero sufi-

un robo intromiscuarse en las que DO les pertenece.
A pesar de conocer todo esto, hoy es un Médico que, gra< IUS iutluen-

ciasi, consigue verse en o del sei pioio de inspección de carne - ó di
mulo pai >lver un asunto de polioia mañana es un Far;
coque, tergiversando La Ley á su B nn despojo parecidoj aqui son
un .1 co los que solucionan y resuelven

de la competencia»de) Veterinario. X Lo inexplicable
subleva el ánimo hasta sonrojarse de ira y de \ er que los perjui-

an no consi-
guen ha ader, á Loa que por de sus ren
dedo, que todo ello es debido a que operan en 1 para ellos baldío, y que
con sólo reivindicar su inarioa se resolvían favora
mente es 11 pr iblemas sin soluí tan dolorosamente solucionados.

Creen iordar¡ porqne ya se habrá comprendido por todos,
éstos que asi obran m títulos de profesiones que llaman de la
nuestr; , á recoii" • practioan para con nd una
verdades !>n fraternal, i beneficio de ana impunidad bien poc i
Bonjr 'adore! i'1 justicia.

Y pasemos al cuarto grupo de nuestra seriación, el do intrusos oficiales, íuo»
daliclatl típica de parí~:;itos ele la Veterinaria y do la patria.

Son éstos, en su mayoría, personas U aos, que di bían
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serlo dado eJ rango elevado! que ocupas en la sociedad: políticos ó personas
de riíMi , DO satisfeohos con los productos <ju<; asi nl»tieuen y acostum-
brandóse á vivir de Ls rapifia, no despera ion propioia para lanzarse
s o b r e n u e s t r . i d é b i l o l a s e i á La ' i 1 1 6 t o m a n p o r s u p r e s a , y <l. La d e Lo •
indiscutiblemente es suyo, de lo <jue integra su organización científica. Dota-
dos ilr especializados órganos suctorea, y llevados de un indefinido tiu.sa.hogo,
ace¡'t;ui mi exclusivamente propias do los Profesores do Medicina zoo-
lógica, en las que ni remotamente podemos concederlos la mus superfii
con ia ni la niáfj rudimentaria aptitud Legal ¡ tempefla

altados? ¿Y qw irtan á ellos los resultados BÍ ban obtenido loa ¡
duotoe que Be proponían, ni é los que lo- ron BÍ bao conquistado su
agradecimiento y voluntad con la satisfacción de su deseo?

cho <l<- bodoa y ser los más respetuosos con tas • tmefcas fcran
de ellas i i i; olvidándose de La verdadera ó ira
portante misión de La M< imento
y plan de estudios de La misma y, sobre todo, con la Lej en
contiendan á los Médicos, li.gomeros agí m [ne todc
el desempeño de misione is <|ne no les competen porque correspon*
de IHH-IM y de derecho á nuestra profesión, que e s la uni< en-
ten< i mar *••• • é La producción, ••
fecciunamiento y ouración 'i'- Los animales do

Y 1! upo iin;d, el más absurdo y más perjudií
que supone una |M ¡ La vez que dolo I ia en n
tro orge i onal, una ri para lo
liii. los que somos : i atas.

Enoontramos noso | &, ;<\ menos i
cuenta, las debilidades huinanaa y Las aberra rita para Los ca

que, in- parala Lnoha científica, opere
Impropias para l a s e «lo pel» que se perj

c;tn é indignifieán loa que asi obran, sin que La indignidad llegue basta la
proi que pertenecen, perd mucho en el concepto de sus com-
pañeros, que von ei\ baleí hijos parias, dignos de Lási
aorancia I .
explica i i qne no ¡ ánimo !" que tto i • aoa
disculpa, •• pesai de nuestra pre< Lón id perdón, os que bayí
con- . , aeryil de los ¡ ivudando á éstos en los comba
que tienen que tibí bermanoa pro les No de otro i.

Veterinarios que en auesfcra clasifica* ¡ Intrusismo bei
nado cm i

bratar de capturar á estos parásitos, al tener la mí bada
su existencia, supone, por pi ana punible tranquila-
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dad; permitir la ^agotación de ün iniroso iendo BUS desastrosos BÍectos
rea de un determinado berritorioj Lelatá una pasividad da*

ramente censurable y para La que QO hay excusa posible; pero mas punible
•todo esto, : ablfl 'iu<: lo misma intrusión, menos perdonable y,

sobre bodo, menos racional es la protección dispensada i un intruso por un
Ve •diiMjo por su víctima, i un ladrón por su robado. Ento
ocurre, si, y permitidnos recalcarlo, porque como parece inverosímil jjinli.
no re porque hay enl re n en nue nso
profesional hermanos nue [ue anides al inti i liendo de

i se arrastran juntos oon é] por el asque-
roso lodo de su aborrecible proceder. Y ¿cómo no ba de rodearse el intrtí
de ana aureola de sublimidad en aquellas Localidades en que el Veterinario
acal iones é inclina ante él su Érente, en La que debii r a ol

nn de desertor y fratricida?
He aquí loa procedimientos con que ésto.c, «|iif pudiéramos Llamar gráfica-

meu v de nuestra sangre, consiguen, á la v-v, ,¡nc su Lndignifícación y
de.- io, nuestro decaimiento rial y nuestro continuo sufrir .-tuto el
lamentable especti ue ofrece á aae ba esa borda de bandoleros de
ciencia, c nación i ral aremos ahora de I ra

Hecho el boceto de oad délas foi Leí intrusismo que, como cu
(¡nu preliminar, nos pai'eciò indispensable, vaníos de lleno en lo
que realm tuye la parte principal del lema cuyo desarrollo nos fue
encomendado. 11 usin ahora no bemos heoho más i¡u«' bosquejar una exposición
de malea que conjurar, no ya tanto por darlos :í conocer, pues dt: sobra 1" son
por todos Los que los padecemos, como para aprovechar las distinciones qt
para la enumeración de los medios de ataque, hemos de proponer según la
agrupación de que se trate.

Inútil nos parece indicar siquiera que siendo distintas las maniC
sitios de elecoión y desarrollo de esto tores, diversos ban de
ser también los esfuerzos que contra elloa pongamos en juego para I- atruir-
los, como ba de variar La energía con que ban de ser emplead

Dada la importancia vital que esta cuestión, de vida, ó muerte para DOS-
OS, encierra, es claro que siempre, en tod tiempos, ha preocupado á

la clase VotiTÍuüria y ha tratado de desembaraza esto que La perjudi
n. . De 08ta 11atllral defensa emalla 1 tl'utall1ipnto (Ino desdo muy llntiguo
l l n o aplicándose, fllnuamentado on el »que el Oódigo civil tione del

llsismo.
Ai intruHo on Voterinaria se Jo ha perseguido constantemente y con t-yuda-divor-

sa fortuna; on esta persecución han tomado parte los Veterinarios ayuda-



. con más ó menos eficacia y vigor, por los Gobiernos y Los Tribunales de
justicia, v< 10 ie la d< los primeros y mncesionea

>a limitadas da 1 uados, ha surgido esa nu • i * • < 1 i s -
p o s i i ponen la aotual legislación cuyo análisis parí
inútil y haría ínás ] ate tral Lespnés veni) loque
todos sabemos; que todas <:stas leyes promulgadas contra el intrusismo tienen

LÚn mía rosa: la diferente inutílida rectos,
Desde den did or Duqu* edida el

.;?, cuyo preámbulo honra al genial y esclarecido pro
caria española, se a< umer el absorb' -uno;
después de esto que pud ao el fundas •> Im
venido comí laddepi irde-
lies, reglamentos y leyes de Sanidad, etc., <•'•<•• Todas las disposiciones pro-
mulgadas han resul a combatir á los intrusos. ¿P Son

ircunstanciaa q rminan la inutilidad dien-
•do á lo que reglamentan, serian de una co incontestable.

I .a desarmonia que existe entre Los Veterinarios deja indubitabl
ion; los

il, parees que ¡ con la condición de innal nalidad '1^ pasi-
vidad; todo i I" esperan de loe que gobiernan al país,
p e r o n o s e <•. r e s t o quo l¡i natural ayuda que ellos podrían prestar, y
([im seria de positiva atilid. prodiga esp amenté, sino que, por el
contrari • posibL niega en al ito. l'or eso

íao adquirir el convencimiento cié) error en quo está al suponer que
lian de darn hecho; hasta ah ado, y asi han sido los
efecl

La falta de ¡ii generalmente han mirado las Autoridades l¡i
tintos jurídicos relacionados con el inta
ie han determinado la inutilidad de cuantos medios so han

1" como comlueontes á su exterminación.
Pero quizás no pueda culparse ni á las A LÍ & las

judiciales d< arencia de resultados prái I iptrusosj quizás
ilusivamente lad, y hi

i raro que oo debamos oulparlas si unas y otras no liucen, en oci
« a s o 'In . Las le ¡tualmente contamos para repri-
mir la ¡nt.ru -i pooo explícitas y dan lugar, i iadyebnÍQ"
sión, á •; Le impune, muchas veces, lo que se pr< jar; no hay,
por desgracia, en la legislación de que di os ese criterio fijo, un
cepto concreto y determinado dondo sentar los fallos, •! >nde lumlamentar la
justicia; • por <\\ contrario, una lamentabilísima • m anárquica en*

t.s mismas Leyes, bien p ir Lo que i BB • pirita se retíere, bien por lo que
•á su letra atañe, par lo gm nachas veces ae aprecian de distinto modo, e
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recen diversos criterios en que están encargados de aplicarlas, y como esto
es verdad, como falta una base inamovible sobre quo edificar, corno la ley no-
dice, como debía decir, lo que significa, son precisas ó inevitables las inter-
pretaciones, y en esto estriba precisamente nuestra desdicha y la vida del in-
trusismo; porque sabido es quo lo sujeto á interpretación no siempre se entii·ii
de ¡' de igual manera.

86 explica <-l i|Hi: no sea raro que al establecer una denuncia surjan,
dura 00a fcran , por lo menos, obstáculos ó incidentes qu<

Qtnpan el litigio y quede éste sin resolver; 3' «e oomprende osto perfecta-
mente si se tiene en cuenta que no se lia sabido, ó no se ha querido aún, jus-
üpreí no hay aadie que deduzoa de lo legislado sobre in-

ion, un concepto claro y acallado de lo que debe entenderse pur intrusis-
mo y ; merece.

Y 1 • y de modo que no deje Lugar A dudas, La loy no es-
pecii' -s delito ó falta, resulta que cada cual resuelve á su
manera estas contiendas judiciales; y com lidura el * t es-
tablece, parala imposición distinción de si al intruso declara
hulxir hecho ó QO aso de] di le Profesor, esto, que supone ni Lidez
ó un 1 eeer al que falta, es otra puerta de escape de la justicia; y
se ven con tal d 1 1 cuerdo sentencias, aprecia
ciones judici) as aobre un mismo 1 • justicia

03 visto ocasiones en que, suponiendo que el Intruso no se ha pr*
«•11 el terreno de nuestra profesión como P Bino oomo bal intruso, se te
li 1 ci 1 ido exento <l> responsabilidad ó, cuando más, Be lia. mirado •
c l n > i Lta, | . , .r.il . ., del Código penal andamos:
¿Es que no 1 ismo un robo de atribuciones i*l qui -• de
un D nego será igualmente punible as arnbi si debía
ser, peri

l.n no pocas ocasiones resuelven lo Iministrar jusi
con 1111;i falta de I 1 i que !!• le el

berra' lo es era ¡1 1 ánico q.u tad de ejercer; bn
aqui la que hay en esta

siendo el ari u rar ona parte int< 1 [ue le
practica 1 tn estar autorizado comí te aa acto llega] y punibles

^ Lo tnejoi o es que el i 1 ente despr» iable y repugnante
que ! is, ese que hemos 1 to de
vulga intento con robar, deshonra; que tra opor»

airado con conmiseración, con Lástima
y llegan basta á prodigarle aj or su man. proceder: «mejor es-

ae ao sea ladrón...»; todo esto, á ¡ asar de que el Código penal
califii la osurpación de funciones, calidad y títulos, y a* pi
de quo el ai mismo Códij 1 i redactado fceiniblemente contra el
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q u e , valí >río, $e a t r i b u y e púl)li<'<i]in!tite competenc ia ó facul tad
para ejercer ana profesión.

Mi Í anomalías no so subsanen, estéril ha de ser cuanto se ha
y prueba evi bo decimos e iH id m obtenidos con

•lente modificación introducida en la ley en lo que á es to re. Las
tes del rado, no ha mucho, algunos artículos del

penal, y, entre ellos, el 591 que es el qno señala la penalidad de los intrusos.
en elevar I tía de las maltas y penas que

pned i los qur- ion. Por otra parte, el B£ii le la
Gobernación recordó, en fecha próxima, la obligación en que están los Go-
l i iTu . de haoer íacultade ftligar á cumplir la
instrucción de Sanidad en lo que se refiere á 1 [el íntrusisc

- ;'i. los Subdelegados la conveniencia de que formulen con urgen-
cia las denuncia i pi

Esto demuestre palpablemente que no pasa desapercibido para nuestros
gobernantes el constante martirio on que e á la prácti
ciencias médicas y especialmente á la zoológica nos dedicamos, por las tro-

is y barbaridades que con nosotros ooi is¡ y
•lo se dan cuenta di que fcr evitarlo; pero ahora cabe

preguntar: ¿Es esto suficiente para hacer intrusismo? No ti-
tubea nar que no. < ontoner algo La avalancha
que con su vertiginoso progresar ai olíamos; tal vez estas bien in-

lidas logren suavizar el de ; "I" proceder de ique-
s paráai | ro pretender que su extinción complete parí-
absolui irse de esta manera, es ilusorio y aupo des-

• posible '-I ern
Pai 'i: el intrusismo, para atacarli be y
• mirle, es imprescindible, en primer termino, que la ley determine, clara,

de ana ma es lo qi lie ent«'
intrusión, y una vez b» o, ya puntualiza io la

t, madre de la arbitrariedad, • e, en
todos loa casos donde la íotr usi ¡43 del exp
go penal.

Nosotros enten [ue ejeouca acto de intrusión •
que, itorioé, se o es de la exclusi-
va oom] del que el dip]
cualquiera laa circunsta • -lecer
para nada distingos que, como el ñe hacer |>asarpor Profe des
vtrtuar cu modo al Mema.

Superfluo nos parece puntualizar aquello? [ue uji titulo ga-
rantí :, ¡I.-LV intrusión desde el momento en [ueíosaotos
ejecutadus üstún fuora do los derechos concodidos por el titulo en cuestión.
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De primera necesidad os que mi sean precisas aclaraciones secundarías
para probar ••! delito, BÍempre que e senciales qno le demuí

ilicarse por si misma, sin neoesidad de que un gran di
miento previo justifique su aplicación.

En tanto qujo persistan las ambigüedades que boy presen tad Código, La
aplicación de la Iby será anómala y arbitraria, y de ínula servirá que se i
trenif: >s si hay posibilidad de evadir su imposición, como inútil

aró tode el interés que se tomen loa Gobernadores, y Sabd La per-
secución di i de derechos.

El dilema no es más 4110 uno; la solución del problema sstA en estas I
nicas pnlii! ivadas á la

Claro es m lie Be ocultará el papel de concurrencia que juegan oí
circuí] que hoy favorecen al intrusismo'3 qi elante han de des-
aparecí • quiere uir an triui fcLvo y real, no noticio é iln
rio, Tal ocurre, por ejemplo, con la perniciosa influencia '1<'1 caciquismo n i
nante en todos los asuntos que ixrollan dentro de su dominio; sn vo-
luntad iiu; designios de la razón, la moral y la justicia; por esto»
muchas de las teñí le la opresora j perturba-
dora influencia del ini • altan infructuosas y lmst.a cu •

itraproduoentes, pues la expoliación adquiere en< ias alarmant»
caracteres, y procedimientos más de empleau otros, ana
parados, y mejor o ado ;'i loa mándates tiránicos del reyezuelo del ái
t.ii t o .

Pero si fisto ocurrí, ahora, se debe precisamente i lo que antes bemos pu
to de mani la ambigüedad y ;i la indeterminación de
peí- .las y componendas, que sou como otras tanti
pu« disimuladas que ap ra evadir la aoci

lajuatioia. A.qu . redactada la ley de modo que toda eva-
sión si- II.I lido '•-•! . ' oda sa-
lida la. jticia será aplicada con suj^
* - ï I«i < > que La ia] su merecido.

Mucho pui r el p*rofesoi idyuvar á la acción di ribu-
nales de jü 1 la per m del intrusismo. El Colegio Veterinario to-
ledano, con <-¡! 1 iramos, tiene ya hace algún biempo acor-
dados l'»s 1 sidera.comoeficaces para conseguir tan un

. El h< 1 - Los iniciadores 'Ir la implan
¡ion de esl < - î  alzar com<* se merece

bondad y a nde ban sidi D práctica
la diplomacia, • nidad necesarios, \»tv lo cual nos limH

á señalarlos por si so consideran admisibles. Co l.° En baoei
animales que utilicen los servicios dt¡ uu intruso, por
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medio de oficio dirigido p ir la Junta d ito, <IMI todos loa Yet
colegiados de la con " & asistir á sus ganados cuando Lo DI
siten, así oomo ;i ¡tc.i.iuu' en cuan toa asuntos preoiflen la ¡: i del Pro-
fesor. 2.° Denunciar ante loa Tribunales judiciales & todo el que ejerza, en
todo ó on parte nuestra profesión, costeando los gastos que esto origine d
fondos del Colegio y actuando en la defensa el Letrado consultor del mismo.

Por lo que se refiere ¡i los intrusos autorizados su desaparición es menos eos-
Lucido, primero, 4 que los Pn

narios establecido*, los que más directamente sufren las fatales conseí
de estos parásil ircionarles armas 'i"1' esgrimir en contra
Buya, no expidiendo los certificados que ponen á los que aspiran á la inviola-
bilidad en oondicionea le i obtenerla; y segundo, é que ec el caso de
que aún baya Veterinarios que desconociendo lo que L< y lo qu
proceiler Les perj fules certifi Veterinaria
cumplimenten el arl I Reglamento p se fijen, medidas de
aplicación inmediata, anidas á lo rnucb i que, -¡ quieren y oon muy poco es-
foerzo, pueden hacer personas que por peí rpo docente d
tras Escuelas son Las más din idas de velar por el exacto
cuitijiüin • las disposición centros ae refieren, logra
sin duda ftlg diplomas qne después asa]
que los rulijuiiMvn como ofensiva a La Veterinaria, co u i • • i -
da expedición 'lo licencia-; de castradores, ooartadorae de la tranquilidad y
prestigio del profesoral

En cuanto & los intrusos titulados, que siendo e combatii>l<s si
la ley se eumpl< , lidado, preciso es hacerles i
prende] sn i >\ para el desempeño de algunos i le la

y exclusiva de los ' aria, y que ban
pretendí.I.*, apropiado en no pooos sitios y coi do en algunos de eU

Ea necesario solicitar de los Poderes públicos determinen de una vez que
la función inspectora del servicio de reconocimiento de carnes y gana
como todos los cargos, para poner en practícalos preceptos •!
blicu y de su importante ra Policía sanitaria pecuaria, del dea
empeñados sola" >r los Veterinarios. Asi Lo más radian

principios de derecho, definidos y amparados por La Ley, bi
opinión |iúl'l¡i B y vinculados on esa aptitud y pericia de que Los títulos pro-
fesionales dan atostinlñ ticadémico.

Y si la lógica de los hechos, unida á los prinoipios do legalidad no sir
para <j|lf> ^:|S Autoridades se de ta de La esp< ra del Ve
na río en ene la índole que apunl

pío carecen de conocimientos apropiados y de oondli [es, todo
([uetla reducido a tratarlos oomo á uno de tan! os, y, tunda-
mentando nuestra denuncia en ese recto sentido juríd pirar
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á nuestros actúalos legisladores, llevarlos unte los Tribunalos de justicia para
que en «líos expliquen ol porqué así se intrusan en el ejercicio rio una pro-
Festón que no pueden practicar por carecer do título que les autoriae para ullo.

Eu realidad, meno ¡íes se deben á estos <1Ü nno tratamos que
á los intrusos vulgares; éstos tienen como explicación de cuan-

• . . • • • • ros de aquéllos no lican sino por el deseo de
molestar y por la ambición.

Otro tanto decimos de los que; por e posesión ile un titulo quo Les
autoriza para resolver bodas las cuestión cas referentes ú !:i t fri
cultura, se entrometen en el terreno de la Zootecnia y tratan de dirigir la
multiplicación, oo: sionamiento y la ooraoión de ani-
mules il esticos, aiendo asi que esto incumbe de hecho y de derecho & tos
Profesores <l<i Medicina Zo

Es atada en todos los Códigos de nuestra patria, que ni loa re
glamentos ni las mismas leyes tienen caráctor retroactivo más que en los tres

os aiguienti ley restituye su vigor i otra', fiara restablecer derechos
</><> edidoSi y pa cho naiwral que no pudo
anv il. En ninguno de estos tres oasos puede rumiarse el poder
judioia anos el ad rativo, para despojar á la Veterinaria de su in-

! directa y exclusiva en todos los itsiip ¡OBttO de su pro-
i I itular. y Ibrar de oí ro modo

ea D ar el Paero jurisdiccional á favor i te los especialistas titulados.
Pero donde m morece ser mayor, llegar basta su
\iiiiuin, iquellos cuya desfachatez llege el colmo: con los tant-

án delito más digno de castigo 'pie este, quo sobre Ber un
de tstrero de atribuciones qn i una clase cié: digna
como La primera de tndida, considera defendida, constituye una
expoliación para ol Tesoro nacional, ana sangría q hace al país y una
manera de poner en peligro los intereses sacratísimos de dos Puentes do ri-

inal: la fia y la salud públii
Con deben extremarse los procedimiento) de rigorismo ttirpar-

iar á la vez y con igual ei I los esporos y al cuerpo esporu-
lante, á los que «<• intrusan y i los que los autorizan 3 D para

.... oficia
I1, no querer reconocer á* nuestra profesión sus su 6 indiscutibles

derecho - para tnten anir de ana manera exolusiv¡i en i.udos los ¡isuuti
cionadoa ron La I [igiene y Policia sanitaria pecuaria, en las BU< i 1 de ca-
ráoter Bootéonioo, no queda á nuestro en ilema que el que muy
oportunamente presentaba un ilustrado publicista veterinario, el Sr, Molina,
en uno de sus valii i-¡izonado.s tirticiiios es defensa de La al 1 zooló-
gica, es como sigue: «Reintegrar n en la piona y justa posesión
de sus (liberes, derechos y funciones técnico-profeaionales, ó suprimir de un
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plumazo ministerial esto clase social si no fuera factible, quemar ka Escuelas
y ahorcar A iodos los Veterinarios españolea.»

t r e t a n t o , p r o c e d e t a m b i é n p e d i i s e m o d i f i q u e n l o s a r t . 48 y •"• i d e La v i -
ente i de Sanidad en el sentido de que Los Lns] is veterin ; i

vio* provinciales nombrados por el Reglamento do Poli. itariapecuaria,
,,, LOa en los de entender en todas las cui is sanitarias-pec

presenten, á fin de evitar de este modo los de intrusión oficial
que don tanta frecuencia se repiten encomendando á LosMé* ros
agrónomos servicioap laexclu tenoiad berinarios.

"y ¡ ,|,i al estudio de medios con que co Ceri-
grupo que es el p rimero que deb> i/recer, pues mientras él exi

no podemos hacernos La Ilusión de ver exterminada por completólat»n
amenazadora plaga de parásito» que • estudiando. Cuantos esfuerzos
],.,, Autoridades y Veterinarios de buena ítrellarán ante la in
perable barren i .ada p o r e s o s m a l o s li< [an otra

¡i quo yerse de - de su título; de ese título que Los ennoblece y
t\:i , ¡ion y que ellos con sus acciones bajas, inmundas y rasti de

• .luí) v Le llenan do lodo, contrariando de este modo Las actividades de los
por su progreso y elevación trabajan incansables.

Á los que asi obran, ¡i loa ral modo agradecen La protección que les
dispensa nuestra madre oi mímente amorosa ¡ abe

i.siderar oom •cciosos, de los quo cuanto más Lejos no* encontremos
mejor. El abandono, el completo aislamiento es el remedio pro£ >demás

resultados, si e» practicado á conciencia, y eso es precisamente lo
que nosotros hemos de hacer para, evitar el peligroso coi que
por 1" menos podían manchar nuestras ropas con la sai te en sti
fratricidio succionan de los Veterinarios honrados, moral' intea •!
ciencia.

Para Henar estas indicaciones no hay otro medio má piado que la co-
leaiad i r 8 e l a ' ' '"s '•'• '"'"
)i.if , inmoral I lomprendiéndolo así el Colegio
Veterinario toledano, tomó en este sentido algunas i lidas que considí

portunas.
p a r a , . v ¡ 1 : , , - [a proi «ción .pío algunos Profesores, rebajando BU dignidad

p r o j tos intrusos ya directa ó indirectamente, no encontró
otrom< aeel de obügar, por medio de un compromis JCTÍ-

to que firmaron • • distrito los Profesores que á él pertenecen, para ren-
pondei úei preque seles pruebe que protegen •:, ou intruso y aejes impoi

multa acordada como primera corrección, y par;, .1- ¡us-
té ante elju .o de nega! bonarla y haya idad

,.,,••:,.. En el caso de r.incidencia * pulsado del Colegio y con-
ado al más complet.. úento por paite de los colegiados.
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Como se ve, los Colegios pueden influir directamente pava ovifcar estos he-
óhos que tanto rebajan y tanto daño causan al profesorado.

Ya es tiempo ' Lemos por terminado este soporífero trabajo; en él no
encontrarán más 'i" l ! una desaliñada exposición de nuestras mal concebidas y
peor expresadas ideas qtie, desprovistas |! sus muohos de£
queda vibrante en . en cada palabra, aun en cada letra, nn espíritu
de inili . un ambiente '1<L incredulidad y un con vencimiento de la noce-
SÍ'IMII de I" preconizado; cuyos tres sentimientos confundidos armónicame
dan como resultante La , que miramos como fundada, de que nues-
tra Las unidas, siguiendo nuestras voluntades ana misma dirección,

nuestras nobles ambiciones por le identidad del medio p
guirlaf emos gradualmente encauzar lo que tan lejos vei tan
difícil nos p ' grandecimiento de • nestra mi • eterinaria.

CONCLUSIÓ NFS

t

I .;| Para que desaparezca la continua cercenación de derechos, despojo de
atribuciones y constante usurpación de ingresos de que es victima nuestra
profesión por | o, oû  • *< perturbadores efectos oo sólo per-
judican ;il | ado Veterinario sino también & la riqueza ganadera y é la
salud pública de nuestro ¡ [ue el (

con más dureza estos e de intrusión; pero ani
impone, la ación de dicho i 'ódigo en el sentido de que determine de un
modo explí' o loque debe en1 ior intrusión para los efectos
d.* BU oalü al.

•j.:i i Ion "I liu de evitar la d¡\ i ín que puede darse, y do oe-
cho s< da, tribunales de ju os de intru ¡ún ooncu-
rra ó no en ello r facultativo, es de dad
establece] una innovación en el Código de re íeclare con precisió]
caj.i- lente que es intruso todo e] «j i a f -, sin titulo que le autorice p
ello, eji guna función ó aeto de La profesión Veterinaria, sean cualquie-
ra las circunstancias ' ¡ l l ( ' RCOB I al heoho, y sin establecer distingos i
como el que ahora se ¡ cuenta para calificarle, de ha i oo pa
por Profesor, sólo .¡n desvirtuar en aada el acto
ilegal y punibL • e 11 \ cabo por el delincuente.

3.a Sentada l¡i doctrina de apreciar la intrusión mi la fbnn¡i s(>ñ;il¡ulii
los efeci penalj ¡ carecer, ni propio tiempo, las
ambiglieda • en e1 actual Códij an para l;i aplicación pía-
lidad '-li li i de intrusiones, es también de nv idad modi-
ficar el citado ' lódig • en forma q

como tal, siempre que su a se pruebe, y siendo aplicable en todos
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loa casos el art . 8 12 del ffl [ue es el que señala el castigo que ha de ¡m-
.1 ( 1 ( | , . [a usurpación 6 engaño de que se v.. „•

te se atribuye competencia ó facultad para ejercer ana profeaión.
i i Estando fuera de duda que I dición de liceixciaa de •

. ' c a Bglamento porque Be ri de Ve-
terin^ria, „„:. ilegal tuurpación de au propiedad á los Veterinarios y un
. i r , , ¡ f l , , , j a s to despojo de intereses á 1¡I ola»
t i c a |M, medios exterminad e&feas l¡. eneiae y i rigir la terminante pi
^ j i r lioenoiaa de esta 6 cualquiera otra índole para ejerc

,„ Veterinaria.
5 * Con el fin de coadyuvar á la extinción del intrusismo, la profesión Ve-

terinaria Be organizará, d no lo esté, constituyendo Colegios provin-
,.¡..,1, n o Intima relación 3 cuya Bnalidad principal será Le
j , , , , . . ; ü : y eficaz ayuda á las Autoridades judiciales j gubernativas
,,,, r n ; 1 l : . , ,,. refiera á la persecución de los que se entrona» icio de
nuestra pro así cu,' irrogativaa del proíe-

sentido traten de i ¡uioio de emplear,
p O r su .lumtas medidas c ren prec ira la extir] de

los intru
j a Entre los i de defensa contra la intrusión que el profi

pnede ir en práctica, por si, y una vez agrupado, no
por el Colegio Oficial de Veterinariou toledanos con

felices v pi »s reáuUados. Consisten i i." En baoer Baber á I
,1,,,., imales qne utilice] ervicios <\r. un intruso, por medio de un

Lo dirigido á los mismos por la .111111;! de distrito, <|im todos terina-
ríos colegiados de I n A presta] cía fao ! ;'t
gas gan lando la o!ec asi como á aotuar ¡
cisen la intervención del Profesor. X 2.° Denunciar ante I '

ido el que ejen 6 en parte, ion, costeando
los gastos que esto origine coa los fondos del Colegio y actuando en la d< i

Letrado consultor del mismo.
7.1' Solicitar de los Poderes públicos determinen por atedio de ana

l:i Punción inspectora de 1<>S servil

C0J .] desempeño de os para Ulevar á la práctica
,!,. : te Instrucoión de Sanidad, dentro de la importante rama 'i.-. Poli-
c j a s a I I como loa de carácter zootécnico, debí Fe-
n , j , -•> incompetenti

, todos los que no p aisito legal, pertenezcan
I;, Ktedicina zoológ

8>a . le pedir la mo • de los aetíoulos
vio-ente Instrucción de Sanidad en el sentido do que Los inspectores Veteiv

nanos
provinciales Dom para la aplicación del articulado del novísimo
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Reglamento do Policía sanitaria zoológica, sean los únicos que deben en ten-
leren i.ml·is laa cuestiones sanitariopeouarias que por mandato gubernativo
se presenten, a fin de evitar esas h tías extrañas y esos casos de izttrn-

n oficial que con tanta frecuencia .so repiten,
l'aní combatir á los pseudo-Veterinarios ó intrusos fratricidas, ó sea i

ios malos comprofesores que de modo tas ruin y asqueroso se convierten en
protectores de intrusos, no encontramos medios más adecuados que abando-
narlo Bríos por completo. Esto sólo puede hacerse, en forma i on la
coleg Estos organismos profesio Len acordar la imposición de
multas «!•• alguna cuantía á los malos Pro£ ¿ue se les pruel usan
protecoióo á Lo y, si reinoiden, os al más absoluto a
<lono por parte 'le todos los que estén acó fido i i la bandera de La colegiación.

B. — Intervención del Veterinario en los Institutos de Bacteriología,
Sueroterapia y Vacunación.

Dictamen presentado por el ponente D. Ramón Turró.

Honrado por el Comité de organización de esta Asamblea para el desarro-
llo de tan interesante tema, permitidme que antes de entrar en m&toria diri
ja q taludo á cuantos secundando las levantadas Iniciativas <lol Co-

jto Veterinario de Madrid, vienen á tomar parte en sus ••rusas
•enalteciendo nuestra profesión. Vienela Veterinaria da,
aerear un estado de opinión en el cuerpo social por el que se • ^a que
si istergada, si au
•desatendidas y nuestros buenos maestros a une pida Lánguida, no
porqu< un factor social de escasa valia, como d su-
puesto mi i rque des no ae ban he-
oao fcod i o de que si IB cié aodei QB • D ••! espacio iln un si.̂ lo ha
transformado tan radi tte Las condiciones • ida de los
pueblos, una de las pa que han contribuido i ns-
forn ¡sámente, la] rofesión Veterinaria.

Si i ; no se aluiíilu-aii auevas fuentes de riqueza, si nuestros
cultivos son rutinarios, si nuestro patrimonio pecuario decae de día en día
mi en los pueblos verdaderamente cultos, que respiran •
de la vida moderna, eJ suelo parece más próvid moa y su riqueza pe-
cuaria crece! como ¡una, en gran parte es debido á que en '-líos las clases
iireotoras comprendieron á tiempo el inmenso partido que lanados podi
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car de la clase Veterinaria y Bada oscatiman para elevar su cultura y fomentar
su enseñanza, bien persuadidas -le que do los capitales quo en ello se invir-
tiera, la n&i ibraria un rédito usurario, ciento por ano; mientras que
aquí se la ha seguido considerando tal como se la consideraba nn siglo atrás,

vida nueva que ha traído el progreso de Laekraeiaex-
perimeni pasado inadvertido. No es que nosotroshayamo
es que los pueb] se ban preocupado realmente de estas vitales cuestio-
nes se han levanta atrás nosotros nos hemos estacionado. Por esta ra-
zón, Los que trabajas p rinaria española no trabajan en realidad por

,recer una clase rodeándola de pr< v privilegios en perjuicio de Los
l a b o r a r , porque lo verdaderamente fundamental en la vida

vello de fue la nacifSn m de demostra
:,:|S1;, q u é p U n t 0 la Veterinaria moderna influye en la idad de la

agricultora, que, dígase lo que se quiera, I aye nuestro verdadero patri-
II'KI nacional,
|.;i | expoaici me ha confiado, en I

,, p a ede reivindicarse como un deí
bnado u»« pretensión exhorbitante,

, [ofl \., Bacfcerioloi lad si DO cómo fueron
c r e ; i ratorios. Mientras la tóedioina twunana,

[onaJismo ( amenté racionalista, miraba con recelo,
n o ,.,,,, :, tilidad, loa a ensayos de Pasfceur, eraa Vete
en su inmensa IB que le rodeaban y repetían terimeni

ioiÁn y se conVi apóstoles fervientes Je la
Q t M m i doctrina, Recordad los nombres de Bouley, KTocard, Arlóing, el de
r j | ; i .-¡ui li-i .mido entero, patriarca
ven*
,n , . ¡ia Qovísima hacia bw amplísimos, por no nablar máa
|U,. , . Has de primera magnitud. , ' I Los

ca franceses la " loa I bacterioló/
fueron ellos loa que en pri rando en esa ol

" n a _ rigió ban transformado ta .M
m o r ¡ i l. toña injusticia, la Lntervenoi centros

aerzo Be os de loe M
. admirar que las demás naciones siguieran la mi i rcha

,,,,. ,.,, ¡ , via y que el rango de I
I,.IV , iltura de qa •

imfl , , „ „ , ,|-. que nuestras clases directoras i
tdo todavía mundo en este puní 6Uas

Q 0 B e d t si un Veterinario tien o de actuar
labe ó de higiene pública propias de indistinta
l l l ( .u t e He Ol larios ó i os la dirección oíos cargos.
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üblecimientos, sin que á na< Le oourraconsidera
tro >i uní: categ< ¡ á Loa demd mido como
<•! Japón, despertado púbi e il la vida de oía y di tria, ha
creado en el reino, sus escuelas oomc deraa Facultad» • y se
da de que en la Universidad de Tokio la Veterinaria m ia al
lado de la Facultad de Ciencias exactas. No en este el coneopí i^ne

[a del título de \ eterinario, y yo os coin a que viene al
ni' bablando de tranjero que visitó el Laboratorio de

Barco) [leñó de asombro al referírselo, y laego, tras nn momento <le
reflexión, dio ron La explicación del hecho y me dijo, sonrojándose con la cni-

de la frase: «esto es muy triste para vuestro país .
Yu in> quiero saber si el Legislador, ¡ti cerrar el acceso & loa \ ¡

Loa or ios d e !>a igia y Si apia, omitiéndoles desd . ien--
decido ;'t- La preocupación dominan! iado por el préjuioio,

a t.nlas luces infundado, de que la. pi o aria debe e & como
factor social d taima importancia; sol hay que proclamarla

muy alto y con arrogante entereza, que esta omisión es injusta, Exíjans*
buen Liora ¡il Profesor qus pretenda ingresar ni estos Establecimiei

boa i¡ue se estime conveniente, somátasele i prui ba bas-
te demostrar su suficiencia; mas el derecho de entrada 4 los Labora*
torios oficiales <|UÜ por ministerio de l¡t ley so crean bajo el ia] irbitra-
rio de que el titulo de Veterinario i teda dar capaoidad pa
une i a pajbej I Legislador Ignora lo que es la pi • \ 'ete-
rinaria en todos Los pa irdaderamonte cultos.

l l a \ q u e vi ni (lorocliM q u e s e n o s di • <•. E n l o s In boa d e
Bacteriología, Sueroterapia y V'aounaoión, no sólo debe tener el Veterin?
franca la entra para la dirección como para I ;os subalternos, se-
gún fueren sus merecimientos cientlfioos en buena luí demostrados, .sino que
debería, existir una sección que no pudiese ser desempeñad] di Ve

ya quo sus Bdryioioa son inherentes i sa profesión • a al-
guna. , un \ eterinario puede juzgar de las condiciones de on
•caballo para la con fección de sueros antil i? ¿Quién puede justipreciar la
malignidad y peligros de una epizootia, transmisible ó ao á La especie huí
na, y emprender en el laboratorio Los primeros trabajos que han de aclarar

cuestiones trascendental taimas para la Higiene pública, mejor que un
Veterinario expei I mejor que él puede darse cuenta cabal de La ino-
cuid ¡ma ila=la para ser apli I ganado y prevenir los estra-
gos (jiie pueda causar cuando .su virulencia no i a sido debiduin pilada?

Son tan claras, tan evidentes do si, tan prácticas y de conveniencia públi
las razones que pueden aducirse on favor do QU< is, tjuo estimamos

redundanto exponerlas ampliamente; basta fijar la atenoióu on esta cuestión
l)ara (lue el litigio sea fallado en favor nuestro. La intervención del Veteri-
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Bario en lo.s Laboratorios bacteriológicos no debe limitarse á un • ción
meramente clin resultar provechosa y fecunda debí experimen
tal, tomando tu uvn m\ kijos q de su excl oom-
potencia, Sólo asi podi

la ••línica Le expondré ralamente; sólo así, en an i bar-
buncoaa ó variolosa, por ejemplo, ya loa prú darla
voz de alarma respecto de BU malignidad ie propague ó bien se-

ir los espiritas pública cuando La experimentación
stre que es infundada. Preci te porque la Labor exp

ital aporta elementos de ¡a • La oba m clínica suministra más
obscura y premiosamente, ea [dad que el \ eterinario, en vea
de ser d ido de los laboratorios bac • •, los hall ; uertaa

ertaa <>< : BU ellos no en su propia casa.
Por estimar que esta pretensión es justa y que con ellu im se piden privi-

is 011 favor de una tino el reconocimiento a ouyu con
sagración ha de redundar en ben ra riqui laria, de La Hi-
giene pública v de los servicios misi [ustitul ¡eos
estás encomendados, el infrascrito somete al BUperioj rio de la Asam-

tal «le Veterinarios La conclusiones:
Que sea reconocido al título de Profesor veterinario la misma catego-

ria >nooe á Los demás para impefio da todos Lo de Los
Sueroterapia y Vaotn viles

área, coi las naciones ouil
-. ¡icinu bumai lera-

peñadoa por Médicos 3 - .i análisis químicos por Parmaoèuti
apenados por Veterini reándose al efecto La m co-

rrespondiente, loe n de su exclusiva competencia.

C. — Reconocimiento de los caballos y de los toros de lidia.
Reseñas-guías de anímales.

Dictamen presentado por el ponente D. Cipriano Manrique Cantalapiedra.

.- ASA.MKI.I

La Comisión organizadora de la I I Asamblea Nacional de Veterinarios nos
ha honrado con el encargo de desarrollar la ponencia relativa á uno d é l o s
temas dol cuestionario, cuyo primer enunciadoe s el ,,¡iguiente:
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B C O N O C I M I E N T O D E L O S C A B A L L O S V T Ó E O S D E L I D I A

Loa plausibles deseos de los señores que en el seno del Colegio de Madrid
han sido iniciadores y propulsores de este fausto acontecimiento científico-
profesional lum encontrado eco en la opinión, porque esttln en perfecta armo
nía con las iones de la oíase, ansiosa de redención y en
to, y, en tal sentir, todos les somos deudores 'le gratitnd y reconocimiento,
pues que lian sido los que lian hecho cristalizar en estos actos la anión de
todas loa Veterinarios Bspaftoles.

Pero a] bacer la distribución • I * ̂  los trabajos inherentes al desarrollo de los
tenias ¡i disentir ban cometido un desacierto, que consiste en habernos em

'rollar La ponencia !- tema.
II: e convenir en <i11' li¡ui estuilu poco acertados en estu di ion.

Cualquiera ilü vosotros lo hubiera realizado a maravilla, Nosotros no podre-
mos satisfaceros. Es, para los que poseen profundos conocimientos y e
versados ei îdes ateneístas, tarea fácil acumular argumentos para de-
duci Lusiones. Pum los que, ••••mo nosotros, vivimos alejados de los c u -
tros del su1 teña ina] Y no b bagan ires
esfui iara dar cima á ©afea empresa; faltan: recurso ts nece-
sidad, pues auu cuando la voluntad es grande, nuestra competencia está en

i,.., fatal del destino DOS vemos obligados a sur acto
res don [amos proponernos ser espectadores.

itamos vuestra benevolencia, y si estamos
de otorgan cuu.o que bailáis cumplida compensación en los
brillantes fcrab) oir i ó habéis oído) de L en
otro Leras autorida-

en Las respectivas materias tan tnagistralmente traí

\'.'ii , temor de no poder satisfacer Las naturales
cías tir público tan Llu is sesiones de < am-
blea, | • Lo menos veréis en ríuestro pobre trabajo la buena voluntad
que se baila inspirado ú los fines que se propuso la Comisión tzadora.

S S I D B B Í L C I O N B S I M : I . I . I M I N . M t K s

• or no es de los que afectan ¡i loa intrincados probl
de I :i relación c irimientos. Es sólo un fragmento en
la vi-lii profesional, directamente enlane un deseo de justicia si
vindicacióa di ¡ que afecta á intereses perjud dd
algu1los COIllpni"iol'Qs .
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Al Lado do IO-J trascendentales asuntos que aquí so han do debatir, relacio-
nados uñón con loa sistemas de enseñanza, referentes otroa á c emi-
nentemente cien tííicaa, profesionales, y bodas de aplicación Boma, el de que
nos ocupamos aderarse como la parte más accesoria del
nario.

Formó parte <1<> Los temas discu a La Asamblea ele Veterii
brada en Valencia en 1904, y recay< i-"ii 1 conclusiones bien medil
<)u.- todos conocéis. La oíase, pues, bi< formado juicio acerca tle esta
malaria ; pero como á pesar del tiempo transcurrido desde qu< <>n á
los r i públicos l as conolu t votadas en aquí Lyan
visto t raducidas en disposiciones legis la t ivas que apoyen y protejan •
derechos en cualquiera de tos órden¡ ional, I a or-
ganizadora de esta II Asamblea ba considerado aeoesario solver sobri
discusión del v:i mentado tema í
sin duda pa ,-, -,\ esta
suí'i' aspirar al adas
de I rvicios proí perior.

Ai i que bao Llegado las cosas en Es] la pre-
cisión , qui los Veterinarios se apresten á la i , no de regalías qui
solio io de pL reohos M|1<: les den por

tos, adquiridos Lerivad* »s de La
,¡.'m de un título que les da i< -I competent

Pum ello i iso que La \ wia aspire i fiad
bien ouapa antiguos mo

idenoia que obsl Lnados ¡i vi
>on otros hombres de

soni' mas de nuestra e La modestia, y mos que, en anos
casos el legislador, en otros I idministrativas, muchos
los particulares, ponen en entredich r se
trata b< piramos

leráción social. ;'l'i i el de < Lem-
pre b ' que de derecho la correspoi

E3 ta i . pu< i, La suprema Asamblea. Agotada nuestra pa-
. ! olvido en qu para constituir on

Dúcleo fuerte, robn Poderes constituidos
l>lr:u¡t, cumplida, pidtend i con ra •• '1" ro'dillae, qu ería Imiui-
lla. I La ñ ante all aidad, que

Hecha esta coi QO base para • ta ponencia entro
•MI el fondo, empezando por exponer Lo aspectos que presenta el
tema It,, guio <lc lot caballo* ¡i toros

* *
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.1 si: ¡ají!'». — Es por fuero propio el Veterinario el único tócnico cora-
para verifioar estos reconocimientos y certificar do su resultado. Sus

peoialea con* itos en Anatomia, Fisiologia y Patología comparad
como en Exterior¡ bfeoánica animal, Higiene comparada y Zootecnia, la

hacen insustituible en estos actos, propios y exclusivos de su profesión. (Sito,
à primera vista parecer pudiera ctda , debo consignarlo claro y termi-

nante por s¡ hay profanos tu Ve i qtu pretendan negarnos personalidad.)
Pues I. ado el momento do celebrarse una corrida, ese < ¡ báculo

netamente español, esa nuestra característica fiesta nacional, déla que puede
decirse «que no hay otra que proporcione más gratísimo solaz ú este noble
pueblo . La Aiit.nnihtil competente ordena que por Veterinarios afectos á loa
servicios municipales sean previa a reconocidos, no sólo Los toros que han

, sino todos los caballas que la en saga dispuestos para em-
plearse en la suerte de Partís. Gomo veis, señores asambleístas, con esto se
reconoce Duestra indiscutible competencia. Ele decir, se nus hace contraer
ana obligación.

Con efecto. VA Veterinario recibe mandato para ejecutar a Icio im-
portante, da 11 encía; un acto què idera Lndisp >, ;• qne él,

le científicamente realizar, [mplica ciencia y envuelve respon-
sabilidad.

Se le ordena que determine la snniifml ¡/ utilidad de los toros para la lidia.
(ASÍ rnji.i,„,-„ Multado á <•*/<• /a.)

Y al llegar á este punto, señorea asambleístas, podréis OD eza
con que está consignado el mandato, que dificultades en BU realización
no ha de naber nunca posibilidad <!•• Qevarli i cumplidamente.

.ibóis que osle, reconocimiento lia de hacerse ¡i distancia, desde un
concillo de i t metros de. altura, mientras la res se halla encerrada en

un ito de los corrales de la plaza. Pues ;'i pesar '!<• las
malas condiciones en que • ie verifica este ac to , los \ i - i o s
en*1 de hací c constar por certificación doble ó t r ip le , y por consi-
guiente bajo MU responsabilidad, no sólo la reseña >\>> cada uno de los toros .sino
s u lii> i ido lo referente á su conformación, formas j conjunto; la edad)
teniendo como únicos fundamentos el examen de los cuerno I trrollo
genera] de la res, lo cual á veces ofrece muchas dificultades, y si se toma al
p i de la letra, lo ,¡, 11«- consignar si los toros reúnen 6 no laa
condici las, tendrán Los Veterinarios que hacer muy trabajosamente
un diagnóstico dilerencial ó por exclusión de las enfermedades ó di 'iue
cada uno de los toros padecer pudiera, y esto, mandólo quien lo mande, <s por
comploto imposible.

Ahora bien, selloros asambleístas; el Veterinario qno reconoce toros ha (le
hablm;elas 110 s610 con las Autoridades y la empresa, sino .con el rCHpetable
público que lu,úste á laa corridas. ¿Habéis obi::lervado alguna vez las torturas



^^* o* >

que lian Bufrido algunos compañeros, cuando por causa • [Sendien'teja del
reconocimiento, sale un toro al ruedo en el que el público nota algo anormal
y protesta tumultuosamente para que lo retiren al cornil, llenando de impro-
perios á los Veterinarios que Le reconocieron? ¿No habéis visto ti los períod
tas siempre de buena Pe, pero muchas veces .sin razi • en los pe-
riódicos á los \'i!i(iiiiiarios por lo que s [ciencias en lo ooi-
mientoa de toro

Recordamos ¡i esto propósito el caso siguiente: Cuando en Octubre de 1901
se celebró usa corrida en Gfadrid de La Asociación de la Prensa, salió un toro
déla ganadería de Viüamarta, de hermosa lámina 3 qi • el primer tercio
de la Lidia satisfizo las exigencias de loa espectadores; pero efecto de oircuns-

inherentes al anómalo estado en que La lidia coloca á estos animales,
perdió este toro el sentido de La vista, Lo que motivó y desordenada
protesta en el publico, parte del oual ini iba como un caso de benei
lencia en los Veterinarios la admisión de esta res, y lio aqui reproducido lo
que dijo ¿ este propósito la Comisión organizadora de dicha corrida «El es-

adalo que motivó el toro de Villamarta tuó debido S su estado de ceguera
la lidia, òuando Pué reconocido por Los \ 1 se hallaba en

perfectas oondicioifes de normalidad. Nos consta.» S no faé
nadie rectificada,

Consideramos [•• ¡1 i ¡ i -u te r e c o r d a r es to o t ro c;iso; «10n una corrida celebra-
da en Valla I pasado Sepüoaíbre, salió al 1 ii un l l anoso toro con
todas las OÍTOUJ agibles para la lidia; , Lerzos que hizo
al tomar La primera rara su vi>'i que poT une herida que tenía en el hijar de-
recho salía un trozo de asa Intestinal, Kl publico pi [simo y se pro-
dujo formidable escándalo, ca • i o plano las censuras sobre los Veterina
rioa que pi I reconociniiento. Lian La de la Au-
toridad, demostraron que sn les certificaciones hablan hecho constar La pre-
sencia de dicha berida que ontonces era simple, pero .sin iluda durante el

• en que esl aro enchiquerado se produjo roms y traumatismos <i110 rom-
pieroo La piel y al peritoneo y al menor 1 1 se oca. L< sión que 'lió
Lugar á tan ruidosa protesta.»

fcos casos y muchos md le os ] I citar y que vosotros conoi
mejor que nosotros, demuestran que al Veterinario 'i '"1 reconoce toros dfl li-
dio un se le debe exigir que. certifique á seras de la Banidad y utilidad, toda

bravura de satas reses las expono, después de reconocidas, á múl-
tiples percances, de los cuales no puedo sor, da ningún modo, responsable el
perito.

Añádase á esto que ha !•• poner bien á prueba su competencia, por .
mpre en el acto del reconocimiento ha de estar rodeado de esa falange de

aficionados ma* ios inteligentes, y de periodistas, revisteros, et<¡ 1 con-
tar los toreros y hasta los nionosabios que son siempre censores temibles do
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los profesionales; no porque todas estas personas tengan competencia cientíli-
ca, sino porque el ver corridas frecuentemente les hace envanecerse á .si mis-
mos, creyéndose verdaderas autoridades en la materia.

El \ Lbe mandato der reconocer también loa oabalL pues-
ida corrida; y dicen lus Reglamentos que bemos consultado, q

este reconocimiento tiene por objeto determinar sí tienen la alzada de i.
ni. <>ncia neees;in.i L objeto á qae se les destina.

tiene qt r ana manifi i a.1 llegar á este j)Uiito, y
.uieiite:

!.< al Veterinario en el • tío de los toros, tivo.
Lo </><<• se i'' tnaii uto de los cnlitillos es muy •••'.

W-.. • loe 003 ara las oorrida i, re
chitan los que adquieren abajo precio entre \>>* M|H' P1

fectos, perdida su esbeltez y su bolle.-
üu, de lo nec para dar utilidad algua te des-
tinados ;'i morir eo el cir< ¡ uno 1" de Ron loa

n re con frecuencia que eeo i di solípedos •
ner¡ & I ras de la plaza de I is&fect os y
que del . . , : . , >• y si pin. ede in
utilizai-en el acto iballos, que"«ri modo alguno deben tener contacto ni
proximidad con los demás en interés del dueño, y lo que es más, por el p»

pudiera traer para La pública salud
•̂  • • ración de inque v

; lo 4oe padecle uida por ••!
haciüui LoefJUt utilizó
un pi ¡L la suerte de varas. l''.l cuerno <
en • aballo vu cuestión, áón de un
quiti ladrilla por el mi lo toro, A pesar de

e la herida exterior, aquel • iculado
pid u i muerm la que falleció.

A la vista an telegrama que i> jico dirigió á Madrid eu i
Elziero áltirao un correspon al de El Liberal, cuando •
rauert' ., Montes', I [adrid 18 Enero 1907. Aunque ai
iian concretado las causas que <•' on la muerte del valiente y arrojado
diestro Antonio Montes, por Los informes que se recibes dedúcese que aquélla
obedeció á la tlsiina cura en la enfermería, mi que
otros atril I funesto desenlace al asta del toro '/i"1 te h
por haber pi en el cm enfermo,*

señores asambl Le qui bailaréis veroeimil y |">siblft
lo referido, pues que mejor que ao • sabúis quii el hombrt¡ jun-d*; contraer
•1 muermo pur inoculación accidental asi aomo o1 Eermedades.
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Consideramos como un deber profesional, para el caso do que estas 1¡M
I por Las personas que intervienen en tas oorridas, el advertirles

los peli1 que andan cerca de caballos que pudieran
Lecer e] muonuo. Doln-mos decirles quíi esta terrible enfermedad ae presen-

bamuy frecuentemente en el caballo y,es contagiosa é ¡noculable al hombro.
Tiene un áxea geográfica extensísima y, espeoialmente en América, ps

decirse que en todo tiempo reinan epizootias de estadi i ¡ion.
Lo que justifica el interés que sentimos p i -nn deten-

loa esos caballos en beneficio de La pública salud.
En honor á la breved irnos do mencionar otros casos análogos, que

n i para robu concepto de fcra aelve el
[miento d las corridas y La necesidad I .\ &]

presida La más exquisita escrupulosidad, el más concienzudo detenimiento,
Pero hab no son sólo estos los graves p B que hay

obligación de evitar en estos reconocimientos, llu de adquirirse la persuasión
(por pruebas de aptitud repetidas de '.pie estos caballos no p
fermedades que Les hacen muy perjudiciales para el ¡ pues bien sal

[ue entre elloí haberlos itros servicios por indómitos
y les hay también epilépticos, vertiginosos, | syconei Udes
de la piel más ó menos transmisibles.

.1 ipio será Lo ffcpuésto siempre argumento irrefuta-
ble que justifica Lad de detenido antes de ha-
cer en estos caballos la clasifica* servibles ó ¡n is.

Recnenl'i p rti i el siguiente: I idor
montó un caballo de magnificas formas, joven, con eleva ôia ele-
gante en sua movimientos, Al salir al ruedo, el públic , aplau-
dió aquel arranque del empresario, pero ¡ü dar una vuel a co-

rn suerte, víóse con emoción profunda qui
á movimient< ŷó bruscamente al - :" por el

i, para no vol kar, ocasionando al ¡in enai-
amoción cerebral, de la que 6l infeliz falleció ri • [qutl

neo. debió utili
No os citaremos má i • lisponib

que hablam • ¡idos, y I • .
ana , • ¿dad de

tentes •: | V cuan
bremenda responsabüide LO el que por t inex-
plioables, verifica ain La debí

La ran
cono i ; (as fundami I I i sirven

das de todos vosotros. Pe bado
paí», La i ni y La justicia parece que han huido delaoi iade
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los que deuen la facultad do dictar mandatos, y cuando de asuntos veterina-
rios se trata, en unos casos se tiene más cuidado do las indicaciones acceso-
rias con olvido completo de las fundamentales, como en este, y en otros se
le cercenan al perito algunos derechos, aun cuando se les impongan arbitra-
rias obligaciones.

* *

Aspecto legal. Aun cuando todos sabéis que <>n España exis ta plétora <l<-
disposiciones oficíale >s los ó rdenes de la vida administrativa, <n lo
pertinente al asunto que nos ocup son dignas de citarse dos
.¡.•nos emanadas de] Ministerio de la G-obernaoión. Dna, qno se dictó en l'.¡ de
Abril de ISTIÍ, llena de razón, esplendente de justicia, acomodada á la sana
doctrina de que todo servicio tonal lleva en sí el concepto de recom)!* n

decir, del abono de honorarios, asi como ¡'acerlos
la p. entidad >¡ue ocasiona el servi'

Y otra Roal orden de fecha 20 de Junio de 1898, incomprensible por ha-
llarse en contr m toda la legislación vigente, y que constituye el
mayor de l< >ojos en los derechos del Veterinari

Analizaremos, aunque muy sucintamente, estas dos disposición
I,;, primera se dictó por reclamación FOTO níshno Subd<
lo de Veterinaria en Cádiz, el cual venia repi nte veri • de or-
> superior los reconoció caballos de lidifi on ¡n(i

sin que por nadie le fueran recompensados estos servicios, y el entonces Mi-
nistro de la Gobernación resolvió: i.° Que este no es un servicio público, oí
el Profesor que le practica está <• ido á tal fin. 2.° Qne no es justo ni
equitativo que el V. terinario en esto caso deje de percibir por el sei
ticular que Lace á la empresa las cantidades «pie le con- n taxi-
fe, por lo cual puede obligarla i que abone los derechos legales. > " Que no
existiendo contrato hay que aten tumlnv estaluVrida, y <-st,¡i ha
sido pagar la empresa los reconocimientos. —Y -I." Que los Veterinarios que
se hallen on o dirigir sus gestiones contra las empresas, por-
que tratándose de servicios partícula] as son las llamadas á almnar
los honorai >s en esta clase d Loios, cuya reclamación puede
hacerse oótno y en los términos que vieren convenientes.

Como veis, lambleístas, asta vez hubo un Ministro 4110, proce-
cediendo con estricto espíritu de ju ó y defendió la razón de los
Veterinari tr, del recurrente, puesta en duda injustamente por una
empresa asaz eaploi¡¡^lora.

Empero más tarde, veintiséis afios después, en 1898, surgió nuevamente
en Santander otro empresario de toros, que pretendiendo, sin duda, aumenta]
SUH pxoductoa 'I'1 explotación con los honorarios de los Veterinarios que reco*



— 87 —

nozcan lo* caballos y toros en aquella plaza, un negó al abono 'le estos Legiti*
derechos, y consiguió que un Ministro desaprensivo, atropellando tudas

laa disposiciones vigente^ .ente la lleal orden anteriormente trans-
crita) dictara IB siguiente resoluoión:

«1.° Que n¡ Loa Aniuitectos provinciales ni los Subdelegados de Veterina-
tienon derecho á exigir honorarios por loa reconocimientos que practiquen

de orden de los Gobernadores en las plazas de toros y on el ganado de lidia.
Y 2.° (.tía- <:i cada localidad debe formarse un Reglamento que determine los
casos y precios módicot quo podrán cobrar, sin que hasta entonces i<n<:<huí por
tiilud servioioa reclamar cantidad alguna.»

¡Comparad el espirita i do estas dos Reales órdenes, para que os ha-
gáis bion carg" de cómo se en España y de cómo están garantidos
nuestros dereoh

Dejando i an lado la incongruència de estas dos disposiciones., veréis que
pena y causa al propio tiempo juata indi considerar que haya

habido Ministros que, como el que armó esa, Real orden de 1898, pretendí
pojar despóticamente á los Veteriï Le dere . Y si i

criterio hubiera prevalecido, ¿adonde hubiéramos ido á pan
Fijaos bien, señores asambleístas, en lo necesario que es no s'.lo demos

nuestra razón, sino defenderla con bodas is i'uei'zas, porque, como veis,
ta los obligados por su posicid acial á i &r y amparar ai de-

rechos se gozan d pallarlos dosoaradamente, como Lo i La
Beal onli'ti últimamente citada.

Ahora bien, aun cuando esta declaración olicial no tiene, á nuestro jui
rza do obligar (estando irmes coi criterio de un

profundo e con temporáneo, con el 8r. Bfolina, que en una valiente p
testa a esta disposición dice que «se >'• elusivamente oomo < taoión &
ana comunicación del Br. Gobernador de Santander y sólo & este fue dirigida,
sin qne tenga cai-ácter general»), oomo podrían servirse de ella en alguna otra

isión en o y con perjuicio >\ «, creemos que lia
llegado el momento de baoei un esfuerzo poderoso para encausar por di
derroteros nui nn tinco-sociales con el elemento en que vivi-
mos, para (o cual hay que quitar de en medio obstáculos tradicionales nan
•X l:i Bombra del error subsistente en absurdas y anacro Le-
gislativas, y sentar ana razonada d cetrina que dó pur resultado no sólo La de-
rogación 'I' ' -Í.I iniilliadada. Real orden del D8, sino la desaparición <Ui todas
laa incoherentes y rutinarias costumbres í'eglamentadas ó no, que, como ex-
presa otro ilustrado comentarista, .más que reglas fijas y determinadas son,
por el contrario, corruptelas que deben <le.saparecer, porque son algo así como
>:1 capricho del personaje que preside La Llamada laoional».

Con efecto. Hemos visto cómo el Legislador, sin duda por servir mejor los
intoresea de algún empresario amigo suyo, con arbitrariedad notoria, con an
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gran abuso de atribuciones, atropella y pisotea el derecho constituido, las
disposiciones vigentes y hasta el sentido común . TCn presencia n a d a s
semejantes, los Veterinarios encargados de reconocer toros y caballón para
las corridas, cuando oi^an invocar esa disposición deben decir «MI todos ca-
sos: «Ni se acate oí Be cumple.»

Con La máa profunda indignación hemos Leído siempre osa Real orden que
despoja de un modo inicuo al Veterinario do legítimos é indiscutibles dore-
clios, tanto más cuanto que hemos visto seguir obedeciendo i tómente el
mandato de LBJS Autoridad LODOS Profi idas «le que no ha
bíaji de cobrar oinguña remuneración. Mas ¿dónde está La lógica de contraer
deberos sin derechos recíproc*

Es bien olaro qpie Las disposiciones porqii ;;o ol desempeño do los car-
gos de idos é Inspectores de carnea no disponen quo éstos han
reconocer gratis Los boros y caballos de lidia. En cambio La 1Ï* < de 28
de Ahril i! (acuita á todos Los Veterinarios para cobrar ol i! por [00 del
val- .¡mili que es reconocido os de co >. Ï" aun cuan-
do se i. que los reconocimientos da toros difieren de Los de

tempre dispaes bien y
ate 1" que afecta al reconocimiento de toros y caballos paralaa

corridas es, si cabe, tan ó más importante de lo que se pido en los recouoci-
mientoa que practica en Los animales ticos para determinar su sanidad.

Pues bien, ó pe^ir de. tmior á nur¡sl,ra disposición i iones de orden
Legal, cuando se promulgó la Real orden que venimos comentando, si bien
parte '!<• la prousa profesional protestó enéi uto de su contenido y al-
gtn tquel mi i;il,
no tenemos aotioia de que so hiciera ta quo hubiera <1¡L'1D al
trasteóos una disposicl ilo debió durar vigente al tiempo irio
para .su di m-cs asanibliMstaafi ss un signo de auestra
mansedumbre '|"1: se allana á todos los despojos, como si laclas ra per-
«liili» s u • m o r a l ]

Nosotros D sido nanea nombra rvicioa,
pero damos nuestra palabra de caballeros di en redondo á cumplir
e s t e ni • -ii La forma

. I Háganlo asi todos lo i Veto
do el caso Lo requiera; \- ta gallarda actitud tendrá más fuerza

•nadas peticiones que hacer pudieran denl calidad.
i un gobernanta al vulneran

M con n y ordene i di nnns di ¡ tiiridos
al amparo de La ley y , te nadie deb

proteger, 1 ndicados tienen peí icho
<]•'. à i á oumplir tan desp i aandatoa.

para nosotros no tiene importancia ninguna i posi-
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•ción que venimos ando, por cnanto que algunas poblaciones tienen re-
glamentado el servicio de estos espectáculo», y aun cuando no en todas se
determinan los honorarios para los Veterinarios que reconocen los toro

algunas en que si están consignados, pero esto es,
be, aún más bochornoso para nosotros, porque se observa que en cada po

i,lai marcan á capricho de Los que confeccionaron esos reglamentos, d*
¡ f tndoBÍ , e] Veterinario... las migajtis del festín,

T e n e n i O 8 utos de plazas de boros cuyos estatuí
en lo referent* " n o s ü< conocidos y, por,
oiniü, comenta* .

B1 (l, .,;l de Toros de Madrid, art. 7.", determina que «el di
d 6 ^ ( , reconocidos loscaballos por los Profesores Veterinarios
dapend Leí Bf tinicipio para ver s

objeto ó t/Ht- s->- UsdesHm*. (No ti,
,. El art. 17 dispone qué «el reconocimiento faculta

vo para acreditar la sanidad de h I y su utilidad para la lidia se ei-
tuará por dos Subdelegados de Veterinaria que designará el Gobernador
t V . i l ( a | i | ( i 1UI , v i , . Lch« Autoridad, con asistencia de un re-

,. y ganadero, seis horas e -n que prinoi-
pie la corrida». Y el art. 18 del mismo ordena qu« i ioado el reconoci-
m i e n t 0 to minuciosidad se ext, certificaciones por triplicado au-
torizadas por dichos Profesores y Del
d e r l a Lo al margen la res.- lada toro y su edad, según el or-
den porque bayan de lidiarse.,

Parece natural que & continuación de la obligación impuesta de escrujrulo-
sos reconocimientos, sed Bguidami mnpor*

Pues si so ajan loa Befiores asambl aán quediel »nto
M t 4 ir en i i de Febrero de (880, y en é ate
t o d o lo de honorarios para los Subdelegados, á pesar de
que en aquella Pecha halla - Lo Eleal orden de Abril de 1872 que,

eriormen ponía que cá las em de
abonar los honorarios á los Veterinarios que reco

i P é n este Reglament tió ya
ehonorar ios

bftüos | -I- lidia • ¿Porqué, pues, en este Reglament tió ya
U l l l ñeiospuesto que asi lo dispt taBeal
orden ' o m i s i ó n . '
aada ¡ '̂ ta Comisión,

p n a d o T a l :1| ,n en comple to <l-s;,,,n|
nales del. is.encambio, La inj
d- , „ fco(á pesar de La privaciói ho

t, 22... que BÍ algún toro no pm •riren la plaza por
iK¡1 ,,.,, , ] , . , La Autoridad casi ramente al

, ,|U1. M i apartado baya dado por buena y si,, defectos la
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res...» ¿Dónde está aquí la reciprocidad entre los deberes y las recompensas?
¿Conque hemos de consentir, tras de trabajar gratis, sufrir severos cast
si una n defecto físico, aunque ó.ste se haya ocasionado después del
reconocimiento?

Debemos advertir que en ese mismo Reglamento se dice en au art. ¿'•'·
se admite la posibilidad <ie que una rea se inutilice dentro del chiquero, \
embargo subsiste hasta para ostos casos el 01 I Veterinario.

Y, por último, en el citado Reglamento se dispone que á los Subdelegados
• [nspeí ¡ >res da Veterinaria (art. 3.°), se Les faciliten localidades gratuitas;

pero ni creáis que es á titulo de distinción ó por consideración personal, no;
es para obligarles i permanecer dentro do la plaza durante todo el tiempo que
dure la corrida (art. 88 , por si el Presidente les hubiere do odar al-
gún servicio!

El temor de cansaros nos hace prescindir «lo muchas consideración
nos ha sugerido este Reglamento, pero hemos de haceros notar que es
enorme é injusto lo d i spues to en él, qu ban sucedido
en el Gobierno civil de la Corte, llegaron ai día á percatarse da tan punible
olvido, y según resolución del Ezcmo. Sr. Gobernador, de fecha 5 de Julio
de 1S taró «que La em] le plaza de toros debe satisfacer á los
Subdelegados d-s Veterinaria Los honorarios de él reconocimiento
de h> . y según informes particulares, actualmente cobran ti
cinco pesetas poi c ida corrida, es decir, oii letas por cada toro.

Kl reooi ato de los caballos sigue haciéndos Losameute...

REGLAMENTO J)E LA PLAZA DB TOROS DU BAROELOHA

Son sus disposiciones en la materia iguales á las, de la de Madrid, con
l a d o ([in e lian de reconocer dos veces, A pesar de llevar la Fe-
cha d<- LO de Marzo de 1887 y hallarse entonces vigente la citada. Real orden
de I s7lí, ta 'da nada respecte á honorarios para los Veterinarios.

(En cambio, en su articulo 11 se dice bien claramente que si "I i ador
considera de necesidad el que un Arquitecto reconozca La plaza, el pago de
Los honorarios* que-en dioha comisión ! ne el expresado perito, correrá
asimismo a* cargo del empresario.)

W I E N T O DE LA l'LA/.A ni: FOROS DI \ AJXADOUD

Parece que está calcado eu los ya citados, pues que sus disposiciones no
difieren de las de Los anteriores. Pero en cambio tiene la novedad de qué en
su art. 10 dice: «Por reconocer cada uno de los toros cobrarán los Vetorina-
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ríos cinco pesetas, que pagará la empresa...» Y nada más. Del rec
to de caballos sólo ao dice que so han de reconocer dos veces, pero... dfi balde.

Y Begún informes que tenemos de otras poblaciones, se carece por Lo gene*
ral de ana reglamentación ordenada su estos ••.-¡HM·UÍCUIOS, que se rigen por
costumbres perniciosas, sólo tolerables por una inexplicable tolerancia en
compañeros encargados de estos servicios. Asi sucedo <ju¡! mientras en unas
plazas seles da una cantidad alzada COMO gra. .<> como legítimos dere-

se los niega en absoluto todo dereoho y (como escribe un a]
ciable compañero, victima de este estado i 8) sin esperanza de reha-
bilitación, pi'. • »-n á reclamar á la en temerosos de que
en el Tril ¡riii-nda con la Real orden citada do 20 do Junio
de 1898.

[staa, adonde demos llegado por auestro especial
modo ser. Las Autoridades consideran Indispensables nti
acejiiiin las empri • inexcusable i testimonio i jfea-
do'i y de los cabal' B la corrida, procuran loa Veteri-
nari pul" '•! mandato como mejor pueden, y todo está perfectanif-i
mientras ao se pasa de ordenat anos y obedecer otros, Célelo La corrida,
obtiene la empresa pingües ganancias, págase por ésta con dides á los
toreros, picadores, al que facilitólos caballos, cobran también todas las demás

sonas que prestara i servicios 6 efectos para la i tales que
acomodadores] carpinteros, tipógrafos, mozos, etc., y asisucesivann aro

Lama si perito que reconoció los toros, que prestó un servicio de la mayor
entidad, que en a ciencia por mandato superior que la considero ue<
garla y..., Levantan irados los empresarios le niegan sus honorarios, ó
cuando má> le dan unas pesetas, que tienen, en el modo do darlas, todos los*

de una limosna...
1 laceros bien cargo del cuadro descrito, sólo con datos de la realidad.

I,N i . r i DEBEN CONSISTES ESTOS BECONOOIMIBNTOS

Ya sabemos que los reglamentos determinan que <:1 reconocimiento fe
tativo de loa toros se liará seis ó siel de que empiece la corrida

i- los Profesi Veterinaria, que han de ser precisamente Subdelegados Ò
[nspeci objeto acreditar la sanidad y utilidad di
las reses que han do lidiarse an dicho día.»

Sugiérenos esta di 6n reglamentaria algunas consideraciones que
ponemos á cont nnación.

Aun cuando todos los Veterinarios, sin excepción, estamos igualmente ía-
iiil: verific »s reconocimientos, tramos justo que las
Autoridades den este encargo á los que ejercen cargos oficiales como los 8ub-



delegados, asi como á los que prestan al Ayuntamiento .servicios on la Ins-
pección <lo substancias alimenticias, porque estan másdireí te acredita-
.tus oeroe d« estas Corporaciones y es siempre lógico que el Municipio enco-
miende estoa servicios á loa funcionarios que en cierto modo déla Corporación
dependen*. Bu este sentido, esta ¡ a ciada tiene que indicar.

Per.i acerca di lepto de Sanidad temos de hacer observació]
¿Puedellex las.reses bravas adpedem is reconocimien-

tos á Sániilii'lv N'fianios. lliitomloiuns por tales cimientos «el conjun-
to de observaciones que deben practicarse para saber si los animales tienen
algún \ tfeoto, lesión •' id, ó si por el contrario están sanos y
sirven bien para el objeto á que seles destina». O lo que es lo mié El ei
cepí" niil;nl envuelve la idea de integridad áe) organismo.

sanéis la gran importancia que entraña el ejeoutar un reco-
nocimiento de esta Endole, que supone grande* o lientos en todas lasra-
HK'S *lt! . y el empleo 'i'' bodón nuestros -< 111.iilos.

Y esto, que es posible y necesario ouanáo se reconocen ani domésti-
i, es de todo punto imposible cuando de reconoce • trata.

En el i' , el reoonooimieni »es inmediato; se rebien, so toca, se aus-
culta, pues que e] estado de domesticidad del sujeto que se reconoce permite

manipulaciones. En el segundo casó, fin ate hay que ejecu-
tar) nal árales precauciones.

Entendemos, pues, que lo más esencial en el rec< madode
lidia ha 'minar bien su origen como proa <l<i ganadería bien
acreditada, stí irrollo general, su < nación, ó conjunto, que
han de Ber 1" más armónicos posible, su edad, aparente lud y la
mayor desenvoltura en sus movimientos. Debe ser desechado, desde luego,
todo anime Lvamente desnutrido, así como el qi id exigi-
da, nihiúii <•! que presente lesión en los oji Iguna extremidad i
le<. claudic [ue tuviese defecto en \ ó los dos cuernos, ó
lesión enorme en otra , como lupias, hernias ó proc fi lieos
locales ó generales que aparentemente ición. Siemp procura-
rá i mserven además la vivacidad y energia que corres-

nien á i brava y que su pelo lustroso y despi i^y
otros traumatismos, demuestre que no ha sida corrido • juna.

Este nuestro • o, i*oapecto ú Lo que de buena eraos deben sor
estos d i, no lleva en modo alguno la in deensefiar nada
á nuestros dig'nisinios coi ííos ba parecid bien con exponer
el i ' , como premisa á nuestras con» . Pero acerca <le

to, como en todo lo ponemos á lu ion de los acuerdos
de <

Ore tente que esto será tuás que suficiente para dar por termi-
nado el una vez llenos estos r is puede el Profesor cor-
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tilicar del astado de 1; a inconveniente alguno. Clam ,s <¡ue stin garan-
tir lo que suceder ptn es durante ol tiempo en que se hulla encerra-
da basta su salida a la pías la lidia.

A , •-!,, d. be reducirse la misión del perit». .V determinar si la morfología y
• •I estado organioo de la res, 4 juzgar por el examen exterior, aparece con la
normalida I tá,, por consiguiente, al parecer, en
de aptitud requeridas para la lidia.

Por todas e íes dij irnos ,en.otrq luga: », que «lo que se
le j > 11K; al Vefcerins iento ia loa toros,

i;,, ,r( i inder, en oatdbio, incompleto loqueen todoa loa regla-
mentos se 'lis; i del ceconoc

. Y" no hablamos di estar en contradicción eon nosotros mismos cuai
bemos hecho anterior] ite trabajo, una ex] ran imp
i,aiic¡;i que para nosotros ti itos reoonocimienl

Si so ba de reducir i medir loa oaball con un hombre en-
cima, esto lo pi r, y I" hacen, I09 mismos

!í¡. leterminen esas circun
poro ¿] is caball >s? ¿1
infectooori de omitirse si les hacen impí rjudicia
para el que loa monta es asambleístas, ai
ciún de qui i ra modi disposi» S fin de •
se legisle Cumplida ina
en LL I ¡LOE de i profesional*

.1 toll-

rifa de honorai Rala el limite de nue y ya nos daríais
• satisfechos si i & su arancel se nos pa¡

de reconocí mié is de toros. ST entonce
an toroj i ."'í|" pea el 2 por 100, ó sean

;;n ¡ corrida, pi • tas. X
aun cuando pareciera ^y^ ion, nadie pod la tari-
la en la mano), qm itros honorarii podriam tifi-
car • in aiem] ndaa todas las
responsabilidades.

Pero 3 a que I" qa< -•• legiale aobre esta o • las
demás disposición! ;&r de ello, creemos de todo punto nece-
sario ri te quien i da la de
20 de -1 iiri a por otra en que Be re i modo
claro y tero sirva siempre y ei los Veterina-
rios iioiüiü orden superior para reconocer boros, novillos y caballo^
doatiiíailus ¡i la Besta nacional, es deoir, para la lidia, ti¡ i tocto derecho
a cobrar do lo sol1lpresa\'io~ de h\s plazas el importe ht loa honorarios dere
gados por los 1ll0nciou,dos ;¡ervicios.
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Bion pudieran sor estos omolumontos señalados por Los mismos Profesores
practicas icio, toda vea que son excepcionales y 00 están indicad

•en nuestro arancel, poro si esto no pudiera conseguirse, por 1 tnos deben
gestionar do I ro.s públicos que se promulgue cuanto antes una iispo-
siciòn oficial que, basada on la importancia actual de nuest rera, en La
trascendencia de cst.>s reconocimienl • Las necesidades «lo la vida mo-

tna, garantice ol cobro de honorarios dec por los Veterinarios que
ejecutan aquéllos, con lo cual ae habrá Llevado A cabo un acto de extricta j >

Bla virtud, pues, de las consideraciones y razonamientos expuestos, esta
ponencia somete a vuestra oonsideraolón las conclusiones que se formulan á
continuación.

CONCLUSIONES

1 .!l Kn los casos en que se celebren den t ro do la Pen ínsu la corridas do to-
r o s ó de novillos como espectáculo público, las reses de li<l¡a serán prei
mente reconocidas de orden superior por los Subdelegados de Veterinaria y
Veterinarios titulares residentes en la localidad •!• celobi-e dicho es-

• aculo De
eoonoóimiento tendrá por objeto determinar, ademad de La r

, el estado aparente ntdad de las reses bravas y sa morfologia en re-
lación con La utilidad que se Lúa verifiqueE cuuipüiianioiitu su
ácnlollacional.

imismo Los Befiores Subdelegados de Veterinaria y 1 irinarios
titularos reconocerán también, de orden luperi »r( bodos los caballos destina'
dos para la .suerte de varas.

4.a Este reconocimiento tendrá por lin no sólo La determinación de la talla
exigida y l¡i necesaria resistencia para La faena 6 que son destinados, .sino
que ha de extenderse también especial y minuciosamente á La 1 guación
de si alguna de estos >s padecen enfermedades trasmisibles ó afectos
inoculableía a los toreros y á los toros.

•'i.u Del resultado de todos estos reconocimientos, los peritos menciona
certificarán en La forma que la Autoridad se sirviere ordenai

( ' • . " justa recompensa, y en pago dé estos servicios profesionales, les
serán abonadas por las empresas respectivas, y en todos loa casos, por cada
toro, diez ptístas; por cada novillo, oí i'ts, y por cada caballo, i/os pese-
tas cincuenta céntimos.

7.* Donde no pudieren verificar este servicio los Subdsli ai Los Titu-
lares, lo verificará cualquier otro Veterinario do lu población con título
orificará
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S.H Para que en todo tiempo esté suficientemente garantirlo el derecho ul
•o de estos honorarios, deba solicH obierno de Su Majestad la

l ¡ a t a derogación d.Jn li«¡i\ .mlun d« 20 de Junio de 1898 y I proa-
ación de una resolución ministerial que ampare y defiem

tros Legítimos derechos, haoiendo desaparecer la oonfusi itente en
diversas plaaas en orden a este asunto y obligando á Las jas en I

, ó abonar á los peritos Veterinarios los honorarios expresados, por ser

<]<• justicia.

Damos aquí por terminado nuestro pobre trabajo. Hem ido acu-
mular argumentos y razones que abonen nuestra opto tria esta
diada, que, tal eual es, ahi queda expuesta. Vosotros, coa vuestro elevado

rio, mejoraréis lo por nosotros hecho, y os suplicamos qu< , sin eonside.
a i n g u I ¡ género, discutáis la ponencia y sus oonclusi s, porque
foeren las modíEoaoiones qae os sirváis introduir en ¿ÜAé, siem-

pre : .raremos muy h - si os dignáis discutir con nosotros,
ello ayudamos á mejorar la condi denuestroa

tpañeros los Veterinarios españoles.

KI'SKN \ s GUÍAS DE ANUÍALES

SI fuera cierto que está próximo el día de las reivindicaciones pira la Ve-
terinaria española, si la soc n que vivimos y Los hombres que nos ri

Qaa gg tabieran persuadido de que los Veterinario» deben pasar, a
justo título, por hombre» m ;. porqu» a ans profesii n ouyò ince-
sante movimieuto progresivo les p condiciones de extend ese por el

¡ivuolveen ramas tan importanti Clini-
c a , B u c t LO I '!<•. |I"1 itaria, Zooteonia y en todo aquello que
seselaoiona coa I pública y la riqueza pecuaria nacional. [Ah!..sie«to
se realiaara abi nuevos horizontes á nuestro porvenir y tendríamos
motivos para cantar alab por tan fausto aoonta imiento.

Klas La realidad se impone. V Lo único cierto es que hasta ahoi altan
baldi* nuestros saorifi» "' ilustración y cultura ge-
neral, porque aun pesa sobro la ólaseiina leyenda... que debemos é bodo tran-
ce destruir. Acaso radica aquí el olvido en que so nos tiene. S vosotros, se-
ñores asambleístas, bien lo sabéis. Muchos asuntos de nuestra exclusiva in-
cumbencia pasan á otras profesiones sin razón que lo motive, pero siempre
con detrimento de nuestros derechos y con sensible perjuicio do nuestros in-
tereses.

Por tal razón figura en el cuestionario que hemos de discutir en esta



II Asamblea Nacional Veterinaria el tema que, por designación que agrado-
con 1 alma, hemos recibido encargo de desarrollar y cuyo em
es el do Reseñas-guias ihs,

A primera vista se ve que 1.a materia carece de esa trascendental impor-
tancia que entrañan otras cuestiones qne se discutirán en esta Asamblea,
radio de ac< muy limitado, pero seiíala lo anómalo é inexplicable do
ciertas di*«i gobernativas, que dictadas ron el Bn de establecer mé-
todo en. do carecía de ordenada organización, sólo so li¡t •
aumentar la confusión toar ajuste, por encargar á funcionarios sm oom-
petencia servi< neden y deben ejecutar i>ir-n Los 7eterinariosi Así
sucede ooc h expedición • !" Las guias que aol
de compraventa <!'• solípedos, y nosotros nos proponemos ilriuusl.rar M"1'

realiza actualmente •• vicio, - lefi
cíente:

I." I1.i Cumple • •] fui para qu< • I àblació.
2.° Porque no garantiza á los o aimaladquii
::." "No proporcionareour alea ^ loa Ayuntamientos.
2 i.1 Que por con jurisdicción profesional di

\V:, IOS.
PJ cribamos aquí Ja Real orden de 8 de Beptie

1878, que es la pauta, el modelo porque se i rvicio, copiando por lo
inclín-: La parte dispositiva que nos ••<< que nomos de comentar y ruin
t i r . I 'i' L.° Los gitanos, chalanes y demás personas dedicadas ordxj
n;n pra, venta y cambio de caballería rán ir pro1

de lu t tor ía respecti-
va B i ración económica i cer su ii

Llevarán además |"'¡
camb ;l:nl:i ;il modelo adjunto en que se expi
•/»•(>• id, hifr, acuella; verificada La renta o d cambio, se
ano I !• presado documento ] èsi ^locomo irdo

• i r l a o a l ¡ I ••< i m i

que requieran los contratos que se verifiquen, serán autorizadas en las
• provktoia por un irden pábli "i!-

blos por el i ó por uno de sus agentes en quien 5 La ejecución de
este servil

«El o público qu aidará de «stampar
en los mismos, al lado de La Bxma, el sello de sn respi dependencia, y to->
mará t Lo actuado es un libro registro expresan
jeto, cuyas hojas estarán foliadas, debiendo rubricar y sellar La primera <-l
Gobernador ó el Alcalde, respectivamente.»

Y con efecto. En Las oficinas de Secretaria do todos los Ayuntamiei
España llévase nn libro registro en cuya cubierta, con cai-acteres impresos, se=
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lee: «Libro registro de las ventas y cambios de caballerías que se lleva en la
dependencia de mi cargo por orden del Sr. Alcalde de esta población, en cum-
plimiento de lo mandado en Real orden de S de Septiembre de 1878, en el cual
se toma ra«ón por orden numérico y de fechas, de todas las transacciones do que
se da cuenta á la Autoridad por los vendedores y cambiantes á quienes aquélla
obliga, expidiendo á favor de los adquireatea Laa correspondientes gulas y sus
refrendos, con la expresión circunstanciada que requiere cada contrato». En
este libro tómase razón de las ventas que han exigido higaU, sin duda para po-
der comprobaren cualquier momento el número de 1) así como la fe-
cha y demás circunstancias que se desee comprobar. Ahora bien; nosotros, que
hallamos muy njustadoá razón el que un funcionario que expide por sisólo docu-
ntic , até obligado a tomar nota de todos los expedidos para comprobar a
.-us superiores La fidelidad en el servicio, máxime si por ello ha de cobrar de-
rechos est temos observado que no en todos los Mmiu;¡pios secmn-
j>ln bien nste precepto, pues en la generalidad xu> se cuidan ds ello por no con-
siderarlo nocesari laa puiast sin que al cabo de un ejercí
N<? pueda saber el número de Las expedidas. Esto es, desde Luego, una falta
«le formalidad censurable. Sigamos. La Real orden citada dispone, como ha
béis visto antes, que en las capitales de provincia autoricen estas ffuiai los
Inspectores de orden público, y todos sabemos que en las Parias Las expide
autoriza cualquier individuo del Ouerpo, y en Los pueblos... hay muchos A1

oaldea que desconocen la existencia de esta > ion, corriendo este servi-
cio un escribiente de la Secretaria. (Aqui también h&¡ quebranta-
miento de forma.) Aun hay más. La guia actual cuesta 0,25 pesetas, que de-
ben ingresar, como <;s natural, en ai\-as monicipaleí . Pero nosotros hem
contribuido varias v< de presupuestos municipales y n
consta que jamás las cantidades recaudadas por guiña fa ¡ngrosar el ca-
pítulo de ingresas, Esto lo considera! >mo una exacción ilegal, pu
administrativamente, boda cantidad i la debe justificarse en su inv.
sión. Y aun cuando estasa seguros «le la fidelidad de los funcionari
¡pie da creyendo <i"'' ':1 '-'';i' orden que co-
mentamos ha duMdo tloLi>rni¡i ade han de ir á parar los productos de
esta re Hi.

El legislador se propuso, como dioe el preámbulo de la Real orden
ú muchas pen ejercicio de La industria de com-

iventa j cambio de srias, los perjuicios uno antes les ooasionabala
variedad de procedimientos adoptados por Lo lores civiles». Pero i
pesar do estos deseos, es Lo cierto parte esoB perjuicios,
en cambio Be ha establecí oter peí ervicio á todas lu-
ces i ilógico, que por las circunstancias ei e realiza y por \OH
funcionarios que le ejecutan, carece de finalidad y deja sin garantía la com-
praventa de los animales. Y como prueba de ello exponemos a continus
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su desenvolvimiento. Cuando tlquier capital ó pueblo de España se cele-
iia de ganados, la Autoridad gul>- t, celosa por garantir

compraventas (como dice la Real orden de que DOS ocupamos), manda esta-
blecer ana oficina provisional en punto inmediato al ferial, para que los eon
tratantes une lo deseen puedan, con («cuidad y sin molestias, proveerse del
/'<i. tnto guia que les lia de servir >l>̂  tranquilidad y sosiego en La pa
cífica posesión, disfrute y uso de las caballerías que oompri
•lo contratación, Y con efecto; la oficina de referencia, dispuesta á servir
atentamente al público, dosernpe del modo siguiente; A.cércan-
se dos ciudadanos, solicitan la gola para un animal >i1!1! u u 0 vendo á otro. Kl

licita la exhibición de las cédnJ malei respectin is, como
a, y sin parar mientes sn ; <'«os documentos Op-ie

tienden é acreditar la personalida que correspondí
á compi vendedor, extiende l;i cuta !¡ ido,
•por los llu I •'<• la

comp
Sai icaentemente que en algtinos linimentos es grande la .¡^lome-

¡ne Bolipitan guías, y para ganar ti< inde de
lu . la la cédala personal, 6 basta con enseñarla ancia, aun
qni ate su v¿U ,̂¡i de la de un amigo que se la prc alir del

10.
Como veis, señorea asambleístas, esto uo as Serio ni formal, ni resuelve

mi que el el . como guías se extienden. 1/ero
de la /excita, que debe ser lo fundan: documento t/uia?¿Qaà

coi idió á la publicación de oata Real orden, M1"' dejó olvidado ID
itia qui ? Sin duda el mismo que ha servi'

do paí • tros mandatos relacionados con lo que sólo es pertinente á
nueííi.ríL profesión.

KII primar lugar, es de lo más abBurdo der un ¡matara-
• i que quiere dar garantías en la p de un ania ado

¡i.' las circunstaiit surren. Porque si se exami-
na bien >'l impreso que &< lo de gn nalmente), se \
que • • liado pa ra las ei , «articula rea de la caballería
lu negación de boda Idea de conooimi< n la rama cienti i
hi Vefc i que se llama Ewtenor, y principalmente et la parte de éste Ha
ma . Y ei á esto se añade que ese encasillado lo oa «le llenar

tor de pi un escribiente cualquiera, BÍD ver el animal comp
do }r por IB D del vendedor, ao podrá obtener otro resultado que
la expendici oías ijue no sirven para nada.

A continuación copio algunas que Be consij extendí
das en determinada oficina, tomadas al azar, entre mucl iaies ó pareci-
das para que se vea con claridad la certeza de nuestra exposición.
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Clase. . .
,.1

Pelo
Alzada.
1 1 1 . - i

I."

Mulo.
Cerrado.

. . iíojo.
Marcado.
Ningui

1 ¡lase
Edad
Pelo,
Alzada , . .
Hierro . . .

2.a

Burra.
Cerra
Pardo.
Regular.
Ninguno.

il' CJLAHE8

Paticalzadayunae;
lia corrida en la Érente.

se

Edad
Pel

n i u .

Eiei

3 . a

Caballo.
8 años.
< lardoso.

. . . Ull

Ninguno.

Heno o loa ! ¡ ! | de muchas untamientos y
hemos visto " ; ro que se llama ;'< las capas de loa ani endidoa

. etc. En ninguna do «lias se de-
injutito ri'snltan unas filiaciones grol i ue si so

i {\\'s sirvan ie gata, creemos que aquel que se deje guiar por
estos documentos, está Irremisiblemente dó.

Puesto que este servicio p de una disposición mi Lal y resulta
tan torpemente establecido, ai hay alguna entidad que .se considere con dere-
cho ¡i pedir una radical transformación, potfq debe intervenir
«•ii provech , . con propio provecho, la Veterinaria, cuya

iperación en La confecoi nias y BU expedición debe so como
absolutamente indi ble.

Convenient' [ue Las personas ajenas á auestra p ¡en en
'va alguna i ocasión de necesitar ana gula tal oual hoy se ex-

tiei ¡,> in. les guia nunca por bu< ao. No sirve pa
la.

A poco que se fije La atención, se ve que en el encasillado de estos impresos
^e ai e La especie por Lo que se llama la ela I la de !;i raza. Se
omite Lo referente al estado de Los órganos genitales y asi aunoa sabremos si

macho i »ndo, ciclan, y si 1¡«. hembra está >'ii gesta-
i, recién parida ó i tu hijo. Para nada se expone 1" oonoerniei

á triï,,p Q 6 S i ;is,
r oomo particularidades de la

que blancos en Forma '¡<í estrella, lucero, calzados, o t e , datos sin
los cuales ao se puede La completa filiación d*il animal objeto de ana
compraventa.
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Clase

Edad

Pelo

Alzada

Hierro

Señas particulares.

PUEBLO

GUÍA

8

émtlpmrúíftsptiiri Mètltipm
Í — è ——.

JÍKft'A-

E L ENCARGADO DEL REGISTRO, E L VENHHI>'"'I!;

Derechos la,coéríDe ; r ti
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Insistimos en que lo más esencial on las guías ha de ser la reseña. ¿Y
se entiende on Exterior pm- reseña? Admitimos con el re.spotable maestro se-
3or La Villa, que resella ea cía relación circunstanciada de cuanto se concep*
búa uní • para poder distinguir un animal de loa demás de su especie».
He aqaJ el punto más interesante que ha de procurar resolver esta ponencia.

Después de hacer la exposición uno acabáis 'lo oir, on la que sólo se ve
desconocimiento absoluto del verdadero criterio que ha debido presidir en La
ordenación del servid tal como se practica on la actualidad, creemos
'••Migado deber fijar bien el concepto ú que ilebe ajustarse si ha de evitar á las
personas que de buena fe se dedican & La Industria de compraventa y cambio
de caballerías, los perjuicios que puede acarrearles la falta de garantía y se-
guridad en los contratos.

Y nosotros nos permitimos Indicar que si la Real orden do 8 le Septiembre
L 87 8 se dictó, coi • a preámbulo, «para garantir en lo po-

sible estos contratos, con una disposición de carácter general que evitara
perjuicios que entonces ocasionaba la variedad de procedimientos adopta/
por los Gobernadores, por circunstancias i respectivas provincias», no

i no se consiguió el lin deseado, Bino que quedaron las cosas tan mal dis-
puestas como antes estaban.

apio: Tomad como modelo de guía cualquiera de las que dejo expuestas,
recogidas por mi y de cu}ra autenticidad no debéis dudar.

Guia >i>'ui. í.—Nos habla de un mulo, asi & socan, que no sabemos si o
tero 6 castrado. En cnanto á la edad, nos dice que está cerrado. Y aun admi-
tiendo que se quiera decir que pasa LO años, siempn- nos quedaremos
sin s;il><'!- s¡ tiene diea ó veinte unos. Y en esto caso, no determinando un dato
tan preciso como La edad, ¿pueden considerarse garantidos Los intereses del
comprador? Sigamos: El pelo de estu mulo (dice la guía) es rojo. Suponemos
que so quiso decir castaño¡ pero nunca sabremos si este castaño era ola
obscuro ó dorado. Y si era alazán, que también oa rojo, no sabemos á cual de
sus variedades pertenecía. En dii ce que este mulo tenia la alzada
de marcado. Queremos creer que se quiso decir que tenia la antigua marca

i'17 metros. Pero también pt nderse que estaba bien
marcado, es decir, que pasaba de esa ball

Guia mi ni. 2, Reseña una burra cerrada, de oolor pardo3 de regular alia-
da. Como veis, mi sabemos qué edad tenía, ni de qué color ora su capa, ni si
•era a l t a ó b a j a . E n l in , que c o m o e l l a habrá m u c h í s i m a s en t o d a s l a s l o r i a s y
sin otros datn.s nadie podria distinguirla.

Guia Húm. 3. —Hay en ella reseñado un caballo que tampoco sabemos si
no completos los órganos genitales. Eso si, se determina su edad, 1

no sabemos porqui ipodó í v, por último, so dice de ól que tenia
buena alzada. ¡Como si la alzada de un animal se la debiera adjetivar califi-
cándola! Lo necesario era haberla determinado lo más exactamente
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No seguiremos haciendo reflexiones acerca de tsio punto porque sabemos
que hablamos á convencidos y no hemos de insistir en una materia en la
mejor que nosotros tenéis formado juicio, pero si estas líneas fueran algún

r personas ajenas á nuest ra profesión, especialmente las que so
dedican i* á la industria de comprar, vender y permutar caballer
verán que mientras sigan haciéndose así las filiaciones de los animales que
ellos compren tendrás siempre desamparados sus intereses y en cambio los
gitanos y chalanes tendrán ancho campo pura poner en práctica sus habitua
let procedí i , de todos conocidos.

Y así seguirá este servicio, mi el que no han fijado su atención ni Los go-
bernantes ni loa directamente interesados. TITO nosotros, los Veterinarios,
hace ya tiempo ' i l i e nos venimos lamentando de que este estado de
cosas constituye algo así como un despojo de lo que nos corresponde y mis
pertenece, y dispuestos boy á señalar á los Poderes constituidos las deficien
oías de ciertas disposiciones relacionadas con asuntos de nuestra exclusiva
competencia, debemos probar, con argumentos irrecusables, que ha llegado el
momento de rompe- lux moldé» m que se fabrican twu eélebrei • tal
ru:il se ' hoy, extendidas por funcionari • carecen de la compe-

la precisa para reseñar animales, tras de no ser garantía para el compra-
dor, constituyen un caso sismo profesional, autorizado legal-
111 *•ute.

Sernos de argumentar, ¡mos, de modo que no se nos taoh< lusivisi
l i i i . ü parangón siguiente: En las Facultades de Medicin

de Medicina legal se enseñan oficialmente las prácticas de I 'riu,
que no son otra cosa que «la relación circunstanciada de cuanto se coi
necesario para poder distinguir un hombre de loa demás de su especie».
(Como veis, equivalí' i Lente i lo que nosotros llamamos en Exterior

-ñu, aunque aquélla -ea más completa.) Pues bien. Ci alumnos
q n e r<T (.enseñanza terminan su carrera dé Licenciados en Medicina,
son los útticoa que íegalmenbe pueden realizar todas • peracion
métricas, <|iie todos sabéis son á diario empleadas, muy especialmente en los

blecimientoa de corrección -i'1 delinouento tfcre aquellos áquienes per-
e la policía, A cada uno d e es tos su je tos se los haoe lo <(ne en l e n g u a j e

o se denomina /V. m fcituida por los di ¿guien-
tes: Una Eb i doble del individuo, de frente y do perfil. Ob mes
antropométrica antes á la talla, curvas, busto, din ^ues de la cabe-
za, orejas, pms, etc.

Caractores cromático sfiere al color del iris, barba, cabello, color del
pigmento, etc.

Caractorcs descri de las demás regionel:! del cuerpo y smiaH particn-
lares v cioal Dodo esto, unirlo á OÍD CU as l'eferentoR á la ] i
lic1all, bal a nombre y apellidos, naturnleza, vecindad, eelad, profe-
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sión, etc., que completan la re ircwnstaneiada de que antes hablábamos, ó
sea la completa filiación de an individuo, para que en todos casos se le pueda
conocer y por consiguiente di irle de los demás.

Ahora bien. ¿No 68 la resella que nosotros hacemos da los animales un <lo
tu monto eu rigor esencialmente igual á la ficha antropométrica humana y
esta destinada a producir análogos efectos? Verdad que es mucho más incom-
pleta, pero nadie podrá negar qne la reseña, estando bil a, sen

ara distinguir sin dada alguna el animal reseñado de entre todo»
los de su especie, que es al fin y al cabo lo que se ba du demostrar.

* *

Expuestas las consideraciones antedichas, fácilmente se comprem!
esta labor, que podemos llamar de identificación, sólo puede hacerla el profe-
sional que poseí tonocimientos necesarios de i *, relacionados con et
servicio. Asi, pues, el que reseña un animal ba de saber lo que es su alzada
y cómo ha de medirse, duales son Los aparatos ó instrumentos precisos )
esta determinación y oómo ban de manejarse los hipóme tros, l ia de saber
apreciar y distinguir bien Los colores y matices que ostentan
out le los animales domésticos y todo lo que v.u la piel y sus dependen-
cias puede servir para distinguir un animal de los demás análogos i

X" ¿cómo hemo LU-pur más tiempo que nue obernan
con. ido esto cando este servicio á los Inspectores de Pó
lióla ó á Loe escribientes de Las Secretarías dé Ayuntamiento? No. Af I
nuestra dignidad el pedir lo antes posible, - >s fundamentos de razón,
que se modifique la Real orden de 8 de E 1878, en el sentido !
que «la reseña quo lia de acompañar á i le OOmptaventa sea he.¡
por los Veterin por ser de su peculiar competent-'

V paira que no parezca demasiado proteccionista nuestra opinión, y pi
ana duda pudiera caber de la razón que D • i reclamar una di-

rectá intervención en este servicio, • paso lo que entendemos
deben ser las reseñas, se oasos y la aplicación que de ellas baya
hacerse.

Todos sabéis, asamble que la resé] .¡mal puede ha
corsé de tres i tí • B*#*8d complicada. Con la
|,ii encabezan de ordinario las historias clínicas. La complicada se usa
en los casos judiciales.

La reseña simple es la que tiene más aplicación y está más generalizada. X
(Mino todos vosotros conocéis perfectamente las diferencias existentes en<
estos tres modos de reseñar, renunciamn rido sólo pertinen-
te á nuestro objet er ú continuación los caracteres que, á nuestro juicio,
debe tener la reseña que ha dn acompañar á las guias de compraventa, á sabor.
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Especie. Sexo. Raza. Nomln-r. sí lo tiene y ea conocí^». Estado do los órga
nos genitales. (El macho puedo ser entero, capón ciclan ó testicondo. La
hembra puede estar tocia, en gestución, recién panda ó criando.) Pela, con

Las sua particularidad os. lidad. Alzada, determinada con arreglo al sistema
n-ico decimal. Temperamento, Estado nutritivo. Servido á que se le destina.

Entendemos que bien determinados Indos estos antecedentes, es ya muy
difícil confundir el animal reí con otro semejante, y ya on este caso el
dueño puede tener segura su propiedad y garantidos .sus intereses.

Á continu;i o i permitimos exponer algunos ojemplos de loque, á nues-
tro juicio, debiere ser La reseña que aoompañe i las guías.

RESEÑA-GUÍA NÚM. 1

Especie y sexo.. . Caballo.
Raza Perdieron.
Nombre Su Kan.
Estallo de los ''i-- I , ,

} Uas t r ado .
nos genitales )

Negro azabache,
\ lucero prolon-

Pelo gado, calzado
/ bajo del pie
' derecho.

Edad Siete años.
Alzada 1,62 metros.
Temperamento. . LánfíLtioo:
r, . n í MUY buen es ta-
Estado nu t r i t i vo .

I do de •
Destino Al tiro pesado.
1 [ierro. De esta figura A

RESEÑA-GUlA NÜM, 2

Especie y sexo . . .
Raza
Nombre
Estado de loa ór-

anos genitales.

Pelo

Edad
Alzada
Temperamento . . ,

Estado nutritivo.

Destino
1

1 [ierro

Mula.
Del país.
Perla,

Normal.

('astaña clara,
pelos blan-
cos de la ex-
tensiÓD de un
iluroenelcos-
tillar dere-
cho.

Diez años.
1 ,."• 1 metros.

Nervioso.
Mal estad.» de

carnes.
A laborea aerí-

carnes.
Ninguno.

Irá identificarse OS animal con los datos expuestos? (h-eemos que sí, y
entendemos que así debe ser por lómenos la rese&a que — hecha per \
rios Be haya <l<" estampar en las guias en lo sucesivo.

l ís tanos manifestar que ya que hemos recabado para el Voterimirio la Ea
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is — con lo cual, repetimos, han de quedar bien
garantidos loa intereses de Loa contratantes — preï rá que busquemos
también lógica compensación. Solicitamos, á la par que un deber, la do!

ésta pudiera consistir en que hecha la reseña por Veterinarios
titulares, i | rcibieran oo orarios no lo» derechos que la Real orden

ida asigna hoy a loa funcionarios que hacen este Lo, sino mayor can-
tidad, puesto que el servicio es más completo, pasando, en consecu.

bra jurisdicción obligaciones y reoompen
\c;isn se noa objetará que no rse esos documentos-guías ex

elusivamente por los Veterinarios, porque en ellos so exige también 'pie acre-
B los contratantes so personalidad por medio de la cédula personal y la.

patente, y este requisito debí jirlo los representantes 'le la Autoridad
ñncial del punto donde se verifiquen las contra •.. Y A esto

contestaremos dioiendo que el Gobernador ó el Alcalde no debieran tener
paro alguno cu naoerse representar por <-\ Veterinario pura recabar aquel
nuisito á las partea, pnos que siendo los Titulares los que '-xtienden las guías,

aarios mumicipales como loa que hoy las expiden. Mas s¡ <-st.n
un satisficiera totalmente, podría omplear.se la fórmula siguiente: «Las n

•guías se han de extender siempre por lis Veterinarios titulares, los que
percibirán los derechos que determina la instrucción, p Locumentoa
l l e v a r á n el V. ' I Alcalde ó (Gobernador ó el Bello de estas Autoridades.»

Hemos llegado &] fin de nuestra tarea. Consecuentes con nuestro propó
demostrar La razón que i los Veterinarios para recabar ciertos olvi-

dados derechos, liemos procurado acumulat todos los argumentos *jue nos ha
Bugerido nuestra pobre imaginación hasta evidenciar clara y termú ten

: epedioión de las reseñas-guiaa en los contratos do coi
pedos debe ser lógicamente encomendada en lo sucesivo á los Veterina-

rios titulares.
V deducidas de los razonamientos apuntados, sometemos á la deliberación

de esta Asamblea las sigB

CONCLUSIONES

1.a Debe solicitarse del Gobierno de Su Majestad la ación de la
Real orden de * de Si • q^o preceptúa el modo y forma en

K expiden las guías en la contratación de animales domésticos.
•J.11 La modificación pie se desea debe consistir en sustituir ese documen-

to que hoy expiden los inspectores de policía por otro que, llamándose rexe-
ña-guia, ha ler extendido precisamente por los Veterinarios titulares,

ser este servicio de su peculiar competencia.
. ' La reseíla-guía á que se refiere la conclusión anterior ha do ser tau



completa on la determinación de las circunstancias del animal & que se r<
ra que sirva BÍempre para, distinguir oi reseñado de entre todos los de ao
pecie.

4.H Los Veterinarios titulares percibirán por el servicio de expedición
reseñas-guías los honorarios á que tienen derecho, que no lian de ser nu
inferiores ¿ cincuenta céntimos de pesetu por o«tda contrato eu que se solicite
aquel documento.

f>.a La reseña-guía debe renovarse en todos los casos en que el animal re-
señado sea enajenado á nuevo dueño.

<">.a La clase se considera obligada á practicar cuantas gestione.-, snm ne-
cesarias hasta conseguir la promulgación <lo una disposioión oficial que aos
reconozca las facultades y derechos prjüainados y defendidos' po-
nencia.

liemos te. io. Sea cual fuere el juicio que os merezca esta humil
opinión ra, tan pobremente razonada, siempre le esperaremos tranqui

• los. Y si OH parece que nos hemos equivocad al resolver este tema,
decídnoslo cni franqueza, que siempre nos será grato oir \ aabiaf
.servaciones. Pero no os olvidéis que bemos puesto toda nuestra volum
vuestra devoción



TEMA TERCERO

SERVICIOS ZOOTÉCNICOS

Granjas pecuarias. — Depósitos y paradas de sementales. — Depósitos-
de aclimatación, cria y recría. — Inspecciones zootécnicas provin-
ciales.

Dictamen presentado por el ponente D. Juan de Castro Valero.

SEÑOHES:

Sean mis primeras palabras de cordial suimlo para todos: eminentes pal
ausentes y honran 1¡I Veterinaria

[onal; cultos y activos publicistas que difunden axi adelan
dentó; competentes y Laboriosos compañeros que padecéitf por nuestra pro

íeaiim, uní útil como pri y jóvenes y estudiosos escolares Veterina
i'im dichosas il i|Ut! ojalá podáis ver convertidas on roalídadi

Referida & nuestra r i n a r i a La ^ct-:ti i < ii«• • de que los últii
serán los primero • >troa una esperanza halagüeña, lo (|uo
sí ]H' • egurarse es que significa un presente tristísimo. Por esto mi sa-
ludo á todos os cordial, cordial porque emana de los afectos íntimos que aho-
ramuevi 6n al dirigirme á todos: i los que pueden, para suplios

-forzado apo}To i aspiraciones Legítimas, á trueque de ana grati-
tud imperecedera qae p ¡ I . les otorgu nuestra conocida prodigali-
dad, y á los qur- queridos compaíleros, para excitar
tres de \ virtudes cardinales á la consecución del éxifcn que persa
mo« por esta Asamblea: la \ írtud de La prudem mandas, La pruden-
cia que i's discernimiento de lo bueno y de lo factible; la virtud de la fortale-
.-./, del valor ido del conocimiento de Lencia que,
yentaiulo el miedo, nos conduce al triunfo, y La virtud de La •, del co-
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imionto, de la corrección, proveni lela cultura y dé La bondad une,
iínundo los egoísmos, lns pasiones y al sufrimiento", atrae las simpatías de

todos.
Nada os digo, coni| , do la otra virtud cardinal, «lo le. jus que

la Veterinaria española tiene hambre j r>¡no... deslia-
ría la obra pacificadora do vuestra prudencia, de vuestra fortalesa y de vues-
tra templanza, que os excito, si yo inismo concitara vuestro enojo y exacerba
se el mío propio las execrables culpas ajenas que ¡1 unida á
nuestra oíase en La abyeoción y en La penuria... [No!...; contra esas cul]
abominables pongamos enfrente] con prudencia, fortaleza y templanza, todas
las virtudes dula Veterinaria... y anímenos la fe, la esperanza y la caridad,
que la razón asiste y el bien público existe con nuestra augusta y amada ma-

. profesional.
Hora es ésta y lugar asesto de elevar è' espirita á serenas regiones, donde

mente flotan el amor y La verdad, porque verdad y amor u<>> 1
Asamblea, La verdad resplandeciente de a ciencia esplendora

nuestro acendrado amor á la Veter inar ia y el m imo amor que nuestra
ciencia ofrece á la humanidad en riquezas y deleites para prosperidad y di-
cha. [Verdad y amor, la ciencia del t, La que produce, ac rece ,
mejora y conserva el patrimonio agrícola y ganadero de Los países y preser-
va al hombre de enfermedades y epidemias mortíferas! ll¡- aqui La Veteri-
naria ...

En t-ist.os Instantes solemnes y en esta mansión veneranda, iodos, 1
noso t ros exul tados por oí cariño y por ••! respeto a l a Veterinaria,.conmovidos
por el presente y por el porvenir de la Veterinaria, h¡i",- de la V e t e r i n a r i a ,

1$ glorias de la Veterinaria nacional, todo unos
un icnto piadoso y abran, piadoso porque los manes de Gasas,
Llorente, Téllez, Ech< Viurrum, Novalbos, Alcolea y üoderque, ^
aquí, llamando á DUestra alma, evocando nuestro n n i m l n que nos rinde en
hon lo filial y fraternal admiración, sentimiento abrumador, pues •
DO podremos Llegar á la. cima lamosa que olios alcanzaron ni dar cima ú la

iloaal qae aqaf nos congrega y que ellos realizarían con su talento, su
saber y su celobr idad. C i e r t a m e n t e que pensando y sintiendo así como

iento y dij^o, QO • ol amor á la Ve te r ina r i a y el Infortunio a<>
d.- La Veter tse ha impulsado hasta este .sitial para cumplir nn deber,
deber ineludible, además, por mi parto, toda vez que como Catedrático de
Zootecnia de esta Escuela de Veterinnria y cuando en Octubre pasado reg

le mi Comisión oficial de ampliación de istudioa de Agricultura, Zool
niu y Policía sanitaria en Francia y I' queridos C ros del
Comité de organización de esta Asamblea me honraron con la ponencia del
tema relativo á Servicios »s, que redactado entonces y copiado á la le-
tra, dice así:
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«.Granjas pecuarias. — Depósitos y paradas de sementales. — Depósitos de aciin
taCtón, rria y rrrrtu. — fospeCCióites lOtléCtlicai pn ,v.»

Este es el tema formulado, en conceptoa generales, á desarrollar por mi
con las pertinentes adiciones y .ululaciones, las cuales no podían ser puntua-
lizabas sino en concretos enunciados referentes álos múltiples asuntos que im-
plícil miente est.au contenidos en este tema, que ¡ remití»'
á vi i ' ' -ni benevolente atención, para mi tan honrosa eu estos momentos, in-
diligente atenoión que oa suplico y que necesito en correspondencia á la nni-

v mejor es i M1" "- profeso y en estimulo á loa anhelos que con
gro ú la Veterinaria.

Y antes de ocuparme en los diferentes servicios zootécnicos, bueno será.
que someta á vuestro juicio una ouestión previa de suw:i <
fesional: la jurisdicción de la Veterinaria en >ji-
cíala.

Es m u y importo I ar que desde la úli Lma reorj ion de,nues-
traa Escuelas, según el texto explicito del art. i." del concienzudo y \
Eteglameni 'gani< < de 2 de Julio de 1871, tías Escuelas do Veter
dioe, tienen por objeto dar los conocimientoa am para la aria 7
miento de las muís de los animales domésticos y la curaoión de sus enfermedaí
por su importancia misma y por sua relaciones con la higiene pública».

Claramente se significa la Intención del legislador sobre el acertado con
to que de la Veterinaria scrito, ante] do 4 la parte m
quirúrgica (muy ínter y valiosa) La .• 1 <it la 1 ría,
por lávamente, y según ea rimer Catedrático de Zootecnia de
nuestras Escuelas de \ iría, el docto maestro y mi ascendiente Lha
l;i cátedra, Sr. Echegaray, cuando en su libro de Zootecnia ó Producci
nial (páginaa l s v 49), estableciendo las relaci m 3 diferencias entre esta

\- las demás, se expresaba asi con indiscutible acierro: *La Zoo
es el complemento de loa estudios veterinarios; á ella vienen á refluir cuani
c cimientoa proceden de la Medicina veterinaria; aquélla (la /.»•
ae por objeto la multiplicación y mejora do Los animales; á la segunda {la .!/•
dicina veterinaria) corresponde conservarlos tales y como los ha iluda ¡a Zo<
tío Be concibe que baya nada que conservar antes • ¡uirir; primero
tonel' animales para toclos los usoa de lu tlocietlu,cl que curarlos y llthLUirir;primeroes
(le las nfermedades. De aClni se Iloduce lógicamonte que la Zootecnia ex el todo,
y lee Medicina rtlel'ínurill111/11¡,arle y aquella mslu ci{'uáa (ele l a Z o o t e c n i a ) .
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nte y en el orden prehistórico si esclarecido autor patentiza la
prelación de octipacioi rabajos del I: altivo asi: «Al constituir-

ínbre en comunidad, aun en el estado nuïs sencillo de asociación, con-
a con '1 auxilio de animales <jü< i de 1» naturaleza, sin

<illo.s no podría llevar á cabo so em] a Lado los amansó y dotnssí
¡ alimentación y de todos 1 idía perjudicarles, mi-

rándolos oomo primera riqueza. Estando inmedi podría observar sus
liinitos, socorrerlos y aliviarlos, dando o [tU 6 La Medioi-

veterinaria, de modo que ¿ata debió ser posterior iios de edu-
carlos.

es, pues, de que La Patologia y !•• éutica (profiláctica y onrativa y
médkso-quirárj ime la Polioia sanita inaria, velen poi

ion de La salud >i« Loa auimales domésticos, di is á conocer sus
enfermedades su curación y pre Lo imbati ndo,

i i enfermedades infectocoi ido la prope
de algui Itimas enfei lesalhombr »por la Zoo
tecnia tener animales dora y tenerlos en c ente y de cali
dad ra satisfacer nuestras i
nuestros deportes ó nuestros caprici i uin,
con su hermana inseparable-la Agricultura, y Le i hacedero en la
tierra pi La única manera i, el apremiante, difíoi] y pavoro-

i tal y universal de Lae subsisi
ido por] ia irresistible de los hei »y á reco anos

referir .-i otros, otros hechos no menos e
A la Veterinaria no se Le ha discutido ni -•<• La ha lo ejercer juris-
CÍÓD en el hi . ni en La clínica mi dica y quin
atoa sanitarios] morfológicos ni toda índole sobre ani-

domésticos, aisehí lo de considerarla p s como una ciencia
fundamental, ya auxiliar de La Mi tmbién ^nel

i por La Inspección sanita] i i anima
Les, y aun más 6 in La inspección sanitaria de toda oíase de substan-
cias org&ia mentidas de abasto públic

Recientemente, y según informes de la pren ifesiona] y periódica, el
limo. Si-, Direotoi 'al de Agricultura, ¡. Vizconde -I" I mali-

i •¡n'· tiene tantas simpatías entre aosotré as vocaciom
Los asunto os del país, ha proi iciaciói]
aera! di deros del Reino, eu la ÚIÚIIUL Junta anual, la creación de ins-
pecoioñes veterinanaa <;n lus provincias, puertos y fronteras en
condicione arantícen Le sanidad de Los ganados, disposición tan iniue-
rida hace tieni]"i por nuestra oíase, que todos aplaudimos entusiastamente y

hacotiempo como ciudadanos v \ eterinarlos.
Pero la Veterinaria siguo sin ejercer juritldicciull dirocta en muchos sorvi-



cios zootécnicos oficiales del orden civil y del orden militar, y esto, que es
injusto, ns debido, como so. sa!><', á La Influencia política ó burocrática que fa-
vorablemente disfrutan clases afines á la Veterinària, que tierno por su |
de estudios competencia superior en ones zootécnicas, porque en i.
t ras Enr.Tif]:is o sen donde más ampliamente se en las ciencias funda-
nin le la Zootecnia, cuales la Anatomia, la Fisiolo <•, la
Patología, la I tica, la Morfología y la Taxonomi 19 y la Zoo-
grafía, que so ocupan en reconocer (conocer bien), denominar, v y

cribir los animales domésticos en todos sus estados, modificaciones y as-
peoi <* causas, co nes y leyes á 'pie obedecen

actura, sus actividades normales y patológicas, eos formas y atribu-
tos todos para Llej ber !>!<•;;•' la influencia que en La vida d<-> estos ani«
mal' -11 elementos ó agentes (modt icos) con el Bu i!.' 1
binarlos procedentemente ticos) para saber Lograr La produoi
gai de las condiciones apetecidas...

i r que esto es
V ¿quién podrá que lo que so hace actualmente es eliminar á la

terinaría en la intervención de multitud de 31
más ó hábiles, á evasi comprei

a dil [ixB no podemos mo repara-
ición ni compensación, porque uo representan 1 •

!/mr mestra | n , que ¡
menos elegida e <••/ •

Ci ; ne todos m e en ten ' ^e enteren i
izcan todo esto, y para aprestarse á la los '¡'¡'

menospreciados sus desvelos y sus 1 idos sus
rechos...

Aquí de auestra que tiene su límite tnin1 • ii de vuestra
prudencia, >!>• uili^a y de vuestra templa y por lo qué al
pfirn i manifi La justicia* torio en que

ran las conclusiones finales aeto a vuestra consideración y ú
vuestro sui para que, aun sin antes formularla mi ••.uiique res-
l"-tai 188 : insoportable, al m mulen B
• •I Poder públic stiva jurisdicción que por lógica y legali-
dad pertenece a* \^ \ eterinaria an bodas las disposición*

fomento de la ganadería antías que,
•• el mejor servicio, el Gobierno estime pertinente eligir de los Veterina-

rios [ue i i " •• mermar ó cercenar, con menoscabo de cuantiosos
bienes del dominio públioo, la capacidad científica y jurídica de nuestra ca-
rrora y de nuestro título, retlucimIo la Yoterinaria al i •, á la clínica y
á la Policía sanitaria, para lo que antes sen ^>, ¡un illlpm;ible!, borrar

los estudios do Yoterinaria. la Zootecnia, con lo cual I:!e ahorrarían sacrifi-
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cios personales y pecuniarios nuestros escolares y se evitaría la paradoja,
poco edificante, de que el Estado otorgue un título de positiva aptitud zoo
nica creando tod¡i una profesión juna prescindir después en sus disposiciones
oficiales precisamente de loa más aptos zootecnistas: los zootecnistas de las Bi
cuelas de Veterinaria,

* *

Las indicaciones de este tema de servicios zootécnicos, en el orden oficial,
reclama como prolegómeno obligado La dilucidación de si procede que el Po-
der público en sus diferentes c:i mgularmente el Estado, interí
ga f proteja, por modos diversos, la producción zootécnica..., cuestión ardua y
compleja de la que yo no he de ocuparme ahora,

Pero dando corno buena esta intervención y esta protección, cuya su
macla, á mi entender, como creen famosos zootecnistas, debo referirse á La
enseñanza zootécnica más completa y más amplia teórica y ezperimentalmen-
te, y por si esta fuese vuestra opinión, como es creencia de ibier
nos, y M quizá necesidades sentidas Impusieran la ac<
falta ó en sustitución de iniciativas . • >s de particulares y do Corpora-
ciones, mis pareceres y las concl consiguientes respecto á los puntos
comprendidos en este tema se orientarán como si hubieran detener uso on la
organización y función <!<! servicios zootéonioos pública mento pecuario
en ; . sin atener á copiar Instituciones más 6 m
extranjero, sino á lo que el tema pide y á ID que imparoialmente considere
necesario y beneficioso en general y aplicable 011 nuestra nación.

Zas ¡franjas.—-Imprescindibles y admirables establecimientos de prodac
oión, ili> enseñanza y de consulta agropecuaria de l¡i mayor amplitud, ouya
con m y tneoan é sumariamente, aunque ensanche algo
al tema, exponiendo la misión de La Veterinaria y del Veterinario en estos
cent 1

La granja es la hacienda de campo, cercada generalmente, en que , pro
duoen vegetales y animales útiln*. Abarcarían en sn mayor Latitud tas ins-
trucciones de toda la Agricultura, toda la Zootecnia, las [nduatrias rural

a misma Veterinaria. Serían la uelas de Agricultura y de ̂
terinaria, unidas, fu '•'*•, ¡hermanasI

P e r o , en tin, si La Veterinaria ra< terreno aparte,
su vivilicantoe nfiu,liavia ú la Zootecnia, la ]ll'Odllc:ción y explotación \'ogetal y
l>rodncción y explotación animal, por los cl)Iloci(los anxilio~ que II1UtUlLJUC)l1tU
so prestan, serán siempre inseparables.

Ahora hien, (,cúmoy dónde debon I:lcr estatuillas las granjas?
La granja dobe comprender ci 1 v pn\.ctic<llnento: La Eoonomía rural

y la Administración y < lontabilidacl agrícolas; la Písioa, la Química y la His-
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toria Natural, que son ciencias fundamentales de la Agricultura, con depen-
dencias de aplicaciones necesarias ó auxiliares, como gabinetes de análisis de
tierras, abonos, alimentos, etc., y observatorios metercológicos; la Agronomia y
Filotecnia para explicar y aplicar los medios todos de satisfacer las necesida
des de las plantas á fin de lograr la mayor y mejor obtención de vegetales ali-
menticios para el hombre y los animales y de plantas industriales en prove-
chosas rotaciones de cosechas y coadyuvando á la producción y explotación
fitológica previniendo contingencias perjudiciales: la Patología vegetal y las ¡n-
dustHas zoológicas, jUñgenas y zoúgenas, la Arquitectura y la Geografia agrícolas con
la LCÍ/I si avión agraria j la Admini si ración oficial agrícola. Dentro de la granja, el
Veterinario no solamente debe cuidar de la salud do los animales domésti-
cos, como vulgar ó malévolamente se dice, sino que con preferencia merecida
se le debe encomendar la multíplicaiióii, cría, educación, mejora y explota-
ción de los animales domésticos, investigando ó comprobando los efectos que
en la vida de los animales ocasionan los modificadores biotécnicos (elementos to-
dos del clima, alimentación, reproducción y gimnástica funcional en todas
sus modalidades) en observancia de los métodos zootécnicos debiendo encomen-
darlo también al Veterinario en estos centros ú otros ad koc las operaciones de
naturalización y aclimatación, domesticación y amaestramiento, preparación,
adiestramiento ú cntvniamienlo de animales, bien sea para la enseñanza siem-
pre, bien sea en cualesquiera ensayos, informes y propagandas que dimanen
de estos establecimientos.

¿Dundo se instalarán las granjas? ¿Cuántas se crearán? Es problema re-
suelto. Bastará ana on cada región agrozootócnica en que las producciones
puedan ser distintas por condiciones diferentes de la comarca, como se hace
en el extranjero y so empieza á hacer ya en nuestra nación.

L A S Gl iAN.IAS I'l IAS

Más circunscriptas, más pequeñas hasta constituir las deseadas y solicita-
das estaciones pecwiriiis impendientes de las Escuelas de Veterinaria, con más
ó menos extensión en el predio agrícola, su dirección técnico-saitiíaria incum-
bo al Veterinario ya para la enseñanza zootécnica ó la producción zootécnica
encomendé In i estas instituciones.

Claro es que la dotación numèrica y jerárquica del personal y del mataria]
a variable en estos centros, según todas las circunstancias anteriormente

expuestas, en conformidad con la extensión de la uusouanza con la caracte-
ristica climatérica de la rogión,conla y en extensiónigualdad de laenseñanza con la magnitud
de estos centros <Iue requiriesen lllú'S Ó menos funcionarios en investigaciones
y demostraciones ml\S Ó menos numerosas y en una producción y una explo-
tación mayor ú menor de animales.

8
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Cabrían en las granja* gtneraUs y en las granjas pecuarias todos los grados
de la enseñanza, y por lo que á la Zootecnia atañe, podría ser amplia en el
grado más superior en cada granja, complementándose con tone* á las
demás granjas, lo que oxporinaentalniente no pudiese en ó fuese cos-
toso 6 difícil enseñar en una granja; podría ser la enseñan/:- I ó especial
en ranja pura los que BÓlo quisieren dedicarse á la producción más pro-
pia de la comarca, sin dejar por esto de darse instrucción suficiente en lo
domas, y podría ser la enseñanza elemental en cada granja para palafrén oros,
ye- , vaqueros, pastores, cabreros, porqueros, etc. Si Ui granja pertene-
ciese ú la jurisdicción militar, la Veterinaria y el Veterinario tienen la misión
dicha en los particulares aspectos do enseñanza y pro lotéonicas.

Los beneficios inmensos de las rales y granjas >s ya se co-
nny serian: les consiguientes, en primer término, á la enseñanza Uiórico-

experimental de los alumnos qne saldrías njaa civiles con el título
de Veté tistas, ingresando los alumnos en estas granjas con los
cuatro primeros cursos actuales, ó sus equivalentes, aprobados en las Escue-
las de Veterinaria, como saldrían de estas granjas los convenientes auxilia-
res llamados palafreneros, vaqueros, pastores, etc.; el ejemplo instructivo y
provechoso que para agricultores y ganaderos representaría estas granjas y
la enajenación en subasta pública ó cesión iácil ó en arriendo barato á los

iiaderos de animales reproductores, y criados en estas
granjas; laa estaciones meteoro caracterizar los climas de cada

a y para predecix apoj la estadística numérica y zootécnica y la eva-
luación en capital y renta para requisas y tributos de los ganados; la clasi-
ficación étnica para el álbnm etnológico de la ganadería y la • ion de
(Uros ó registros <j <> in ganadería española; la con de subvencio-
nes y recompensas de toda índole con fondns públicos y la r< u de pro-
gramas, y la constitución de jurados do exposición.:- sería de la incumbencia
de los Veterinarios de estàs granjas en colaboración con sus colegas del ouerpo
de Veterinarios zootecnistas de la zona correspondiente y con la as per-
HOI: .s que oftcialmonte sean llamadas á intervenir es estos servioios,
limitándose la intervención do los Veterinarios zootecnistas militares al gana-
do del ejército en sus diferentes aptitudes mecánioas.

Los cargos do Profesores de Veterinaria do las granjas generales y granjas
pecuarias se deben conferir en adelanto entre individuos del Cuerpo civil "
militar di Veterinarios ., que se formara mediante opobioión pública
y por üouario especial, y sí pronto se llevase á cabo la creación de

•«is granjas, cuya utilidad y necesidad son Indiscutibles, los cargos do Pro-
fesores de Veterinaria de esta:; grulljas :;e conferirian por de p:'onto entrelos
Vetel'Ínarios militares y civile:; de D D&aoida competencia, rlebiendo ser

granjas 6 estaciones pecuarias adjuntas á las Escuelas <le Veterinaria,
desde luego, de la atribución de los Catedráticos de ZooteCIlÍa,
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DRI'ÓSITO.S ï PARAD \S DE -KMKNTAl

En el o r d e n civi l como en el mil i tar, los a dt sementales ó c o n t r o s en
<]ue existen aniï reproductores (caballos ú otros) y las paradas ó estado-
net msiiuil·lus en otras Localidades dorante la época de la cubrición

• sementales sacado ••" también estar regid
aioamente por Veterino en propiedad del Estado,

de las Dipn
Para el emp estos depósitos y paradas y distribución proce-

dente de semen ata el informe razonado do los
Veterinarios di·l oi !, quienes inspeccionarán y dispondrán
cuanto estimen pertine aguas y acoplami3nto3 de ca-
ballos y yeguas y, en | y bembras. EX1 Ministerio de la G u e -

i dest inará a esl i inarios de l Cuerpo militar
u n e j u z g u e necesar ios , ;is! como ¡ti mencionado Ministerio compo te o r g a n i z a r

is depósitos y dotarl- g reourgos,

DEPÓSITOS DI \ ( ' I . I \ I A T \ C ! Ó \ , CRÍA Y RECRÍA

te epígrafe comprende ] i ales est amen-
tando alguna adaptación ó centros en • animales

Los que s e prodiga cuidado perti en tes desde ustos cen-
t r o s basta q u e , separados de la • naadr< , pu< de - •::•' inií i -^s n e c e s i d a d e s
al imentic ias (qae e s el pi llamado
p u ó s h a s t a l a edad adulta, ó e pefiar un di
tino provechoso al cual se les prepari iriodo llama

imales d \ los centros di Lama, como es sabido,
remonta en tados del ejército; d<-

Qominación que e] uso ba san I s in duda, y que n o
e s de l todo impropia, pues al fin y al. cal rten nues-
tros institutos montados y aun á veces li lei, de los
potros y ral iul los producidos ó oompí i ra la remontç,
es decir, para la reposición di »s, yapara
la reposición de lasbaja , 'os desem

l'Jn fin, y cualquiera que fuese el con' sinonimia, ne ahí la definición
¡sitos de acUmalacihu. cria y

A h o r a b i en , interesa que sea bien fijado el concepto de la p
Por aclimatación propiatn ide en /"Juteollia la acción de

$ometer los animales al intlujodeuupa i l:!Ómodioambionte m1Í::I ó men lifl-
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tanta de aquél de que loa animales proceden, pero muy distinto por condicio-
nes climatéricas ó físicas y al resultado positivo de la aclimatación llamo acli-
matamiento, asi como por nataralitacián se expresa la aoción de someter los ani-
males a.1 influjo de un país ó medio ambiente más ó menos distante de aquél
de que proceden los animales, pero no muy distinto por condiciones climaté-
ricas ó físicas.

No estará demás decir, sin embargo, que por aclimatación se entiendo algu-
na vez la adaptación más ó menos fácil á variaciones mayores ó menores en
el régimen total do los animales.

Está probado fisiológicamente que en la aclimatación verdadera los anima-
les superiores (mamíferos y aves) de orgauizacióu la más perfecta por aer la
más complicada, tienen que realizar actos peculiares de conservación indivi
• liuil para adaptarse si no oponerse ó defenderse ante las influencias inconve-
nientes del nuevo medio, para vivir después en definitiva como los animales
autóctonos, indígenas ó del país en cuestión; y estos actos orgánicos natura-
les y fatales se realizan rn detrimento de la producción y de algunos caracte-
res que deseamos do estos animales en el caso en que esta producción y estou
caracteres hallen influjos adversos. Por esto en el orden natural ó zoológica
so ha considerado la aclimatación verdadera como posible generalmente si es
bien dirigida, pero en el orden industrial ó zootécnico se ha desechado por an-
tieconómica, si no ruinosa, ó por imposible en ocasiones, porque los actos de-
fensivos que los animales tienen que efectuar para aclimatarse, son do pérdi-
da completa (parásitos) en la explotación zootécnica, si no llegan á borrar Loa
atributos que deseamos posean los animales.

La naturalización bien so comprende que es posible y provechosa.
Hay, por lo demás, el grande y pequeño aclimatamiento, según la diferencia

mayor ó menor de condiciones do medio á que los animales soa sometidos, y
por esto so llama pequeño aclittta << á la acomodación que los animales ex-
perimentan por cambios no muy intensos, como separación de la madre, va-
riación de alimento, sustitución del estado de libertad por el de estabulacióny

amarre, doma, educación, herrado, viajes, estancias nuevas, etc., etc.
En resumen, cualquiera que sea la acepción en que se adopte la palabra

aclimatación, ya en el sentido do grande y pequeño aclimatamiento ó ya de na-
turalización, estos centros, que deben crearse, deben ser regidos en todas su»
• <\oraciones por los Veterinarios zootecnistas del orden civil ó militar a que perte-
nezcan estos centros, porque los principios y las roblas á que están Bubordí
nadas es tas operaciones se derivan do la Zoología experimental y de la Zooagogia,
iir hi Zoote&Ua misma.

Por lo demás, claro es que los cuidados todos que requieren los anima
en el aclimatamiento grande y pequeño y en la nat.iira!¡:ufi<~>ti, así como los de
traslado, gimnástica aüecuada, ya del sistema nervioso siempre para la doma,
l¿,lla,¿samic¡¡to y educación, ya del alJa?'ato digestivo para la pl'ecocida(¿ y buen
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racionamiento y para el engorde en otras ocasiones, ya del aparato locomotor 6
ya de las glándulas mamarias, en fin, la gimnástica de las funciones de nutri-
ción, de relación y de reproducción, así como la acertada elección, asistencia
esmerada y ayuntamientos pertinentes de reproductores machos y hembras
y para la posible propagación de caracteres determinados, formación de yun-
tas ó troncos mejores, sanidad, etc., etc., al logro del óxito más favorable en
la multiplicación, cria y recría, mejora y explotación de animales domésti-
cos de aptitudes diversas, on estos centros, también concierne á la Veterina-
ria oivil y militar.

El número, emplazamiento y organización de estos centros públicos es de
la facultad del Poder oficial que los cree y sostenga; pero debe oirse y rogar
ser oído el parecer do los Veterinarios respecto á estos particulares, para lo
cual os propmigo La conclusióu correspondiente.

ÍN8PEC0IONES ZOOTÉCNICAS PROVINCIA U-:s

II timo enunciado-resumen dol toma á mi cargo y que me ocupa.
Hay que crear, organizar y reglar el servicio zootécnico español con per-

sonal idóneo que constituya el Cuerpo de Veterinarios woleciiütas, personal que
debo provenir de la Clase Veterinaria civil y militar, á cuyos funcionarios se
les debo encomendar cuantas instituciones 'la enseñanza zootécnica y fomci
pecuario se estatuyan por los Poderos públicos (Estado, Diputaciones y Mu-
nicipios).

Este Cuerpo especial y especialista será originado por previa oposición,
consistente en ejercicios teórico-prácticos, mediante un cuestionario redacta-
do pur los Catedráticos de Zootecnia de las Escuelas de Veterinaria y por los
Catedráticos de Fisiología y Patología de la Escuela de Veterinaria de 31 ¡i-
drid y ante un tribunal por ellos constituido para el Cuerpo de Veterinarios
zootecnistas del orden civil y por otro cuestionario redactado por los aludidos
Catedráticos de Zootecnia y dos Profesores del Cuerpo de Veterinaria militar
ijiu) más su hayan distinguido en trabajos equinotecuicos y ante un tribunal
por ellos constituido.

He a jui ahora an esbozo del cometido y organización de oste Cuerpo de
Veterinarios zootecnistas.

1.° BnseíLanza zootécnica teórico-experimental Jija, en las granjas, granjas
pecuarias, Escuelas de Agricultura, y enseñanza ambulante por conferencias
públicas y prácticas.

2.° Estadistica cuantitativa, evaluuclúll y descripción étnica de animales
domésticos de España, por 1ll0llio de estados y fotografías para la formación
dol catastro, del á.1bum etnol6gico de la ganaderia española, de los libros ó
registros genealógicos y los cuadros de caballería do rosen'n,
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3.° Informe y aplicación de los programas de oonvocatoria y formación de
los jurados de exposiciones y concursos de ganadería.

l." Informe, aplicación ó iniciativas concernientes á disposiciones, resolu-
ciones, recompensas honoríficas, concesiones pecuniarias y consultas oficia-
las de fomento zootécnico, debidas á entidades particulares, societarias ó ad-
nmii.strativas.

5.° Interyención técnica en la compra, examen pericial exclusivo de ani-
males domésticos y emplazamiento y régimen zootécnico de granjas, depósi-
tos y paradaa de sementales, establecimientos de aclimatación, naturalización,
producción, cría y recría de animales domésticos* propiedad del Estado, de
Uta Diputaciones y Municipios y de los particulares que bajo cualquier forma
perciban subvenciones de fondos públicos.

6.° Memorias anuales de sus iniciativas y gestiones.
Este Cuerpo puede constar:
1.° De un Inspector goneral do servicios zootécnicos oficiales del Ministe-

rio civil ó militar, funcionarios que se comunicarían con el Sr. Ministro civil
correspondiente y con los Inspectores provinciales ó con el Sr. Ministro do la
(¡uerra y con los Inspectores do menor graduación en provincias, á quienes
transmitirían las iniciativas y órdenes emanadas del Gobierno y do sí mismo
cuando procediese.

2." De 49 Inspectores provinciales de servicios zootécnicos civil y del nú
mero conveniente do Inspectores subordinin los da servicio zootécnico militar,
jiio se comunicarían OOB ©1 Si-. Inspector general civil ó con el Jefe militar-

respectivo más inmediato.
•?.° Inspectores do servicio zootécnico oficial-civil en las poblaciones cabe-

zas de partido judicial en relación con los Inspectores provinciales y ganade-
ros de su jurisdicción.

Los Profesores do centros do enseñanza zootécnica se comunicarían con los
Inspectores municipales y provinciales en asuntos de servicio y fomento zoo-
técnico de la región respectiva.

El Sr. Ministro de la Guerra determinaría las plantillas y sueldos del Cuer-
po de Veterinarios zootecnistas.

El Sr. Ministro correspondiente señalaría las consignaciones do sueldo ó
gratificación del Cuerpo civil de Veterinarios zootecnistas.

En resumen final de oste toma, núm. 3, de mi ponencia, propongo á c
II Asamblea Kacional Veterinaria, las siguientes

C O N C L U S I O N E S

I .n Solicitar del Gobierno la creación üe granjas Ó estaciones de enseñanza
y producción zootéonicas teórico-prácticas, que i:lO enoomendal'ltn á Profesores

i
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de Veterinaria, para la carrera de Veterinarios zootecnistas y para los oficio»
de palafreneros, yegüeros, vaqueros, pastores, etc., en las Escuelas de Vete-
rinaria ó de Agricultura.

2,fl Solicitar del Gobierno la jurisdicción téoxtioa de la Veterinaria en cuan-
tos asuntos oficiales se refieran a la producción y fomento de la ganadería, así
en el orden civil como en el orden militar.

'.;t Solicitar del Gobierno la jurisdicción técnica de la Veterinaria en la
estadística numérica y en la valuación de la ganadería española en los traba-
jos catastralos.

•l.!l Solicitar del Gobierno la jurisdicción técnica de la Veterinaria civil y
militar en el emplazamiento y régimen zootécnico, higiénico y sanitario de los
depósitos y pavadas de sementales do pertenencia ó .subvención del Estado,
de las Diputaciones, de los Municipios ó de las Corporaciones oficiales.

B.B Solicitar del Gobierno la jurisdicción técnica de la Veterinaria en la
distribución, instalación y régimen zootécnico, higiénico y sanitario de cen-
tros de aclimatamiento, cría, recría, doma, educación y preparación ó entre-

m e n t a l e s de pertenencia ó subvención del Estauo, de las Dipu-
taciones. ele los Municipios ó de Corporaciones oficiales.

6.a Solicitar, como se indica, del Gobierno, la creación, por oposición y
mediante un cuestionario especial, y la organización del Cnerpo de Veterina-
rios zootecnistas encargados de cuantas instituciones do enseñanza y do esta-
dística zootécnicas y de fomento pecuario incumben á la Veterinaria civil y
licitar,

Tal es el informe que respecto al tema S.° de mi ponencia en esta Asam-
blea someto á vuestra deliberación y á vuestro voto, deseoso yo de haber in-
terpretado bien vuestras ideas, vuestros sentimientos y la situación actual, y
los deseos de todos, anhelando no más que nn un porvenir de justicia sean
realizadas nuestras justan aspiraciones para el progreso ansiado del pais y
para honra merecida do la Veterinaria.


